
Ordenanza Numero: 2139
1/1



Jam

DA 

COS F A 
Secretá-

Concejo Deli

COP1h FIEL DEL 

191 (19cmcelo, (CljeUe/y-rig-de 1CG


Clu,d,adc4 9, Uaaca 
SANCIONA CON FLIERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- APRUÉBASE el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 
Ushuaia, que forma 'parte de la presente como Anexo I.- 
ARTICULO 2°.- Exhíbase el presente Código de Planeamiento Urbano en las áreas 
correspondientes de atención al público.- 

ARTICULO 3°.- Deróganse las Ordenanzas Municipales Nros. 138, 1496, 2102, 2127 y 
toda otra norma que se oponga a la presente.- 
ARTICULO 4°.- Comuniquese .: Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dése al Bolétín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

2 ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 1 3 9 .- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/0412000.- 

Jefe nto Dcho Genoral 

DLI vDG 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICHDEL SUR, SONY SERÁN ARGENTINAS"

Ordenanza Numero: 2139
1/58



CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE L,VHDAD DE USHUAIA 
ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 1 k) 

INTRODUCCIÓN  

INTRODUCCIÓN 

II 
Introducción	 Dircionerio 

i	 1 	 1 

Nbrrees	 Tremes 
III 

i

	

Administretives	 Circul odes

Iv 
Nueves Urben 

y Percelem

V  
Nonnes Gni 
sfTeddo Urb

VI
	

VII 
Nernes de
	 Zonfficadón 

fiebilebiEdnd

LUGONES 
Secretario 

:oncefo Deliberante

MONIC rA	 OJEDA

eside te 

Concejo Deli rante

n 
Genigral 

A 

Se entlende como Planeamiento Urbano el proceso por medio del cual se formulan e implementan proposiciones 
especificas para el ordenamiento, control y renovación del espacio y de las actividades urbanas, de acuerdo a fines y 
objetivos preestablecIdos, para satisfacer los requerimiento y necesidades de la comunidad, esencialmente en lo referido a 
equipamiento, infraestructura de servicios y calidad del medio ambiente en general. 

El Codigo de Planeamiento urbano tiene como finalidad traduclr y expresar con nitidez, las estrategias que tienden 
a dar solución a las situaciones planteadas, en función de los objetivos. 

Son fundamentos de la tarea encarada, por una oarte el conocimiento de la problemática actual de la ciudad y por 
la otra la participación de los distintos sectores involucrados, de modo de garantizar el consenso, aunando esfuerzos en 
pnDcura de mejorar la respuesta a las necesidades de la comunidad. 

El éxito de la implementación de un proceso de planeamiento, depende en gran medida de la participación de 
todos aquellos que constituyen la ciudad, tanto a nivel de usuarios como técnicos y profesionales. 

Del análisis metodológico empleado se obtlene un diagnostico global, análisis parciales y proyecciones generales 
y sectoriales a perfilar un Plan Director, 
Por medio del relevamiento físlco se establecerán las densidades de vivienda y usos. La definición de las densidades 
permIte apreciar con entera clarldad el estado actual de la situación plobaclonal. el estado de consolidación de cada sector 
de la ciudad, su estructura y futuro desarrollo a integrarse con nuevas funciones definidas. La caracterización de los usos 
fundamenta la zonificación de la ciudad, regulando no solo los indicadores urbanos, sino también los usos y ocupación del 
suelo. 
La consulta con las áreas técnicas relacionadas con el que hacer urbano aportó un análisis correspondiente a cada sector, 
permitiendo definir los problemas y establecer soluciones ajustadas a cada uno. 
La particIpación de las Juntas vecinales brindó el estado de situación actual de cada áres dentro de la ciudad, la 
individualización de su estructura interna y necesidades concretas, junto ala intención de la cludad que queremos s . 

Esta modalidad de consulta a la cludadanía interesado, permite concebir a la ciudad como responsabilidad propia 
Los requerimientos de las asociaciones intermedias dertnieron las necesidades básicas para el desarrollo de sus 

actividades. 

CONCLUSIÓN: A la sltuación actual hay que agregar el estado de asentimientos poblacionales aislados, dado el 
abrupto crecimiento demográfico, resultante del desbonde pedférico al núcleo central urbano, producto de la falta de 
reglamentación y ordenanzas que establecieran y def inieran el uso del suelo y un efectIvo ejercicio del poder de policla 

La especulación con la tierra urbana, los loteos y subdivisiones incoherentes, mal ubicados, a veces en zonas 
insalubres e inundables, faltos de infraestructura y servicios, con trazas de calles inaccesibles, dimensiones de lotes 
incapaces para encarar adecuadamente el problema de la vivienda, se verifica en aquellas áreas que tienden a 
densificarse, sin las reservas mínimas indispensables para la futura ubicación de los servicios básicos y recreativos para 
una sana actividad social y cultural. 

Por último cabe agregar que los núcleos urbanizados con tendencia a la dispersión indiscriminada tienen 
densidades de población muy bajos, resultando onerosas para la ciudad, dada la dificultad de dotarlas de servicios 
necesarios para equipamiento mínimo. También la instalación de pequeñas industrias, talleres en la pamela adjudicada 
para vivienda, se encuentra condicionada por intereses económicos, contribuyendo al desorden y deterioro de las áreas 

urbanas a los que suele afectar con la contaminación de efluentes, polución ambiental, ruidos, etc 
La inexistencia de regulaciones de desperdicios industriales, emisiones gaseosas y efluentes liquidos, y el 

inadecuedo mecanismo de control han contribuido al deterioro del ambiente con el latente riesgo para la salud y el 
bienestar de la población. 

Las aguas que bañan las costas del Canal de Beagle como asi también las superficies que atraviesan la cludad, 
chorrillos y lagunas son totalmente inadecuadas para la recreación y como fuente de provisión de agua potable para la 
población, lo que implica un esfuerzo tecnico económico mayor para su saneamiento. 
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3JETIVOS: Con el fin de elaborar un cuerpo normativo que dé solución y regule los problemas descriptos resultan una 
de normas que prevén medidas orientadas a mejorar las condiciones de habltabilidad y caHdad ambiental a través de 

lones sobre su bajo telido urbano y dIstribución de los usos. 

El mejoramiento de las condiciones de habitabilidad dependen de: 

1. Una adecuada implantación de las construcciones para evitar problemas de ruidos, polución ambiental o 
extremos climáticos, 

2. La forma de las construcciones y proporción de los espacios libres para obtener condiciones ambientales 
interiores y exteriores aptas: luz natural, ventilación, protección de vientos, asoleamiento. 

Además, hay una serie de aspectos de Diseño Amblental y pautas a tener en cuenta: 

1. Topografía en relación con el clima. 
2. Tipos de suelo, su grado de deterioro. 
3. Aguas superficiales y subterráneas. 
4. Protección de vientos. 
5. Luz Natural. 
6. Ruidos. 
7. Polución olores. 
8. La pureza del aire. 

La normativa referida al tejido urbano propone: 

Reservar en las áreas residenciales un centro libre de macizo sin edificación, que junto con el frente libre 
deberán ser tratados en forma paisajistica, asegurando un mínimo obligatorio de terreno absorbente, ventilado y 
asoleado, aportando al déficit de espacios verdes del cual adolece la ciudad y mejorando la calidad de vida, la 
Oureza del aire y las vlsuales y las visuales ambientales ya mencionadas. 

En relación a la zonificaclón se propone: 
Definir para cada zona usos predominantes y complementarios, contribuyendo a normar la estructura 

existente de usos mixtos, requerimientos y necesidades de la comunidad. 
Recuperar y preservar las áreas de interés turistico, natural, paisajistico, histórico y arquitectónico para 

incorporado al desarrollo urbano, para su uso. 
Definir las condiciones y requerimiento para el desarrollo, ampliación, renovación y creación de áreas 

urbanas y sus usos 
Definir que la autoridad competente en la planificación urbana fiscalice el uso del suelo urbano para 

asegurar que la ocupación y uso efectivo cumpla con los objetivos de la normativa. 
Promover la creación de parque y reservas amblentales o ecológicas. 
Incentivar, en las áreas de uso admInistrativo-comercial, la previsión de estacionamiento para cubrir la 

demanda del parque automotor. 
Referido a trama circulatoria se plantea: 
Diferenciar tipologia y funcionalmente la red vial, a fin de lograr mayor fluidez y seguridad narn el transito 

vehicular y peatonal. 
Lograr una conexíón fluida entre centros barriales comerciales, de produccion e ingreso a In rind7H 
En área urbana y en función de la jerargulzación tipología funcional se reglamentara la monura de 

permitir la realización de obras de ensanche.
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1, DICCIONARIO 

Los términos técnicos utilizados en este código, tienen los siguientes significados: 

1.1. RELATIVOS AL USO 

1.1.1. CONCEPTOS GENERALES: 

Ampliar: Modificar un edificio aumentando la superficie y/o el volumen edificado, modificar una instalacIon aumentando 
la capacidad productiva existente. 

Reconstruir: Edificar de nuevo y en el MIsmo lugar lo que antes estaba Rehacer una instalación 

Reformar: Modificar un edifIcio sIn aumentar la superficie ni el volumen edificado y sin camiljar su uso y destino 
Modificar una InstalacIón sln aumentar la capacIdad productiva. 

Trasformar: Modificar un edifIcio o Instalación a fin de camblar su uso o destino, sin ampliar. 

Unidad de uso: Ámbitc compuesto de uno o más locales, que admite un uso funcionalmente independiente, por 
ejemplo: departamento, local de comerclo, etc. 

Uso: El uso de un inmueble es la función para la cual el terreno, el edificio o estructuras asentados en él, ha sido 
diseñado, construldo, ocupado, utIlizado o mantenido. 

Uso permitido: El que puede implantarse en un dístrito, según las prescripciones de estas normas 

Uso predominante: Actividad, ocupación, destino o función principal a la que está destinada una parcela, Instalación 
y/o edificación. 

Uso compatible: ActIvidad, ocupación, destino o función que pueda estar destinada una pamela y/o zona instalación 
y/o ed ificación, además y en relacIón al uso prIncipal de la misma. 

Uso complementario: El destinado a satisfacer, dentro de la misma parcela. funciones necesarias nara el desarrollo 
del uso principal. 

Uso condicionado: El que está sujeto a requIsitos de ublcacIón, de tamaño, condlciones ambientales, etc , según 
cada distrito. 

Usos requeridos: Son aquellos que se consideran complemento necesarlo de los usos que se permiten implantar para 
asegurar su funclonamlento, evitar molestias y garantlzar fluidez de tránsito. 

Uso admisible especial: Es aquel que, sin pertenecer a las categorlas que abarcan los usos permitidos y/o 
complementarlos, puede ler admitido por razones que justifiquen su localización bajo condiciones especiales. 
Se determlnará por ordenanza. 

En estos casos el peticionante deberá presentar una memoria que justifique la calificación de uso admisible y el 
Departamento Planeamiento Urbano otorgará el certlficado con las condiciones a que deberá ajustarse o lo 
denegará, sl el caso propuesto se Incluye en la categoría de uso no permitIdo. 

Uso no permitido: El que por sus caracteristicas no es compatible con el carácter de un distrito 

Uso no conformet Cualquier actividad que se desarrolle en una parcela en el momento en que nstas normas tengan 
vIgencia y que no cumplan con las mismas según el distrIto en que este ubicado 

I.1.2.DE LOS TIPOS DE USO: 

Artículos de limpieza: Locales donde se efectúa la venta y distribución de jabones, delergentes, solventes, cepillos, 
escobas, trapos, etc. 

Autoservicio de productos alimenticlos: Establecimiento que reúne las siguientes caracteristicas: 
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• Sus compras. ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propietario. 

• Venda obligatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentación se establezca 

• Tenga un local de ventas no Inferior a 150 m 2 para los ramos obligatorios. 

• Tenga una superficie destinada a depósito, cámaras frigorificas y preparación y acondicionamiento de productos 

no inferior a 45 m2. 
• Opere por el sistema de ventas de autoserviclos y registre sus ventas por medios mecánicos. 


Autoservicio de productos no alimenticios: Establecimientos que reúna las siguientes caracteristicas: 

• Sus compras ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propletario. 

• Tenga un locai de ventas con una superficie superior a 150 m 2 para los ramos obligatorios. 

• Tenga una superficie destinada a depósIto no menor de 50 m 2 para los ramos obligatorios. 

• Venda obligatoriamente alguno de los siguientes ramos: ferretería, pinturería, perfumería, cosmetica e higiene 

pe rsonal, articulos de limpieza, bazar, menaje, librería, papelería y articulos escolares 

• Opere por el sistema de autoservicio y registre sus ventas por medios mecánicos. 

Biblioteca local: Establecimiento de jerarquía regional o nacional donde se reúnen libros revistas, penedicos o discos. 
etc. Implica la existencia de un depósito de grandes dimensiones. 

Cocheras: Unidad de estacionamiento de automotores definida en superficie dentro de un garaje 

Construcción clase I Minorista: Exposición y venta sin depósito. Local donde se efectúa la venta minonsta de 
materiales de construcción con exhibición de muestras y por el sistema de envíos. 

Construcción clase II- Minorista: Exposición y venta con depósito, sin materiales a granel. Local y espacio 
descubierto donde se efectúa la venta al público de materiales de construcción, excluyendo los pulverulentos no 

envasados y hierros de construcción . 
Construcción clase III - Minorista: Exposición y venta con depósito. Local y espacio descubierto donde se efeclúa la 

venta de toda clase de materiales de construcción sin ninguna exclusión. 

Dispensario: Establecimiento donde se realizan actividades de medicina preventiva y sanitaria de promoción de la 

salud. 
Educación nivel inicial: Establecimiento ofjcial o privado destinado a niños entre 4 y 6 años. 

Educación E.G.B.: Establecimiento oficial o privado donde se imparte enseñanza obligatoria a niños entre 6 y 14 años 

que han completado el nivel inicial. 
Educación polimodal: Establecimiento público o privado donde se imparte enseñanza a aquellos que han recihido 

enseñanza E.G.B. completa. 
Educación superlor: Establecimiento donde se proporciona el tercer nivel de preparación del sistema educal vo. La 

enseñanza puede ser universitaria o no universitaria, oficial o privada. 

Escuela diferencial: Establecimiento donde se imparte enseñanza especial a niños y jóvenes con deficiencia 

psicofisicas. 
Estación Terminal en lineas de Transporte Público Urbano Automotor: Lugar fuera de la via pública donde 

comienzan o terminan sus recorridos de los vehículos de lineas dedicada al transporte público de pasajeros. sin 
equipajes, que unen distintos lugares situados dentro de la cludad de Ushuaia. 

Expreso de carga liviana: Local donde se prestan servicios de transporte de carga liviana. (incluye paqueteria y 

encomiendas). No incluye depósito de mercaderías. 

Garajes: Edificio o parte de un edificio destinado a guardar uno o más vehiculos automotores, tanto pam transporte de 
personas o de carga, con función exclusiva o complementaria de otros usos. 

ina 2	 DICCIONARIOOrdenanza Numero: 2139
5/58



CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DICCIONARIO página 3 

V III
Nerfnes de 

Flebilabitidad 
[Occioneio Normes	 Trenres	 Nueves Urben 

Mministratives	 Circulalodae	 rParcelenl.

, 

;40NICA 
Pr 

Concej

TRIZ OJEDA 
dente 

iberante

reymix rlry_ rry_
	 At

Grandes tiendas: Establecimiento minorista, organizado en secciones, que vende toda pa rnn de arliculos de uso 
personal u hogareño y que no opera por el sistema de autoservicio 

Jardín Maternal o guardería: Establecimiento destinado al cuidado de niños menores de 4 años 

Hospital: Establecimiento público o privado donde se brinda atención en recuperación de la salud a pacientes 
internados o no. 

Infraestructura de servicios públicos: Son aquellas instalaciones que cumplen servicios de distribución de energía, 
agua potable, evacuación de aguas servidas, etc. 

Instítuto de investigación: Establecimiento donde se realizan estudios de carácter científico y/o técnico; puede ser 
sin laboratorio o con laboratorio (físico, químico, bíológico, etc.) 

Instituto o Academia: Estableclmiento donde se dictan cursos oficiales o privados que, por sus caracteristicas, en 

cuanto a duración y contendos, no forman parte de los niveles regulares. 

Lugar para carga y descarga: Espacio cubierto, semicubierto o descubierto donde deben efecluarse las operaciones 
de carga y descarga de elementos trasnsportados por vehículos, inherentes a las actividades que allí se 
desarrollan. 

Mercado y feria intermedia: Local para la venta mínorista simultánea, dividido en secciones comercialmente 
independientes de sustanclas alimenticias en general, bebidas envasadas, artículos de tienda, tocador, bazar, 
mensaje y limpieza, inflamables de primera categoría (o sus equivalentes en otra categoría) para uso 
doméstico, en cantidades que no excedan los 150 lts., alimento para animales domésticos, plantas, flores, 
semillas, etc. 

Módulo cfe estacionamiento: Superficie necesaria para la guarda o estacionamiento de un automóvil y su 
desplazamiento en el lugar destinado a ese uso, de tal modo que el ingreso y el egreso desde y hacia la vía 
pública se pueda hacer con un vehículo y sin movilizar otro. 

Minibanco: Se define como tal a aquel que no supere los 30 m2 y no tenga más de 2 cajas - 

Oficina Pública con acceso de público: Local o edificio de la administración pública nacional provincial, municipal o 
de entidades descentralizadas, empresas o sociedades del estado con afluencia de público. 

Oficina Pública sin acceso público: Local o edifIcio de la administración públíca nacional provincial, municipal o de 
entidades descentralizadas, empresas o sociedades del estado en el cual se efectúan tareas técnicas, 
administrativas o científicas, con una afluencia reducida de público. 

Playa de estacionamiento: Parcela, edificio, estructura o una de sus partes destinado a los automotores que deben 
estacionarse por un tiempo limitado, no mayor de 24 hs. Puede ser pública o privada, de explolación comercial o 
a título gratuito o como servicio complementario de otro uso. 

Supermercado: Establecimiento minorista que reúna las siguientes características: 

• Sus compras, ventas y administración son dirigidas por una sola empresa o propietario. 
• Venda obligatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentación se establezca, artículos de 

limpieza, bazar y menaje, indumentaria, etc. 
• Tenga un local de venta no inferior a 450 P12. 

• Tenga una superficie destinada a depósito, acondicionamiento de mercaderías e instalaciones frigonficas 
superior a 250 m2, 

• Opere con el sistema de ventas de autoservicio y registre sus ventas por medios mecanicos 
Hipermercado: Establecimiento minorista que reúna las siguientes condiciones, 

• Sus compras ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propietarin 

• Venda obligatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentación se estahlozca indumentaria, 
articulos de limpieza, higiene, menaje y productos de ferreterías, etc. 
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DICCIONARIO 

Opere en un local de ventas de una superficie superior a 2400 m 2 cubiertos. 
Tenga una superficie destinada a depósito, acondicionamiento de mercaderia e instalaciones frigorificas 
superio r a 500 rn 2 cubiertos. 
Opere con el sistema de ventas de autoserviclos y registre sus ventas por medlos mecánicos. 

2.RELATIVO AL TERRENO. 

Cota de la parcela: Nivel del cordón de la calzada, existente o futliro, más el suplemento que resulta por construcción 
de la vereda, con la pendlente reglamentaria del 2%, medido en el punto medio de la línea municipal que 
corresponde al frente de la parcela. 

Cota de terreno natural: Nlvel vertIcal tomado sobre la línea de edificación adoptada, en la Planta Elaja, en su 
intersección con el terreno natural, desde donde darán orígen las alturas máximas para terrenos naturales con 
pendientes. 

Frente de parcela: Línea comprendida entre las divlsorias laterales y que limita una parcela con la vía o lugar publico. 

Línea dIvisoria lateral de la parcela: La que Intercepta la línea municipal y/o la línea divisoria de fondo. 

Línea divisoria de fondo de la parcela: La que completa el clerre del porigono definido por las líneas divisorias 
laterales y la línea de frente. 

Línea municipal: Línea que deslinda la parcela de la vía publIca actual o la línea señalada por la Municipalidad para la 
futura via pública. 

Línea de edificación: La que limita el área edificable de la parcela en el frente de la misma. Dicha línea coincidra con 

la linea municipal, salvo cuando se exigiere retiro obligatorio. 

Línea municipal de esquina u ochava: línea de edificación de las esquinas cuya trazas perpendicular a la bisectriz 


del ángulo formado por las líneas municIpales concurrentes y cuya dimenslon depende de dicho ángulo 

Nivel de cordón: Cota fijada por la MunIcipalidad para el cordón de la calzada, en el punto que corresponde con el 
medio del frente de parcela, y referido al plano de comparacIón para la nivelación general de la cludad 

Parcela = Predio: Superficie de terreno designada como tal en planos registrados por la autoridad competente 

Parcela de esquina: La que tiene, por !o menos, dos lados adyacentes sobre distintas vias públicas, 

Parcela de intermedia: Aquella que no es "parcela de esquina". 

Parcela pasante: Aquella conectada por dos trentes opuestos a la vía pública 

Via Pública: Espaclo de cualquler naturaleza abierto al tránsIto peatonal o vehicular por la Municipalidad e incorporado 
al dominio público, 

I.3.RELATIVO AL TEJIDO URBANO 

Altura máxima sobre línea de edificación: Medida vertical de la fachada principal tomada sohre la línea de 
edificación, a padir de la cota del terreno natural 

Altura máxima de edificación: En las zonas en que se específica una altura máxima de edificación esta será desde la 
cota de nivel de terreno natural, sobre la línea de edificación, hasta la cola máxima de cubierta terminada sobre 
el últime local habitable. 

Altura de Edificación: A los fines de la altura máxima los entrepisos serán considerados como pisos 

Área de implantación: Se define como tal a la subárea de una parcela o predio que se deslina tanto a la implanlación 
en sus demandas de edificación, como en sus demandas de espacios externos inmedialos y funcionalmente 
complementarios de los espacios interiores. 

gina 4 
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DICCICNARIO

Área edificable: Es la superficie de la parcela o predio factible de ser ocupada con volúmenes construidos. Se 
cuantifica como la superficie delimitada por las líneas de proyección sobre el plano horizontal, de los 
baramentos externos de la edificacIón. 

Basamento: Parte del edificio construido sobre el nivel del terreno, sobre el cual se asientan los voiumenes sobre-
oley ados y retirados del mismo edificio. 

Carga poblacional de un predio (P): Se define como carga poblacional (P) a la población que en leoría se debe 
asentar en un predio para el cumplimiento de la densidad poblacional asignada para el área. 

Densidad pob!acional: Se define como densidad poblacional (D) a la re l ación entre la población que ocupa o puede 
ocupar, un área dada y su superficie expresada en hectáreas. El concepto de densidad poblacional (D) puede 
ser utilizado en tres (3) modos diferentes: 

Densidad poblacional neta (DN): Se define como tal a la relación entre la población que ocupa, o puede ocupar, un 
predio dado y la superficie de este predio expresada en hectáreas. 

Densidad poblacional urbana (DU): Se define como densidad poblacional urbana (DU) a la relación entre la 
población que ocupa, o puede ocupar un área de asentamiento poblacional urbano, y la superficie de este área 
de asentamiento expresada en hectáreas. 

Densidad poblacional urbana total (DUT): Se define como tal a la relación entre la población que ocupa, o puede 
ocupar un área de asentamiento poblacional urbano, y la superficie de dicha área de asentamiento, más la 
superficie de otras áreas complementarias excluidas de uso como asentamiento, todas ellas expresadas en 
hectáreas 

Disponibilidad habitacional (DH): Se define como tal a la superficie de edificación asignable a cada habitante La 
disponibilidad habitacional (DH) tendrá minimos y máximos admilidos. Es un parámetro que se utiliza 
coniuntamente con la carga poblacional (P) para determinar en forma teórica las superficies minimas y máximas 
necesarias para albergar dicha población y determinar el Factor de Ocupación Total (F.O.T.) de cada área y la 
Superficie Máxima a ConstruIr (SC) en cada lote. 

Edificio: Cualquier estructura construida para albergar personas, animales o bienes muebles de cualquier clase y que 
está fijada al suelo en forma permanente. 

Edificio de medianera: El que puede extenderse hasta las líneas divisorias laterales de la parcela. 

Edificlo de perlmetro libre o torre: Aquel cuyos parámetros, desde el nivel del suelo o por encima de la altura 
permitida para el basamento, están retirados de las líneas divisorias de la parcela, según las relaciones de 
altura y distancia establecidas en estas normas. 

Espacio libre de macizo: Espatio central de un macizo libre de construcción, delimitada por la línea de edificacion de 
contrafrente de cada parcela. 

Espacio urbano: Espacio comprendido entre los volúmenes editicados de la cludad, que permile lograr aceptables 
condiciones de iluminación y ventilación en los ambientes habitables. 

Fachada contrafrente: Parámetro exterior de un edificio que delimita su volumen hacia el interior del macizo. 

Fachada lateral: Parámetro exterior de un edificio que delimitan su volumen hacia las parcelas laterales 

Fachada principal: Parámetro exterior de un edificio que delimita su volumen hacia la vía pública, aunque la traza del 
mismo no coincida con la linea municipal de edificación. 

Factor de Ocupación Total (F.O.T.): Número que multiplicado por la superficie total de la parcela, determina la 
superficie cubierta máxima útil edificable en ella. F 0,T.= sup. Total construida 

Sup. Total parc

COPiA FIEL	 L OFI/G!NI
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:)ágIna 6 DICCIONARIO 

Determinados usos requieren para su desarrollo naves de una sola planta pero de gran altura. En esos casos y a los 
efectos de la aplicación del F.O.T. se considerará una planta por cada nueve metros de allura, medidos desde 
la cota de la parcela. Se incluyen aquí todos los usos industriales y otros, tales como depositos cuhierlos, 

estaciones de servicio, otc. 

En el computo F.O.T. ro so incluye: 

•	 Cuartos de máquinas, tanques, depósitos y lavaderos que se encuentren en azoteas. 
•	 Planta libre. Defínese como planta libre la totalidad de la superficie del edificio ubicada en cualquier nivel, con 

dos (2) lados como mínimo abiertos y que no constituya ningún tipo de local habitable 
•	 Las construcciones por debajo de la cota + 1,50 m. medidos a partir del nivel del terreno natural, debiéndose 

cumplir bajo ese nivel todas las disposiciones sobre iluminación y ventilación de locales, como así también lo 
correspondiente a retiros. 

•	 Las superficies requeddas para guarda de vehículos o cocheras logradas por superficie cubierta. 
?	 Las superficies destinadas a circulaciones verticales se computarán al 50%• 

Factor de Ocupación del suelo (F.O.S.): Porcentaje de le superficie total del terreno que se puede ocupar con los 
usos eslablecidos. 

Se establece el siguiente procedimiento para computar la superficie cubierta en la aplicacion de F.0 S: 

•	 La superficie se determinará por la proyección de las plantas del edificio. 
•	 En los loies afectados por el retiro obligatorio para el ensanche de calle, se computará la superficie de la parcela 

original. 
•	 No se compulará toda la superficie en voladizo no accesible hasta un (1) metro de ancho. 
•	 Por debajo del nivel de cota + 1,50 m. se -podrá utilizar el lote en su totalidad. Las construcciones por debajo de 

esa cota no serán computables, siempre que no constltuyan locales de habitación o trabajo, debiéndose cumplir, 
bajo ese nivel todas las disposiciones sobre iluminación y ventilación de locales, como así también lo 
correspondiente a retiros. 

Línea de Edificación Contrafrontal: Traza del plano que limita la edificación permitida en una parcela con el centro 
libre de manzana, su ubicación quedará deflnida según lo dispuesto en el capitulo Normas Generales s/lejido 
Urbano. 

Macizo: Superficie del terreno delimitado por vía pública o curso de agua registrada como tal por el Derartamento 
Calastro. 

Superficie cubierta: Total de la suma de las superficies parciales de los locales, entre suelos, voladizos y pOrlicos de 
un edificio, incluyendo la seccIón horizontal de muros y tabiques en todas las plantas. hasta la.s líneas divi5mrias 

laterales de la parcela. 

Superflcie máxima a construir (SC): Es la que se fija como tope de la ocupación horizontal de las construcciones 
entendida esla en uno o más niveles, será igual al producto del F.O.T. x	 sup. de parcela. 

Tepdo urbano: relación entre los volúmenes edificados y el espacio urbano. 

:::::Volumen edificado: Es el volumen total construido. 
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II. NORMAS ADMINISTRATIVAS 

II.1. DEL TRÁMITE: 
Para cualquiera de los casos mencionados a continuación, se debera iniciar trámite ante el area competente 
cumplimentándose de igual forma para la Obra Pública como para la Obra Particular. 

1. Aprobación de Proyectos 	 de Arquitectura 

	 de Ingenieria y/o Medio Ambientales 

	 de Subdivisión del Suelo 

	 Nuevas Urbanizaciones 

	 Nuevos Macizos 

	 Nuevas Parcelas 

2. Empadronamiento de Obras construldas sin permiso 

3. Permiso de Obra 	 para Construcción 

	 para Demolición 

4. Aviso de Obra. 

5. CertifIcado Flnal de Obra. 

6 Certificado FInal de Obra Parcial. 

7. Certificado de Uso Conforme 	 para Obras o Instalaciones 

	 para Habllitación de Locales 

8. Certifícado de Subsistencia o Permanencia. 

11.1,1. APROBACIÓN DE PROYECTOS: 

Disposiciones Generales: 
Se iniclará expediente de obra con la documentación requerida según cada caso y presentada por un profesional 
responsable, matriculado en el Consejo Profesional y con Matricula Municipal, cuyas incumbencias autoricen la 
realIzación del proyecto de que es responsable.EI expediente se tramItará mediante nota de presentación que 
indique la documentación entregada. 
El propietarlo o adjudicatario firmará la documentación presentada autorizando la realización del proyecto en el 
predlo de su propledad y asumiendo las responsabIlidades que corno propietario le incurnben 

I a documentacIón requerlda debe estar completa y los datos volcados en memorias de calculo. planos y/o demás 
documentos, tendrán carácter de declaración jurada. 

La falsIfIcacIón de documentacIón será sanclonada acorde a la normatIva en vigencia 

La presentación de proyectos así como su aprobación no implica permiso de inicio de obra, para lo cual se dará 
cumplimiento a O indicado en Trámite para Inicio de Obra 

11.1.1.2. Proyectos de arquitectura: 

Disposiciones Generales:  

Especiales
y",nr,f prf
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gina 2 NORMAS ADMINISTRATIVAS 

Cualquiera de las obras que se mencionan n continuación, requerirán del trámite de aprobaclón 
proyecto de arquitectura: 

Obras que requieren de aprobación de Proyecto para su Inicio 

a) Construcción de nuevos edificios 

b) Ampliación de edificios ya construidos. 

c) Refacción o modificación de edificios construidos o en construcción 

d) Modificación de fachadas con salientes sobre la Linea de Edificación 

e) Construcción de recovas, marquesinas y cuaiquier otra obra sobre la Vía Pública. 

f) Modificaciones de estructuras de cublertas, cambio de estado de cargas. 

g) Construcción, ampllación y refaccIón de playas de estacionarnientos 

h) Construcción y ejecución de veredas o modificación de cordones, para los casos que la A M lo 
requiera. 

1.1.1,2.2,	 Modalidad del Trámite: 

Para las obras antes mencionadas se deberá dar inicio de expediente de obra con las firmas del 
proyectista y del propietario conjuntamente, bajo las siguientes modalidades, segun corresponda: 

• Obra Nueva: Se denominará plano de obra nueva, a aquellos que se efectúen con anterioridad a 
la construcción de la obra misma. Cuando éstos respeten las normas en vigencia serán 
aprobados, cuando no, serán corregidos y devueltos al profesional responsable, quien deberá 
presentarlos con las correcciones efectuadas. 

• Ampliación . Se aplicara esta denominación cuando se trate de una ampliación de una ohra ya 
ejecutada y se proyecte aumentar su superficie y/o volumen edificado. La construcción existente 
deberá contar con Certificado Final de Obra para dar curso al trámite de ampliación. 

• Refacción: Se aplicará esta denominación cuando se trate de la modifIcación de una obra ya 
concluida sin ampliación de su superficie. La construcción existente deberá contar con 
Certificado Final de obra para dar curso al trámite de refacción. 

• Modificación de obra: Se denominará de este modo cuando se presentare un plano de 
modificación de una obra que se encuentre en ejecución a la que se le vaya a modificar 
sustancialmente el proyeclo original, con o sin ampliación de superficie. 

11.1.1.2.3.	 Presentación de Anteproyecto: 

Los profesionales que así lo prefieran podrán presentar anteproyecto previo a la presentación del 
proyecto, con todos los datos que se requieren para ese último, pudiendo prescindir de la carátula 
reglamentaria (no así de los datos consignados en esta) y la presentación puede efectuarse con 
croquis a los efectos de una verificación previa. Dado que no se hará verificación catastral, el 
profesional se hará responsable de la fidelidad de los datos. 

lJna vez verificado el mismo, será visado, lo que no implicará que el proyecto quede aprobado, 
debiendose proseguir a continuación con el trámite de aprobación de proyecto. 

II.1.1.2.4	 Vigencia: 

a) Del anteproyecto Visado' Será de 60 di as corridos
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NORMAS ADM/NISTRATIVAS 

11.1.1.2,5.

El propietario que asi lo necesite podrá solicitar la ampliación del plazo, dentro del año subsiguiente, 
por nota dirigicla al área de competencia, pudiendo ampliarse el mismo hasta 1 año más. 

Una vez vencido el plazo establecido, se devolverán las copias al profesional firmante. y el 
Expediente se remitirá al Archivo General. 

Documentación necesaria para la Aprobación de Proyectos de Arquitectura: 

Para las obras Indicadas en el articulo anterior se deberá presentar la siguienle documentación, según 
el tipo de obra y de acuerdo a lo indicado a continuación: 

a) Certlficado de Deslinde y Amojonamiento (excepto para las obras indicadas en los puntos c, 

e) y h) de "Obras que requieren de aprobación para su inicio" en "Aprobación de proyectos de 

arquitectura"). 

b) Plano de Proyecto con carátula reglamentaria, incluyéndose: 

1) Todas las plantas con que contara el edificio, Incluyendo sótanos. 

2) Cortes, longitudinal y transversal como mínimo, o los que fueren los más representativos 
para la comprensIón de la obra. 

3) Fachadas de frente, y otra que sea representativa como mínimo. fondo y lateral, aún en 
edificlos entre eles divisorios de predios. 

Todo deberá ser acotado con medidas y niveles, indicando destIno de locales y materiales de 
construcción. Se acotarán locales, patios, áreas libres de edificación, así como altura de locales. 
espesores de Muros y losas, retiros a ejes divisorios de predlos, a Línea Municipal, a otras 
construcclones dentro del mismo predío y toda información que ayude a una comprensión cabal 
del dIseño .En esquina se deberá presentar las 2 fachadas de esquina con tratamiento. 

Las cotas deberán estar indicadas, parcial y totalmente segun dos ejes normales entre sí o 
siguiendo el ángulo de trama o módulo generatriz de diseño. 

Las Indicaciones de demolición se harán necesariamente con planta y corte 

4) Planta de techos con indícación de escurrimientos de agua y sus canaletas st 

correspondiese 

5) Silueta de superficie. 

6) Balance de superficies 

7) Detalle de escalera, sl correspondiese. 

8) Planilla de locales. 

9) Planilla de iluminación y ventilación 

c ) Plano de estructura sismo - resistente, incluyendo cubierta y fundaciones, memoria de cálculo v 
constancia de Aptitud del Suelo, lodo lo cual debeiá estar firmado por prolesiona l responsable de 

dicho cálculo. 

d) Plano de instalación eléctrica Indicando boca. Ila yes, tomas, tableros seccionales y principales y 

Tabla de Cálculo en los casos que corresponda 

e) Certificado de Uso Conforme o de Subsistencia (excepto para los incisos d), e), f). h), e i) ) 

O 
Formulario de Nivel de Proyecto de Calle (para calles sln pavimento o con pavimento no definitivo). 

g) Acreditación de propiedad del predio afectado al proyecto presentado. 
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h) Fotocopi a del contrato de locación de servicios y/o nota de encomienda. 

i) Indicación existente de forestación (en el caso de existir en el predio especies arbóreas) expresado 
en plano de planta de arquitectura. 

Perfiles del terreno y drenes, en caso de pendientes ascendentes o descendentes, superiores a 300 
respecto del nivel de calle ( indicados en los cortes plantas del plano de Arquitectura) 

k) Curvas de Nivel cada 0,50 m del predio y su entorno inmediato, incluido en plano de 
a rquitectura,cuando el Area Técnica Municipal asi lo requiera.. 

I) F studio de Suelo o certificado de tipo de suelo firmado por el prefesional o tecnico calculista, segun 
corresponda a criterio del A.T C. 

..1.1.2,6.	 Normas de Presentación: 

Para tedas los trámites (te Aprobación de Proyectos citados anteriormente, rigen las siguientes normas 
de presentación: 

a) Formato de las presentaciones: Deberán contar con la carátula reglamentaria, la que será 
Ilenada con tinta Indeleble, especifIcándose la slguiente informacIón: 

1) Nombre del propietario y ubicación del predio. 

2) Clase de obra (nueva, ampliación, refacción, etc.) 

3) DestIno de obra (vivienda, hoteleria, comercio, industria, etc.) 

4) Datos catastrales. 

5) Croquis de localización del predio, medidas del mismo, su posición en la manzana, distancia 
a esquina, área equipada con edificaciones, medidas de retiro, ancho de calle y acera 

6) Superficie del terreno, superficie ocupada con edificaciones, superticie a construir, superficie 
Ilbre de ocupación, en caso de amollacIón superficie existente. 

7) Carga poblacional y densidad poblacional. 

8) Firmas aclaradas y domicilios legales y reales del Propietario y Profesionales involucrados, 
con sus respectIvas Indlcaciones de titulos y matriculas. 

9) Número de orden (2 y siguientes, según corresponda). 

10)EspecIficacIón del plano. 

b) Dibujos: Se harán de acuerdo con las reglas del arte sin atenerse a ninguna forma rigida de 
materiales y de los sIstemas constructivos, salvo en los siguientes puntos: 

1)Los muros y elementos divisorlos de Obra Nueva, se indicarán Ilenos, color bermellon 

2)Las superficles existentes se cubrirán con rayado de lineas a 450. 

3)Los muros y elementos a demoler, se indlcarán con líneas de trazos pintadas en amarillo 

4)L.os muros de obras existentes se indicarán sin Ilenar. 

c) Planos: 

1) Fundaciones indicando las profundidades relativas al terreno natural, desmontes y 
excavaclones proyectadas 

2) Sótano, estacionamientos inferiores, entresuelos. 
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3) Piso bajo con determinación de ejes divisorios entre predlos y línea municipal y cotas totale 
del predio cuando sus dlmenslones lo permitan. Además todas las indicaciones 
arquitectónicas se añadirá toda la informacIón de tratamlento del área anexa a la edificación 
o del área libre de edificación en el caso de edificaciones que se realizaren en áreas 
urbanas 

4) Pisos altos y plantas tipos. 

5) Entretecho con indicación de tanques de agua y cabina de ascensores si correspondiere 

6) Plantas de techos con indicación del sistema de desagües pluviales, mediante flechas en el 
sentido del escurrimiento. 

7) Cortes: al menos dos; transversal y longitudinal. En los planos de cortes se indicará altura de 
locales y espesores de entrepisos; igualmente cotas progresivas de altura arrancando de 
nlvel cero definIdo en cordón de vereda o a la entrada del edificio, en caso de no haber 
pavimento. La informacIón de corte debe ser amplla y precisa para el conocimiento cabal de: 
excavaciones, rellenos, cimentaclones, contención del empule del suelo, drenes de aguas 
subterráneas, partido arquitectónIco general, techado, ubicación de tanques y cabinas de 
ascensores, parlido general del planteo de instalaciones complementarias En los cortes se 
indicará perfil natural del suelo. 

8) Fachadas: (principales y más representativas) Se dibujarán las fachadas de la Obra, en 
principlo dos, agregándose las laterales en caso de existir corno tales En las fachadas se 
registrará el. tratamiento arquitectónico concebido: cornisas, balcones, molduras, salientes. 
materiales y textura de tratamiento plástico. Se comprende como dibujo de fachada exigido, 
el tratamiento de los muros divisorios que no estén tapados por construcción lindera 
existente. 

9) Detalles: Se dibujarán las escaleras en escala mayor, indicando pedada y alzada. En caso 
de escaleras compensadas, se indicará la traza de compensación utilizada. 

10)Planos de estructuras en el mismo orden de presentación de los planos de arquitectura, con 
sus correspondientes planillas y memorias de cálculo. 

11)Planos de instalaciones: Las instalaciones se presentarán esquemáticamente a escala 
conveniente e Incluirán caldera, generadores, motores, maquinas, transmislones, defensa o 
sistemas de proteccIón de las personas, sistema de fundaciones, más los distintos tipos de 
arlefactos de servicios de las Instalaclones (centro de luz, tomas, radiadores, artefactos, 
etc.) 

12)Planilla de locales: La planilla deberá describir con claridad las características de terminación 
de cada local. 

13)Escala: Serán las slguientes• 

Plano de arquitectura: (en casos de refacción, ampliación y/o modificación de obra existente. 
cuya superficie y característica así lo justifiquen, el profesional podrá solicitar a la autoridad 
competente un cambio de escala) 	 1:100 

Planos de estructura e Instalación 	 1100 

Escalera 	 1.20 

Detalles constructIvos (si correspondiese) 	 Según tamaño pleza a 
expresar
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igina 6 	 NORMAS ADMINISTRATIVAS  

.1.1.2.7,	 Entrega de Documentación Aprobada: 

Una vez aprobados los planos de obra que se estuviere tramitando, se entregará al profesional 
actuante, o al propietario, la documentación aprobada, según lo indica este reglamento. 

.1,1,3	 Proyectos de Ingenieria y/o Intervenciones en el Medio Ambiente: 

Disposiclones Generales: 

Se deberá presentar proyectos para su aprobación, a las obras que se indiquen a continuacion 

.1.1.3.1	 Obras que requieren presentación de proyectos 

d) Desmontes, excavaciones de lerrenos, apertura de drenes, terraplenamientos y rellends de 
terrenos. 

e) Realización de instalaciones mecánicas, eléctricas y/o térmicas; y ampliar, refaccionar o 
Iransformar las existentes. 

f) Aperlura de calles 

1,1.1,3.2.	 Presentación de proyecto: 

Regirá lo mismo que para los proyectos de Arquitectura (11.1.1.2.1) 

1.1.1.3.3.	 Vigencia: 

Regirá lo mismo que para la Vigencia de los Proyectos y Anteproyectos de Arquitectura (11. 1 1 2.4.) 

Docurnenlación Necesada para su aprobación: 

Para las obras indicadas en el artículo anterior, deberá iniciarse expedienle de obra y el m srno deberá 
contar con la siguiente documentación: 

Planos incluyendo: 

a)Carátula reglamentaria con la Información pertinente y las firmas de propietario/s y profesional 
responsable. 

b) Planos de obra con todas las indicaciones técnicas propias de la naturaleza de cada obra. 

c) Memoria Descriptiva de la obra a realizar. 

d) Informe de Impacto Ambiental (si correspondiese) realizado y aprobado por organismo 
competente. 

e) Lo indicado en "Documentación necesada para la aprobación de Proyectos de Arquitectura" 
según corresponda de acuerdo al tipo de obra que se proyecte. 

iL1.1 .3.5. 	 Norinas de Presentación: 

Serán en términos generalos las estipuladas para Proyectos de Arquitectura (11 1 .1 .2 6 1 

11.1.1.3.6.	 Entrega de Documentación Aprobada: 

Se aplicy á o dispuesto en (11.1.1.2.7) 

11.1.1,4.	 Proyectos de Subdivisión del Suelo: 

Disposiciones Generales: 

Los proyectos de Nuevas Urbanizaciones requerirán de inicio de expediente para su aprobación y 
deberán contar con las firmas de un equipo interdisciplinario conformado como mínirno por un 
arquitecto, un ogrimensor y un ingeniero, cuya incumbencia lo habilite a tal efecto, y del propietario 

uso del si)ein Arnh,enWe< r,p,ales
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

conjuntamente, además de la documentación que se explícita en el siquiente artículo Ouedan 
exceptuados los casos de subdivisiones de macizos ya mensurados, que no implique la creación de 
nuevos macizos por aperturas de calles o pasajes peatonales, para los cuales se requerirá la 
documentación que el Área Técnica crea necesaria de acuerdo al proyecto presentado, y dentro de lo 
establecido en DocumentacIón necesaria para la Aprobación de Proyecto de Subdivisión del Suelo. 

	

11.1.1.4,1.	 PresentacIón de anteproyecto: 

Se regirt por lo establecido en Presentación de Anteproyectos de Arquitectura (11.1.1.2.3.) 


	

11,1.1.4.2.	 Vigencia

8) Del Anteproyecto Visado: Será de un (1) año desde la fecha de su visado. 

b) De los Proyectos Aprobados: Será de 5 años 

El propietario que así lo necesite podrá solicitar la ampliación del plazo, por nota dirigida al area de 
competencia, fundamentando la solicitud, la cual será estudiada. 

Una vez vencido el plazo establecido, se devolverán las copias al prolesional tirmante, y el 
Expediente se remitirá al Archivo General. 

	

11.11.4.3. 	 Documentación necesaria para la Aprobación de Proyectos de Subdivisión del Suelo: 

Para las obras mencionadas en el artículo anterior se deberá presentar la aocumentación que a 
continuación se Indica: 

a) Memoria Descriptiva del Proyecto: Razones de la propuesta urbana para el órna urbana. Relaciones 
y Vinculaciones. Zonificaciones. 

b) Planos de Curvas de Nivel: Del área y su entorno inmediato 

c) Plano de relevamiento de la zona indicando característIcas morfológicas. existencia de hosques o 
vegetación, cursos de agua, barreras naturales y cualquier otro elemento rele y ante que uiyiera 
Incldencia directa sobre el proyecto urbano del sector, incluyendo el tipo de suelo existente 

d) Documentación Gráfica, incluyendo: 

1) Carátula reglamentaria, con todos sus datos completos y localización del sector urbano a 
Intervenir. 

2) Proyecto del área indicando: 

• Parcelamiento que se propone con medidas de lotes 

• Anchos de calles, jerarquías de las mismas y sus conexiones con la trama urbana

existente, según lo indicado en el Título "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos" 

• Localización y complementariedad de los ospacios verdes y reserva fiscal, segun lo 
indlcado en el Título "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamiento" 

• Relación de macizos y lotes propuestos con la trama urbana, vial y peafonal. 

e) Anteproyecto de la infraestructura de servicios VInculaciones con redes existentes. acometídas 

f) Factibilidad de ejecución y conexión de las redes de intraestructuras, otorgarlas por los organismos 
competentes (agua, cloaca, energia y gas) 

g) Compromiso de ejecución de cada uno de los serviclos de infraestructura a manera de Declaración 
Jurada, sl correspondiere.

Vil 
Zonificedón 
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NORMAS ADMINISTRATIVAS 

h) Proyecto de rasante de calles. 

i) Gula de aviso de proyecto aprobado por organismo competenle. (ley pcial N° 55) para los casos 
que corresponda. 

Lo indicado en los incisos f, g), h) e i) de "Documentación necesaria para la Aprobación de Proyectos 
de Arquitectura". 

.1.1.4,4.	 Normas de presentación: 

Serán en términos generales las indicadas en "Normas de presentación para Aprobación de Proveclos 
de Arquitectura". 

.1.1.4.5,	 Entrega de Documentación Aprobada: 

Se aplicará lo dispuesto en "Entrega de Documentación Aprobada para Aprobación de Proyectos de 
Arquitectura". 

.1.1.5.	 Verificación de la documentación presentada: 

Las verificaciones de los planos originales se efectuarán cuidando que no se afecte su claridad limpieza, 
conservación y comprensión. No se permitirán copias de planos, con correcciones. 

Cuando la documentación presentada contenga inexactitudes, o no se ajusten en un todo a lo especificado 
en este reglamento, aquella será devuelta al profesional actuante, para modificarlos o rehacerlos sin 

de las penalidades que pudieran correspondede. 

La documentación observada será corregida y devuelta dentro del plazo de 30 dias corridos, vencidn el 
cual se dará por desistido el propósito de ejecutar la obra y la oficina tecnica archlvará el exnediento nrevia 
comprobación de que no se ha comenzado con la obra. 

El mismo procedimiento se aplicará cuando a pesar de haber sido citarlos, no se presentaron los 
interesados, a retirar los documentos dentro del plazo de 15 dias. 

1.1.2	 EMPADRONAMIENTO DE OBRAS CONSTRUIDAS SIN PERMISO MUNICIPAL 

Disposiciones Generales: 

Cualquiera de los trámites que a continuacIón se indlcan, requerlrá de inicio de Expediente de Obra y 
deberá contar con la flrma del Propletarlo conjuntamente con la de un Profesional o Tecnico matriculado, 
quien actuará como Informante TécnIco. 

a)Obras Existentes que cumplen con la Normativa Vigentel 

Los planos que se presenten de una obra construida o en construcción Sin Permiso Munkjpal, cuando 
cumpien con las normas reglamentarias vigentes, serán APROBADOS, una vez cuniplimenlmtn las 
sanciones y/o multas que correspondieren. Se presentarán como obra a empadronar. 

b)Obras Existentes que no cumplen con la Normativa Vigente: 

Los planos que se presenten de una obra construida o en construcción Sin Permiso Municipal• v nue no 
respete las reglamentaciones vigentes, serán rotuladas como ORRA 
ANTIRREGLAMENTARIA, indicándose la normativa que transgrede. una vez cumplimentadas las 
sanciones y/o multas que correspondieran. Se presentarán como obra a empádronar Estas 
construcclones no podrán ser habilltadas comercialmente hasta tanto modifiquen su condición rl obr a 
ANTIRREGLAMENTARIA. 

11 
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NORMAS ADMINISTRATIVAS 

11.1.2,1.	 Documentación necesaria para la Tramitación: 

Para este Trámite se presentará la documentación especifIcada en el articulo I 1 1.2 5. excepto los puntos 
c, f, y h. Los puntos b y d se presentarán en el mismo plano superpueslo, con excepcion de la Tabia de 
Cálculo de la Instalación Eléctrica existente. Se agregará además ind icación de la instalación sanitaria 

existente. En estos planos se deberá colocar la leyenda "EL PROPIETARIO SE HACE RESPONSABLE 
DE TODO LO REALIZADO,SIN PERMISO MUNICIPAL" Se tramitará mediante Informante Tecnico 

11.1.2.2.	 Normas de Presentación: 
Serán las mismas que las indicadas en "Normas de presentación para Aprobación de Proyectos de 

Arquitectura". 

11,1.3.	 PERMISOS DE OBRA 

11.1.3.1	 Para Construcciones: 

DispOsiCiones Generales: 

llna vez Aprobado el Proyecto que se hubiere presentado y abonados los Dereftos de flonstrucción 
correspondientes, se podrá solicitar el Permiso de Obra, requi riéndose este para dar olmo a cualquiera de 

las obras indicadas en el artículo de Aprobación de Proyectos. 

11.1.3.1.1.	 Vigencia de los Permisos de Obra: 
Los mismos tendrán una vigencia de 180 días a partir de su otorgamiento para dar inicio a la obra 
aprobada. Vencido dicho plazo, y dentro de los 30 días subsiguientes, se podrá actualizar el Permiso por 
180 días más, previo pago del 10% de lo abonado inicial mente. Vencido este Ultimo, se deberá tramitar 
nuevamente Permiso de Obra y efectuar el pago de los Derechos de Construcción correspondientes. 

II, 1.3.1.2.	 Plazos para el Otorgamiento de Permisos de Obra: 
El área que extiende los permisos de obra contará con quince dias hábiles para 1a emisión del mismo. una 
vez cumplimentados los requisitos exigidos para su obtención. 

11.1.3.1.3.	 Derechos de Construcción: 

Los mismos estarán a cargo del propietario, se liquidarán una vez que el proyecto se encuentre aprobado. 

se pondrán a su disposición, y deberá abonarlos dentro de los quince (15) dias hábiles a partir de la fecha 
de notificación. Cuando no se hubiera efectuado el pago de los Derechos de Construcción denlro (tel plazo 
establecido, y se hubiere dado inicio a la obra en trámite sin autorización, se paralizará la misma y el cobro 
podrá gestionarse por via de apremio judicial, sin perjuicio de la penalidad que correspondiere aplicar, de 
acuerdo a lo que prescribe el Código de Edificación y/o la Ordenanza Taritaria vigente, 

11.1.3.1.4.	 Documentación necesaria para tramitación del Permiso de Obra: 

Para las obras indicadas en el artículo Aprobación de Proyectos, se deberá contar con, 

a) Formulario de solicitud de inicio de obra firmado por constructor maInculado o representante 
técnico, director de obra y propietario 

b) Proyecto aprobado. 

c) Pago de Derechos de Construcción 

d) Certiticado de Uso Conforme

Ordenanza Numero: 2139
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1.3.2.	 Para Demoliciones 

Disposiciones Generales: 

Cuando una construcción a demoler sea Inferior a 20 m 2 , integramente en planta baja y no cuente con 
estructura de H° A°, podrá tramitar el permiso el propietario a su sola firma, pudiéndose obviar la 
presentacIón de planos. 

	

.1.3.2.1	 Documentación Necesada para la Tramitación: 

Para obtener permiso para demoler una obra, parcial o totalmente, sin levantamiento de obra nueva, se 
deberá presentar: 

a) Formulado de sollcitud de demollcIón firmado por constructor matdculado o representante técnico, 
director técnico y propietario. 

b) Plano de la obra a demoler (carátula reglamentaria, plantas, cortes y vistas con sus cotas y retiros. 
según normas de presentación correspondientes. 

c) Certificado de libre plaga, exteddido por el área municipal competente. 

.1.3.2.2.	 Normas de presentación: 

Serán las mismas que las indicadas en "Normas de Presentación para Aprobación de Proyectos de 
Arquitectura" 

AVISOS DE OBRA 

Disposiciones Generales: 

Los trabajos que requieren avlso de obra a sola firma del propietario serán: 

a) Cambio de revestimientos o revoques de fachadas. 

b) Toda ohra que modifigue las terminaciones superficiales de los edificios sin cambiar de tunción o 
estado de cargas. 

c) Ejecución, refacción o cambio de solados en aceras, y ejecución de aceras que no requieran proyecto. 

d) Ejecución de cercos divisorios de predios que no requieran de estructura sismo-resistente 

e) Modificación de vanos en fachadas. 

1) Otros trabajos, que puedan encuadrarse en la presente, a juicio del Area Técnica competente 


	

1.1.4.1.	 Normas de Presentación: 

La solicitud del Permiso para dar inicio a las obras ante menclonadas, se hará medlante formulario 
correspondiente firmado por el propietarlo. 

	

5.	 CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

Disposiciones Generales: 

El Certificado Final de Obra será extendido por el área de competencia, a solicitud del protesional actuente 
o inlerviniente, y una vez realizada la inspección de obra correspondiente que verifleará la 
cumplimentación de los requerimientos exigidos para su extensión 

	

11,1.5.1	 Requisitos: 

Para la obtención del C.E.O., se deberá cumplimentar con lo especificado a continuaCión 

a) La Obra deberá contar con documentación aprobada. 

Ilsoducción
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NORMAS ADMIN1STRATIVAS 	  

b) La obra deberá estar totalmente terminada, según planilla de locales. 

c) Presentar planos Conforme a Obra, en originales, en caso de haberse introducido modificaciones a la 
obra, durante su curso, cuando se encuadraran estas, dentro de las normas vigentes 

d) Presentar Solicitud de Extensión de C.F.O. 

	

11.1.6.	 CERTIFICADO DE FINAL OBRA PARCIAL: 

Disposiclones Generales: 

Se reglrá según lo dispuesto en "Dlsposiciones Generales para el Certificado de Final de Obra". 


	

11.1.6.1.	 Requisitos: 

Para la obtención del C,F.O., se deberá cumplimentar con lo especificado a contimiw.:en: 

j) La Obra debera contar con documentación aprobada 

k) La obra podrá no estar terminada en su totalidad, pero si alcanzar un parámetro minirno edilicio, segün 
el siguiente detalle: 

1) EdIfIcación cuyo sector habltable se encuentre fijado al terreno mediante murete de mamposteria a 
manera de zócalo, vereda perímetral de 0,50 m como ancho mínimo y posea cerco reglamentario 

2) Edificación que conforme una Unidad Mínima Habitable, la que estará compuesta de una (1) 
habitación, un (1) local cocina, o un espacio para cocinar incorporado a la habitación y un baño, 
todo lo cual deberá contar con las medidas reglamentarias correspondientes. 

3) En cualquiera de los casos, las obras deberán poseer niveles de terminación que permitan su 
perfecta habitabilldad, posean servIclos conectados, o en trámite de concreción, y cerce 
reglamentario. 

I) Presentar Solicitud de Extensión de C.FD. 

	

11.1.7.	 CERTIFICADO DE USO CONFORME PARA OBRA 0 INSTALACIONES Y PARA HABILITACIONES DE 

LOCALES COMERCIALES. 

Disposiciones Generales: 

Este certificado deberá ser adjuntado obligatoriamente, como requisito indispensable para la iniciación de 
todo expediente de obra o instalación, o habilitación comercial, como asi también será obligatoria su 
tramitación previo a la modificación del uso aprobado de un edificio. 

11.1.7.1.	 Finalidad: 

Este certifIcado se requerirá para usar una parcela, edificio, estructura, instalaciones o parte de ellos 
con destIno a cualquiera de las actividades nominadas en las tablas de usos vigentes. El mismo deberá 
ser confeccionado y refrendado por un profesional de l° o de 2 0 categoría, inscripto en los registros 
habilitados del Municipio, en virtud de lo prescripto por el Código de Edificación en su Articulo 11.1.1 . t 
y por el usuario. La DIrección podrá exigir, si lo juzga necesario, que el profesional sea de la 

especial idad inherente a la naturaleza de la solicitud de uso propueslo 

	

11.1.7.2	 Vigencia: 

El certificado de Uso Conforme perderá su validez si dentro de los seis (6) meses de su contección y 
refrendo no es utilizado para los fines previstos en el formulario correspondiente. debiéndose realizar 
nuevamente el trámite en caso de necesitarse.
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1,7.3.	 Responsabilídad del Profesional: 

El profesional firmante de un Certificado de Uso Conforme asume total y sofidariamente, con el Piular 

de ia actividad o pronietado de la obra según corresponde, la responsabilidad de que el mismo se 
ajuste estrictamente a las prescripciones de la Normativa Vigente haciendose pasible. por errores en su 
contenido, de la sanción específica dispuesta en el Articulo Código de Editicación, hasta 
tanto se finalice el trámite de final de obra o esté otorgada la habilitación comercial por la oficina 
correspondiente, 

1.7,4.	 Responsabilidad del Tltular de la ActivIdad o del Propietario: 

El propietarlo de la obra o titular de la actividad perderá todo derecho al uso solicitado, si no se ajusta 
estrIctamente a lo prescripto en éste Código, como así también será pasible de la pena según lo 
establecido por las normas en vigencia. 

.1.7.5	 Alcance de los Datos Consignados: 

El certificado de Uso Conforme tendrá carácter de declaración jurada, por lo que los organismos de 
aplicación tomarán como validos los datos consignados, a efectos de los trámites que correspondao 
efectuar, para los permisos de obra y/o de habilitación. En virtud de esta disposición, la Direccion no 
dará curso a los instrumentos de que se trata que contengan enmiendas y/o raspaduras 

.1.8.	 CERTIFICADO DE SUBSISTENCIA 0 PERMANENCIA 

Disposiciones Generales: 

Este certificado se requerirá en todos los casos de edificios y/o instalaciones que por la actividad que en 
ella se desarrolla no se encuadren dentro de los usos permitidos para la zona en que se encuentran 
implantadas, a partIr de la puesta en vigencia del presente Código, tanto para los que no cuenten con 
habilitación comercial definitiva otorgada a la sanción de la presente norma 

Finalidad: 

Este certificado se requerirá a fin de solucionar las situaciones do incompatibilidad preexistentes 
conciliando aspectos sociales, legales, económicos y ambientales de sector, a fin de lrJgrar un 
ordenamiento urbano de los barrios y la ciudad, y evitar que se generen siluaciones de riesgo o 
molestias para estos. 

.1.8.2.	 Vigencia: 

La misma se extenderá mlentras se mantengan ias mismas condiciones que al momento de ser 

otorgado este Certificado. Cualquier modificación que se plantease, como por ejemplo modificación al 
estado de la obra, camblo de titularidacl y/o cambio o ampliación del rubro, significará la pérdída 
automática del Certiflcado extendido, y se deberá cesar la actividad que se estuviera llevando a cabo. 
sin perjuicio de la aplicación de las penas y multas que correspondieran 

Responsabilided del Titular de la Actividad o del Propietario: 

El propietario de la obra o títular de la actividad perderá todo derecho al uso solicitado, si no se ajusta 
estrictamente a lo prescripto en éste Código, como así también sera pasible de la pena según lo 
establecido por las normas en vigencia. 

.1.8,4,	 A!cance de los Datos Consignados: 

El certificado de Uso Conforme tendrá carácter de declaración jurada, por lo que los organismos de 
aplicación tomarán como validos los datos consignados, a efectos de los trámites que norrespondan 
etecluar, para los permisos de obra y/o de habilitación. En virtud de esta disposición, a Direuión no 

dará curso a los instrumentos de que se trala que contengan enmiendas y lo raspaduras.
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NORMAS ADMINISTRATIVAS 	 página 

11.2. DE LA OBRA 

11.2.1	 INICIACIÓN DE LA OBRA: 

Ninguna obra podrá iniciarse sin el correspondiente Permiso de Inicio de Obra y sin cadel de obra autorizado 

11.2.2	 ALTERACIONES EN LA MARCHA DE LAS OBRAS: 

11.2.2.1.	 Desistimiento de las Obras: 

Se considerará desistido el propósito de ejecutar una obra en los siguientes casos: 

a) Cuando el propletario manifiesta por escrito que desiste de la ejecución de la obra. 

b) Cuando los Derechos de Construcción no se abonen dentro del plazo fijado para eslo (15 días hábiles) 

c) Cuando la documentación observada no sea devuelta dentro del plazo de los 15 dias hábiles 
posteriores a su corrección, 

En cualquiera de estos casos se procederá de igual manera, debiéndose dejar constancia escrita en el 
expediente en cuestión y posteriormente GC1 cruzarán todas sus tojas, incluyendo los planos y planillas con 
sello de" OBRA DESISTIDA", remitiéndose el mismo a Archivo General. 

11.2.2.2	 Obras parallzadas: 

Cuando se verifica la existencia de una obra en ejecución sln permiso de obra extendido por el A.T.C., la 
misma será paralizada, no pudlendo relnIciarse haSta el nombramlento de un profesional responsable, 
presentación de la documentacIón correspondiente y extensión del P.O., sin perjuicio de la sanción que 
pueda corresponder al propletario y/o profesional actuante. 

Cuando se verificara la no exIstencia de avance de obra en el término de 1 año, o cuando el propietario lo 
expusiera expresamente, se dejará constancia escrita, con conocimiento de las partes. en el expediente en 
cuestión, y se remitirá el mismo a Archivo General. 

11.2.2.3.	 Reanudación del Trárnite de Obras Desistidas o Paralizadas: 

La reanudación de un trámite en cualquiera de los casos anteriores, podrá autorizarse, previa presentación 
del interesado de reanudación del trámite que fuera, dentro de los plazos que se indican a continuación, 
los que correrán a partir de la fecha de entrada del expediente al Archivo: 

Expediente archivado por desistimiento de la obra 	 6 meses 

Expediente archivado por caducidad del permiso otorgado 	 6 mescn 

Expediente archlvado por paralización de la obra 	 6 meses 

En cualquiera de los casos expuestos, el otorgamiento de los nuevos Permisos de Construcción queda 
sujeto a las exigencias de las Reglamentaciones Vigentes al momento, y al pago de los Derechos de 
Construcción actualizados. Su validez será de 6 meses. 

11.3 DEL ARCHIVO 

11.3.1.	 ARCHIVO INICIAL: 

Cuando se hubiere finalizado los trámites correspondientes al olorgamiento de un Permiso de Obra, el 
respectivo expediente será archivado en el área que ejerce el control y registro de la documentación de obra 
debiéndose agregar al mismo, toda nueva documentación inherenle a esa ohra. 
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11,3.2,	 ARCHIVO DEFINITIVO: 

Una vez finallzada la obra de un expediente, y habiéndose extendido el Certificado Final de Obra el 
mismo será remitido a Archivos Generales
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

111. TRAMAS CIRCULA ORIAS 

III. TRAMAS CIRCULATORIAS 
111.1. GENERALIDADES 

E l paisaje urbano conformado por los elementos naturales y arlilicirrlos qtle romponen	 v.10,1 

a Iravs de la trama vial y los elementos que conforman la via pública 

111.1.1	 TRAIVIA CIRCULATORIA 

La trama vial compuesta por calles y avenidas estructuran el lejido urbano y configuran e l	 vinl 1n b000


Se or000i7a jerarquizando la trama existente permitiendo estructu rar el Iransilo eq ro ol lipn y r n !ij(.) 

en relación al rol que desempeñan y al servicio que prestan. facililando la co y n efor;nrldn 

recorridos 

l_a jnrarqui7ación liende a la opliroización del transporle enIre CellIrns (In cornerrinIi7a 
cenllos comerciales, administralivos y zonas residonciales, o ingresn o la cludad 

La organización en calles primarias y secundarias permile pr.nr.r.ac. a cccu.,os ce c11011.ar.011 ininrbarrial 

para realizar el mantenimienlo en epoca invernal l definiendo y asegr p rando la conex& onlre arnas da Irobajo 
y Cornemio y/o de servicios con residencia. 

a adecuada diferenciación tipológica y funcional del sistema circulalodo generan snirridad y 

Iransilo. 

nr diferenciación 	 circullos especialmenle el referido a carga enlre zonas del ejido urbnon. ac e n l liado (:on

Iralamienlo adecuado de pavimenlos y señalización, facililan el manIenimi p nlo y organi7no 

111.1.1.2	 VIA PUBLICA 

Compuesta por los espacios abierlos al transilo y los incoroorados al doroinin pnblirn 	 ConH!wi ron 

callos vehiculares y pealo n a l es, p asajes pealonales y pasens, ornTns. eV 

pr equipanliento de la via pública a Iraw5s de su diseño nlow ca!l!( o id ,"!IPH nl nno rrlrorvr. 
complemenlando el paisaje natural. 

111.1.1.3. 	 C1RCUUOS DIFERENCIADOS 

Ge prevé un sistema de circuilos dentro de la barna urbana El T.TE M. podra reglamenlai la diunmv-incv n o do 

los dislintos circullos de acuerdo a lipo de circulación, diseño del ecluiparnierdo y caréclni So dirmonci;w:lir 

• Circuito de acceso 

• Cirrull0 de interes turislico 

qucuilo de carga
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1112. ORGAN1ZACIÓN DE LA TRAMA CIRCULATOR1A 

	

111.2.1.	 CLASIFICACIÓN DE LA TRAMA C1RCULATORIA 

El sislema queda definido por vías principales, secundarias, (Avenidas y calles), terciarias. parque, pasa;es y 

calles oeatonales, y calles especiales, se conforman circuitos, y se denominan del siguiente mogn 

VA vía de acceso.- 

A	 Vías que estructuran la trama urbana. Estas de acuerdo a su carácter y función se definen como í A1 y 

A2 

C	 Calles de circulacIón pdmarias, secundarlas y terciarias. Actúan como conexión entre las avenidas y 

como ejes estructurales de los barrios. Acorde a su función y características se clasifícan en C1 . 02 o 03 

.CP Calle parque. Son las calles de barrios que requieren de un diseño especial por encontrarse en zonas 
boscosas. Pueden ser C1, C2 o C3 según la característíca antes descripta y de acuerdo a la clasificación del 
punto anterior. 

Pp Pasaje peatonal. Conectan calles o solo son acceso a fondos de lote 

Ps Pasate de servIclos. Paso del téndido de servicios hacia una calle. 

Cp Calle peatonal. Calles que por su características de uso no se permite el tránsito vehicuiar 

Co Calles sin salida. Calles que solo tienen acceso en un extremo 

Ce Calles especiales. Todas aquellas que por sus características no se clasifican anteriormente 

111.3. CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA.- 
Se definen carácter, estructura, función de las diferentes vías que conforman el sistema circulatoiio. 


	

111.3.1.	 VA.. VIA DE ACCESO. 

Ruta Nacional N° 3, en el tramo comprendido desde el puente sobre el Río Olivia, (Inicio del Eiido urbano), 
hasta punto de bifurcación donde se inician Avenida Perlto Moreno y Avenida 18 de Septiembre desde 
encuentro Av. H. Yrigoyen y Leandro N. Alem hasta acceso Parque Nacional. 

Carecter: Concentra todo tipo de tránsito, Integra circultos turísticos formando parte del corredor turistico. 

Función: Acceso vehicular, conexión terrestre con :a región y el pais. Concentra tránsito comemial de carga y 
todo tipo de transporte de pasajeros. 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 50m (cincuenta metros). Se rige por reglamentación de Vialidad Nacional 

Tratamiento e Infraestructura Complementaria: 

• Pavimento alto tránsito. 

• Iluminación: luz de mercurio o similar. 

• Danquinas compactadas. 

• Dársenas de detención en puntos de interés turistico. 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

111. f RAMAS C1RCULATORIAS

	111.3.2.	 A	 AVEN1DAS . 

1 as avenidas, de acuerdo 1 SU localización urbana y caieqonx;icien 	 l e rcuT	 Irn7n y


tratarniento, pero man1eniendo su carácter 

carli cter: Concentra transito ápide y semi rápido con vrculnu de mediáno v rpqimpO, porlo 

exccpina Av. Maion desde acceso al Puerto hasla Ia calle 	 y	 Porr!rl trAWDP ,-) p u Inda !ze


exlensión care por sus caracteríslicas funcionales concentran Ir ansilo nesado. 

• Conforman ejes lineales de estrucluración urbana. 

• Son coneclores de activiciades principales de los dishlos harrios. 

• Pueden inleqrar circuilos (urislicos de carácIer paisajislico 

• Son ejes de aclividades comerciales con asenlamiento rin centros de internic inrutilr,nirnnrnl triClnrrio y 

paisajíslico 

Pu mci ón 0e particulariza rio aclierdo a las neaniciones 	 prifyinrtw, o r7r.v • 

Eslnuctura: La 1raza se clescribe en panicular para luir dí'e c enlos caleporins	 lás 

	

111.3 7. 1.	 Aí.• AVENIDAS PRIMAR1AS 

Funciów Capla el Iransilo del área indusInal y barrios residennal p s connclándn1( roc.on árco 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 50m (cincuenta metros) 

• Ancho de Oalzada: raja cenfral de tránsito rápido y serni•rápido con minimo rIn 2 Im (voin1ieu 
melros).Colecloras l alerales de Iránsito len1o , ascenso y descenso de in'oi0 r oo inri (iñr nnnaS dP 

delenclen, ancho minjrne qm (se i s melros). 

• Plalabandas: de un ancho mínimo de 1,00 m (un melro) párrpri7ados v a, boládo-

• Acerasi ancho mínimo de 	 (cua1ro melros). 

• PendIeeles lonoiludinalns máxima . 5% . minirna: 1% (Innsla 0 . 5% cunndo funin 

PendiGeln lranvel sal Ininima: 2% dosde el eje hacia los ccrclones 

Tratamienfo e Infraestructura Complementaria: 

Calzada de pavimenlo allo fránsiln. 

Iluminación; Luz de mercurio o 

Banquinas parquizadas cuando no posee cordón cunela, sendas peolnnalns conlineas 

consolidadas 

Equipamiento Urbano: Diseno de acuecdo a lo que deleun ine Y a Pmehe Ia A 1 " Priml`r 
Iralados con Orsenas de delención, area pealonal y erilliparnienlo urhano, fuero	 uncho do nnlrado 

Se clasifican como 

- Avnnida	 de sepliembre. en loda su extensión


Aven i da Perito Moreno p il hda su exlensiOn 
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gina 4	 III TRAMAS CIRCULATORIAS 

.3.2.2	 /12.- AVENIDAS SECUNDARIAS 

Función: conexión inlerhan ial, colectora de hansilo velCular de mediano porto de abasInciini o nln lorai 

Esh ucturw 

• Aw:ho de mensura rnhrrirrin 26to ( veinliseis unelms) 

• Aacho itt, Calzada: minimo lOrn ( dieciocho metros) 

• Arnras- ancho mínimo Onto (Ires melros), 

• Plalabanda central: Se nodrá proyectar de un ancho 
foreslada

• rendienles longiludinaies máxima: 5%- minima: I% (hasta 0,5% euando tuera navimemada) 

• Pendienle transversal minima: 2% desde el eje hacia los cordones. 

Tratamiento e Infraestructura Complementaria: 

Palzada de pavimento alto tránsito. 

Ibulnación: Luz de mercurio o similar.

nanquinas parquizadas cuando no posee cordOn 
r,onsolidadas.

n ondas poalonaton	 vdin, 

Equipamient o tirbano El diseño urbano permilk á dal el caracler Indicular dv cada nw, nip!Twan 
i do h l i dad y lipología de acunrdo a usos En vla pUblica solo se porminH la ul t i‹;ación (jr., 

Illgafes hi s t ó ricos y publicidad acorde a normas vigentes Los elemenlos diseñadm mul,m;311 
aprohados, al igual que su ubicación por Ia A.T.M. Las estructuras ile soslén de nérttn 1 ;y: r9r7nwis. 

nublicidad deberan ser realizadas con materiales livianos y solo podran ocupar un 20% dol honle dn 

paicela La ubicación de kioscos y/o puestos de venta así Como tod0 ntro elemenlo tilo nt t=',n pennue 
cuando la acera liene un ancho de 3rn o menor. 

Se clasifican como A9: 

- Avcaida eandro N. Alern en lodo su recorrido. 

Avenida Maipu en todo SU mcordo. 

- Avenida Malvinas Argentinas. 

Avenida I linelilo Yrigoyen en lodo su recorrido. 

- Avnnida acceso aeronuerlo Inlen n acional. 

Aynnida Magallanes. 

- Avenida Facundo Ouiroga 

- Awiellas que al momenlo no luvieran nombre 
in !ilación

pero se encuenfren indicadas en el plano ti p \bat-, 

VIII
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cÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

IRAMAS CIRCULATORIAS 

	

111.3.3.	 C.- CALLES 

	111.3.3. 1	 Cl- CALLES PRIMARIAS 

rermilen la conexion enlre avonidas y predominan Lr achsidarlos 
• principalmenle 

Carác1er: Son los principales ejes co n eclores de cenhos hardales con hansiin vci ii'bi u . pealonal 
conforman circuifos de transporle rin pasajeros y de abaslecímienlo barrial a P1:rn i a fal l ar y a Pscaln 

comercial. 

Función: Coneclan en forma do vía rápida las Avenidas de la ciudad I Mnsilo (IP vollicHlrmc rin inediann y 

de peetleño porle. Transporte de pasajems y carga de abastecimierdo hanial. 

Estructura: 

• Ancho de menSure 71 metros (veinlinn metros) 

• ArIcho de Cal7arla mínimo 13m (Irese melros) 

• Acera: ancho ininimo Opm (nualro mohos) Diseño a nrda,	 y 

en 110I1) Aceías del presenle capílulo. 

• Pendienles longiludInales maxima. 7%- mínima: I% (hasla 0,5% cuando l ti cí í a p ,	 ruindn1 

• Pendienle Iransversal mínima • 2% desde el eje hacia los cordones 

• Radio de giro sobre cordón: Gm (seis melros) 

	

111.3.3.2.	 C7.- CALLES SECUNDAR1AS 

Carácter: Son aguellas cple'eslrucluran internamenle los dlle renl os barrios y la unnlip rm, < ;11 irlPIllidarl 

Vinculan las áreas residenciales 

runción: Coneclan calles primadas 1 ransilo l e n to d e peini rar' n poila 

structura: 

• Ancho de mensura. 17m (diecisiele melros). 

• Incho da Calzada. minimo 9.0Orn (nueve (11Plros) 

• Acera • Anchn mínimo tlmmm (cualro melros). Diseño acorde a las miuras y rogbnenia i nes vigariles 

• Pendienles longiludinales máxima: 	 mínima. 1% (basla 0.15% cuando friera pnvimenlad 71) 

• Pendienle Iransversal mínima: 7% dr:sde el eje hacia los cordones 

CALLES TERCIARIAS 

Calles inlernas rf barrios q re no lienen conlinuidad co n l a Irama circirlaloda basira 

Carácter: Callos inlernas de las areas residenciales, cen lipoirxlia o idenlidad hanial 

Función: Conexian con ca l les secundarias f ransifo lento çle equerie por le 

1/50	 F5peon'r, 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URPANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

UI WIAS CIRCULATORIAS 

Estructura: 

• Ancho de mensura 15.00m (quince melros). 

• Ancho de Calzada: 9.00m (nue ye melros) 

• Acera 3.00m (Ires melros) Diseño acorde a las normas y reglamenlaciones yigentes. 

• Pendientes longiludinales: Se recomienda 7% máximo Puede aceplarse mayo r pendienlo conorl 
coodidones topograficas asilo exijan, debiendo conlar con la aprnhacion de! A 

• Porldirmole Irans yersal minimam	 desde el eje hacia los cordonrmj; 

• 1 ongilud de calle terciaria maximam 200m (doscienlos metros) 

Tratarniento e Infraestruclura Complementariam 

Calzada noriplada o payimenlada. 

Ranquinas consolidadas. 

Ilumninación; luz de mercurio n similar. 

Aceras con material anlideslizanle y diseño acorde a no rmas Y T etf lamenladones vigenig'm


Equipamiento Urbano: Caraclerizado de acuerdo a diseño que deleunI o ara y le aprehara nl A I M 

CP.- CAI.LES PARQUE 

carmjrcmem: Calles on harrios parque o en amas que las carecterislice ,t noisajk l ica dehen rtr-T 
nlómancio caracler paisajíslica 

Función: Dependerá de so clasificación como Calle Primana, Secundain o fercTaña 

Estructura: 

• Ancho de mensura A fin de proleger el bosque se permite 1mo ancho de mensura 11111 

(once metros), cuando los serYICios y/o parcelas se ubiquen solo sobre uno de mrs lados. prole fl iendo 1,rm 

especies arbóreas existentes en ambos laterales hasta la L.M. 

• Ancho de Calzada: Podrá lener hasta un minimo 7.00m (siete metros) 

• Accra El ancho que permila que éSta manlencja la forestación nalural cualquiera sen cmi alinearion 
Doberan preverse dársenas de estacionamienlo en los sllios que el bosque lo permilierft nisen q de 

armimeido a reglamentación yigente. 

• Pondienles longitudinales: Las que conesponda de acuerdo a SH calegori7acion 

• rendienie Iransversal mínena 2% desde el ele hacia los cordone 

Tralamiento e Infraestructura Complementaria: 

• Ctal7ada; enripiada o pavimentada 

• Ranqi ming consolidada. 

• Daninación luz de mercurio o similar 

• nársenas de eslaciommamiento y delención en claros del bosque. 

Equipamiento Urbano:

111 

na 6
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HL TRAMAS CIRCULA TORIAS	 prjruina 

FI diseño urhano permitirá dar el carácter particular de cada calle, olorgando id 	 I enTuar. y I.polown	 ncrierd7r 

a usos. En vía pública solo se permillrá la ubicación de señalización de Iránsile y lirgares hislerros acorde a 
normas vigentes. Los elernenlos diseñados deberán ser aprobados, al iqual queco uhicnffin pnrI A 1,„1 
I a ubicación de kioscos y/o puestos de venta así como lodo orro elemento tilo no rzn pPrmiln. Da!,:rnns 
estacionamiento y puntos panornmicos deberán tener el er-priparnienlo urbano acordo al hamr 	 rJeunila 

riearrollo de la función. 

P p.- PASAJE PEATONAL 

Onracter: Paso prrhlico entre dos calIes vehiculares, de IrAnsilo 9 •, c, 1 / 1,,z ivn pnrn 

Función: Pennile la conexinn entre dos calles, cuando razones lopogrnlicas o oxinonciz 	 iMpirlen


la Iraza de una calle vehicular. No se permile corno dnico acceso a parcelas. 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 6m (seis metros). 

• senda pealonar Iralada cofflo acera con ancho mínimo de 3 0(lm Ores	 niamln co sni../nn 
pendientes se diseñará de acueído a lo normado	 tíluln A!' p ras del presenin cnpirnir 

• Ranquinas parquizadas- Ancho ruínirno de 1,00m (un )1erro) Por p s!ns se	 In	 mciern de 

setvicios 

• Pendienles mayores al 3%: SP	 con 

1 ralamiento e Infraestructura Complementaria: 

• La senda pealonal y escalera realizadas con malerialeS anlideSliZanIns. 

• Iluminación.- Triz de mercurio o 

Indicador Urbanístico: Las pa rce l as cuyo cloral linden con pasaje debon manlener un	 dp 
1,5m (un metro con cincuenta centírnelros) obligalorio. I .M. se malerializarn con iíerco opcional hasia 
una allura de 1.00m (un melro) con materiales opacos y hasta 7.00m (dos morrosi con nialeri es 
I ransparenles ( alambre Iejido, reja elc.) o cerco vivo. I.os dernas relims Se hold , an rk y np rdo n 
caracleríslicas indicadas para	 zona 

Ill.3.3 6.	 Ps.- PASAJES OF. SERVICIOS 

Carácter: Paso de lendido de serviclos hacia und ca l le o esparIII) 

Función: Permile elecluar el lendide de los servicios cnanffil por razones lomor ndriniwiaS 

diseño así lo requieran. 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 2.00m (dos melros) 

A solicilud de las parcelas colindanles el A.f.M olorgarn dicho espacio en uso. no peolliH(»Itin 
coost rUCciones fi jas exce p to cercos. Asimismo debern permilir el WceSo ;V in `, o ron e Hne s o enles 
recponsables de los servicios que allí se han trazado.

II 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

lina 8	 III 1-RAMAS CIRCULATORIAS 

3.3.7.	 Cp.- CALLES PEATONALES 

CarActer: Calles de uso peatonal que por sus caractedslicas lopograficas no permile n el Iransi l o de 
vehículos o sólo lo permilen parcialmenfe. En este Ullimo caso, el transilo yehicular 

Función: Fn caso de tener acceso de vehiculos parcialmente, solo se permitira vehiculos do pequeño y 
mediann porte para eme rgencias o para servidos, y el tránsito pealonal como acceso o yiyiendas 

Estructura: 

• Ancho de rnensurft	 15 . 00 m (quince metros). Cuando la pendienle suipeinra Pi 10% e,spnJI!;) 

inlerrumpir la conlinuidad con escaleras debiendo rnantenerse el acceso n lotes 	 .V1 

acceso yehicular. 

▪ Dislancia máxima desde el acceso vehicular hasia el acceso a y i y ienda- 50m (cincliel 

3.3.8.	 CO.- CALLES SIN SAI. IDA 

Se permitira la traza de calle sin salida vehicular, sólo cuando las camclerísticas lopogra t icns impion su 

resolucion con continuidad de la trama. 

Carácter Tránsilo vehicular de pequeño porte. 

Función: Acceso a parcelas de USO residencial. 

Estructura: 

• Se resolvera como calle lerciaria 

• Todn calle oue se proyectara sin salida a otra veh icu l a r , deberá resolver 	 conlinumal O haw.JJ 

tinn calie penlonal 

• Superlicie de manlobra en el linal del reconido vehícular Radio do 	 mininto do 12111 (!b- rn 

50t100 cordon externo, y 1111 máxirno de 6,50m (seis melros con c i ncuenla conlimeIrosI so bro '111111.111 
IHIPM0 

.3.3.9.	 Ce.- CALLES ESPECIALES. 

En caso de oue se proyedare una calle que cuente con parcelas sólo sobre uno de sus larlos, podrá conlar 
coniro ancho de mensura mínimo de 1 Im (once melros) y calzada mínima de 7m 

odo cal l e que no quede definida y que por razones de diseño tenga caracler, hincion esPuclurn diforenles 
a l as descliplas, deberá presenlarse a la ti.r.m. para su aprobaciÓn crin JrIPPiorin ,IPS;crirlivn y lkoica 

hi odarnenle el nuevo 

1.4 ACERAS 

GENERALIDADES: 

l_a conslrucción de las mismas será obligaloria para todas las arterias que c r ienten con cordOn-cilnoln y Ins 
anchos deponderan de la calegoria de la calle en que se enotentren según la clasificaeión eslahlecida cii el 
presenle capílulo y la Ordenanza Reglamentaria de accesibilidad de personns discapacilarlas.
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

1RAMAS CIRCULATORIAS 

Para poder dar inicio a cualquier interyención sobre la acera se loglierica crimplimn u mr	 PI 

de Hormas Adminislrativas. 

Dera obligalorio el empalme de las aceras de distintos frenfislas. 

Cuando no lenga cordón será obligalolio realizar mejora en unancho dn 190 i n d r, or vprnlh ,	ir rl pndn n 

facilitar el Iránsito pealonal de la misma. 

III.4 1.	 DISEÑO DE LAS ACERAS: 

111.4.1.1.	 Pesolución en Planta: 

SP eslablecen dislimas caracterislicas de diseño seuun 7unas duMn su nnnuni iIrnn 

acuerdo a la siguienle gráfico: 

GRAF1CO

Zonas residenciales y mixtas residenciales Gráfico Nr1.2 

naul'Oado y rquip urb8no

\ \ I 
I	 — 

porquiznan r,peto td! 

111.4.1.2	 Resolución en Alzada: 

III 4 1.2.a.	 Pendientes fransversales: 

Deberán lener obligaloriamente una pendienle transversal para fminrecm n! 	 ni Ii n 

máxima permilida del 3 %.
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III 1RAMAS CIRCULATORIAS 

1.1.2.11	 Rendientes I ongitudinales: 

ni Veredar con pendienles longiludinales hasta el 5%• Debennn resnly,Jmn 	 1111- niv,[11-in 

ncnlojios, solamenle en rampa y aconTañando Ia pendionie nahnal 

Vereclas con pendientes longitudinales mayores j 5%: Sera oblicjahria 0 10J;nlijejef. 
Obiéndose respetar lo establecido en el presenle capitulo come 3•scalone<J 

No se podrá escalooar todo el ancho de la vereda, debiéndose dejar una rampa enhe in escal e ra y 
la calzada de 1.50m. de ancho mínimo para garanlizar la aperlura de las puedas dr los aulor fl I In 

se estaclonan, y la implanlación ile equIpardenlos. De acuerdo en provisIn en disene de nr,prnS 

1.1.2.c. 

1.1.2.d.

Fn cualqiiier caso la pendienle de Ia ve reda será igual al nivel de la cal in debien(lo arnmpncJn, 
pendienle de Ia misma. 

4.1.3	 EscaIones: 

I a ieladOn de los Inismnos será 2a + p	 13 lcm y > 75cm rienclo a fll1iYunlo.n '!P

 Pendi enle de los mismos, lanlo lonyíludinal cumo trans yersa! no silpelara nl 

El escalonamienlo en lodos los casos debe acompañar la pendienle inlual del bet P n In 

resolver escalonamienlos de hasla no más de 6 escalones junlos SP prevfliá 

menos 1.50m. entre tramos de escalonamienlos. 

(a alcada p - pedada) 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE 	 IpA;n. 

rIll.4.1.4	 Resoludón de Uniones entre la Acera y la Calzada: 

III.4.1. 11.a.	 Peatonales: 

Para aquella acera que lo requiera, en coincidencin r.nn los dr.comr n I ,, e mIrr. c-,1  

alcanzará el cordón del pavimenlo un un ancho no mo,,o: 	 I ru y ilo ninvoi ;1 I 31) 01 

sn	 (iRAR ICC) 11' I 
n Cr  I  

GRAFICO N 1 2 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN VEREDAS ANCHO MENOR A 3 nnin 

PE ND I EME PH 
vnun T3 117 

prffirlinnin laleral 1- I 00 	/ 

COR1E 1RANSVERSAL 

ACTRA	 VAEI:0 

	

PEM1/OIENTR	 / runDIENTE 1 r; 
\I 11•1171111 	 I 111-11 I 1-111[1_111 I, I 

I—	 1 OCI	 COR DOlI 

III FRAMAS CIRCULATORIAS i7llJfllul 1 1 

ETrocud,

r1-1_ rrt Onirnh,,/ 

F k LUGONES 
Secretario 

c. ceIO Deliberante 

COR I E I ONCIITUOINAL REBAJP 

Nryrrnol	 Tromaq 
Admisratlax LEculfilor.

IV  
flugvas UrEen 

y ParGelail.
Nol nm g (33 T31 
iliej i do Urb.

VI	 1	 VII	 V"	 IX 

uno dn,

FATRIZ OJ DA 
resiclente Con  
p Deliberante

Tu 511— --- 1100 — 13 5cF 
PLANTA 7.00

CI 

Val

I fi 

Ordenanza Numero: 2139
34/58



IX 

Ap11,,

X IV	 V	 VI	 VII	 [	 VIII 
/1e,nns	 T n 11/,,115	 lirhnn	 Flounns Grn1 

111 

ArIrninisIntives 	Circulrlorins	 rvb.	 snejido Urb	 nbilidod	 r	 tin! 

iRAFICO N'3 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN VEREDAS DE ANCHO MAYOR A 3 nnm. 

duce;hn

nION BEATRIZ 0 EDA

residente


Co cejo Deliberante 

I I	 I	 I	 I-	 I	 I	 I 

	

1.00	 0. 50 

REBAJF 

- : "I 11=-1	

_ 0.50 

CORTE LONGITUDINAL

2.00
— 000D9N 

I [_±1 

Z_ONA TEX 1-11PAnA 
PLANTA 

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USI II AIA 

	

Hi	 I 

	

ilina 12	 !UI. 1RAMAS CIRCULA ORIAS 

PERSPECTIVA

Ordenanza Numero: 2139
35/58



' III 

GRAFICO N'4 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN VEREDAS DE ANCHO MENOR A 7 00in 

I_	 (...nr(Ión 
ZONA EX1 URADA 

L m 

PLANTA AC FR A 

GRAFICO

on

I M 

,-;ONoInC BEATRIZ OJEDA 
• esidente 

C  

jo Deliberante

`És COPIA FIEL 1-.)a ORIGTNAt. 

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

HI. TRAMAS CIRCULATORIAS pnqina 

,12

VII VI i	 III	 IV 
t'l.”nfr	 ;	 hluev7, Urb, 

Adminisbalivos LCirculalorin 	 y rnrcelain 

111 

ou r zgA. 

ario 
Deliberante

lkymnr Iii 1,1rIng 
I Inbilo,11,1710 F21111do 12,1)

\

Ordenanza Numero: 2139
36/58



CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA nl 

140Lí-a 14	 0 TRAMAS CIRCULATORIAS

ZOWI 
TE X I IllIADA 

L4.1.4.b.	 Velliculares: 

FI solado que sirve de entrada de vehículos, cubrirá lotalmenle nl área comprendida por iii nuchn rin 

la acera y la amplitud de esa enhada, no pudiendo superar los 3 00 m de auch0 arr accpm 

Fl cordón de la calzada tendrá en el ancho coincidente con l entrada, una elevnni qn ola O.P5 
sobre el pavimenlo de la calle. 

I a rampa de anceso será convexa, no lendrá mns desarrollo que 1,60 hac.a PI inInunr 
y se unirá al resin de la acera mediante rampas lalerales 

GRÁFICO N°5.- RAMPAS VEHICULARES EN VEREDAS: 

Se lomará lo indlcado en "RAMPAS PARA DISCAPACITADOS", con la snivodnd 
de con el ancho a ocupa: oir la vereda sera de 
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CÓDV30 DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CLUDAD DE USHUAIA 

Ml TRAMAS CIRCULATORIAS 

111.4.1.5.	 Ochavas: 
Se resolverán de acuerdo al siguiente grático y según Ins zonifiCacinnes y deltionde rnincidir cnn Inn 
bandas peatonales de la calzada. 

GRÁFICO N'6.• RESOLUCIÓN DE OCHAVAS. 

111,4.1.6.	 Prohibiciones 

111.4.1.6.a.	 No se permitirá, bajo ningún conceplo, resolver el ercnc e nf mIme perliromp,, 

y 10 ar-,era hubiera diterencias ge nrveies, a través de rampas ó escaleras quO no ammporTn lii pnor ! : nnIn dr rial (In In 

calle 6 que signifique escalones ó rampas en forma transversal sobre la acera No nc podra delnr cnnaleIns rlp 
escurrimiento d p nquas phiviales sobre la vereda, debiendo pasar bajo la misma 
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Materiales: 
En veredas de calles que cuenlen con cordón cuneta: sólo se admilirán maleriales 
nulidesIizanle. En veredas de calles que no cuenten con cordón cunela, será obligatorio el m p lorad p dp 

ura Irania de 1 00m. de ancho que permila el trans i to pealonal, y que garantice ninn 
IronuiloldO que no se modifique por condiciones ciimáticas. Sauá obligalerio para pl hnn117.in  

arnulenimionlo de eslas condiciones 

n Ins veredas que corresponden a las siguienles calles, Sann Maitin y Maipn. desdc	 n 

()Dn, Palagonia, Sarmiento, Belgrano, Piedrabuena, Don Bosco. Rrig. Juan M Rosas Ii r lo lohnn 

.luana G. Eadul, 25 de Mayo, Comodoro Auguslo 1.asserre, Pres. 	 A P.nco, Gol) rodin Gndny 
Pres.P Rivadevia, Antárlida Argentina y Yaganes, enlre San Marlin y Maipu, sera oblignIonin 
conshucción de la veredas lerminadas con ba ldosones texturados antideslizanles 

USOS PERMITIDOS EN LAS ACERAS 

1.3.1.	 Uso Principal: 

Fl niso principal de las aceras es prioritariamente peatonal y debe garanlicarse que ningim elemnnln 
obstruya la continuidad de la misma, ni allere el libre bánsito. No se permitirá el uso de In ar p ro cnn 

nnas cemerciales ni padiculares 

1.3.2	 I l q n nnil1p1Menlalio. 

GP permilirá la implanlación ile eqUipanniento urbano en las aceras, iii cual sonó definido p m (111n0) n 

diseño y necesidad, por el ejeculivo mun icipal a través de sus áreas competenles, 6 orniá npu r bado por 

las mismas en casos de propuestas ejeculadas por terceros. 

EQUIPAMIENTO URBANO. DEFINICIÓN 

De e nlie nde Po r liii a ceslos de basura, papeleros, cabloas lelefónicos, camberns, carl p los pohvicvino, 

elc. 

10 '10 gqiiiparniPnio urbano que deba ser ubicado en veredas sólo se permitirá sobre una Imanja polro pl 

cordón de la acern y 1111 paso libre do 1,00 ro. corno minimo desde le Linea Mninicipal 

Pa ra li implementación de los mismos deberá tomarse el criterio establecido para el punln dr-n)oniinndn 
"columnas de intraestructura", en lo que respecta a ochavas. 

Is to podrán obstruir accesos vehiculares ni peatonales_ 

GRÁFICO 1.- EQUIPAMIENTO EN VEREDAS 

CALLADA 

1.00
T 

1.00 

1,000:

linea cordón 

.	
- •wsNkle.%..1:11\‘‘,\%\:\X.

,\ 
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rweelrun	 ejido Unb
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CODIGO DE FLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHI JAIA 

III I PAMAS CIRCULMORIAS	 naqina 1 

111,4.3. 3.a. 	 Columnas de Infraestructura: 

Para la implantación de columnas correspondienfes a cualquiei inedidn 	 rod por 

áma (luz, leléfono, video - cable, etc.) las mismas respetarán la línea de proyeoción roupqpnorlipoPn 
los ejes divlsorios de predios sobre la acera, resolviéndose en las esquinas con la proveccIón de lu linen 
de ochava como se indica en croquis. Siempre quedará una distancia de 0,50 m Polre PI corden y 1:3 
columna. En caso de macizos que no cuenten con ejes divisorlos de predios gen ce requiola impldular 
más unidades, se deberá tramilar mediante propuesta la aprobación de la Municipnlidad 

o 

o 

0 50 

Ill.4.3.3.b.	 Redes de Infraestructura

ui E M
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DISPOSICION EN ZANJA

DE 3 SERVICIOS (agua-cloaca-gas) 

1 
encho de zanJa para 3 eervicios r- 1.00m 

SUELO APTO PARA RELLENO 
<	 Z5,. 0	 D	 < 

1 heilin25 0 
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144110 
030	

o 
d 
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DISPOSICION EN ZANJA 

DE 2 SERVICIOS (ebaca-gas) 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO UPBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

[111. TRAMAS CIRCULATORIAS 

111.4.3.3.c. 	 Canteros: 

Ge permitirán los mismos siempre que no sobrepasen los 0,10 m. sohie n I iiiv drA In vnieda 

terminada. Deberán ser disconlinuos, de no más de 1,00 m de longilud y manlenef 

de 1,50 m entre canteres. Deberán quedar separados del cordón de la yereda, cen un 1; ,:lancIn minimo 

de 0,80 m. y garantizar un paso libre mínimo desde la 1 . Inen Mi inicipal de	 I1 u OuA podr,¿1 

especies herbáceas, arbóreas y arbustivas. 

111.4.4.	 PARQUIZAC1ÓN Y ARBORIZACIÓN 

111.4.4.1.	 Franjas y erdes sobre cordon: 

Deberá mantenerse parquizado y será obligalonn lo ni hnnlnc.ion, f”S,I..)11ynwInr,r, H-; 9nm1lnm,-, 

sobre una linea imaginaria paralela al cordón de la vereda y a 0. Odio dni r nirrA dnI,V,Tirinczo, 

respeta r una distancia minima entre especies de 5.00m, FI pi mci árbril de lo n ,;(wilin nr mlulcorá o 

partir de la intersección de la proyección de la l i nea de ochava con a dnI rlonlodo I o r; oc,porinc 

permilidas serán caducifollas, para permitir el paso del sol en inyierno. 
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jina 20	 III. TRAMAS CIRCULA1ORIAS 

4.4.2	 Franjas verdes sobre línea municipal: 

Debera manlenerse parquizado, pudiendose planlar especies berbác e as solomenie 

4.4.3.	 Obsesvacione5.: 

Será obligaloria Ia poda de árboles y mbustos, basla una oU ira r io 2 00in 

spelo nalural, con el lín de que las ramas que crezcan debalo de los 2 (ln , on sean 1 nfli 

el Iransito neatonal ni para la visual. 

.4.5.	 CESIÓN A LA VIA PÚBLICA 

Cuando se retira la línea de edificación en todo el ancho de Ia parcela y se cede la sripedirio o 

la via pública, la fachada sobre la nueva línea de edificación debera construirse en trn I orlo rio acilerrh 
lo eslablecido en Codigo de Edificación. 

I.as supedicies ce cederán medianle mensura correspondipnte 

CASOS ESPECIALES: 

Fn lodos aquellos casos en que, por razones propias rio lo lopom alio y olrn rut)lisin


MS1blo ?plicaf lo q ue e u esto caphlo se est ip u l a y r eq u i e r a (le una rolrirrr porlirrria,	 ptot-t-tottt:; 

propuesla. para ser evaluada por el area compeleole y deberá se[ 	 previn 

lo acera cir cueslión. 

MARQUESINAS CON APOYO EN ACERAS. 

Disposiciones generales: 

En las calles zonificadas como ca l les comerciales seqún la labla de usos especificadn oir pi 

Codioo de Planeamiento. se per	 A I m„.r, .a construcción de rnarquesinas con apoyos en areroo. 

efeclos de crear condiciones climáticas favorables en la vereda de las arlerias mencionada- para 
lavorecer el transito pealonal. 

I.4.7.1.	 Materiales: 

aceplará n solo estructuras de materiales livianos, con predominio !IP madera o la vislo v 

cubiedas deberan ser transparentes No se pe rmile el vidrio ii cullierias opacas 

1.4,7.2.	 Diseflo: 

Podrá ocuparse el ancho de la vereda, debiendo poner especial alencion 

a) 1 as columnas deben retirarse 0.50 m de la línea del cordon al filo de la eslruclura 

h) Los escurrimientos de agua deben quedar resuellos, según lo eslipulado para vp r pdao. qundoado 

prohibido el l i bre escurrimiento a la calle en forma de caída libre. 

c) La separación ent re columnas será de 3.00 m. Corno mínimo. Fl ancho de ,as columnas Pn 

no podrá superar la décima parte de la distancia enlre ejes de 1; 71 s mismas y la superficie 

admilida para las columnas sobre la vereda sei á de 0.09 102. 

0) 1.0 allura libre minima será de 2.60 m. y la máxima (te 4.00 m., debiendo quedar br lifr/Inia 
dentro de la fachada a lo que se le adosa la Recova. 

P) Será oblioatoria la conservacion deeslas estrucluras en br ren 05100 0 . oor parlo del prOptolnlici
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111.4.7.3,	 Trámite para la autorización de las marquesinas 

Se regIrá por lo establecido en las normas administrativas 

a) PresentacIón de proyecto por profeslonal matriculado. 

h) Cálculo de estructura. 

111.4.8.	 CARTELES PUBUCITAR1OS: 

No se permitirá la instalación de carteles publicitarios que requieran la fijación y/o bases de fundoción en 

las aceras. 

i.

1 11 III IV V VI
— 

VII VIII IX -1- X 
rtroducción Diccionario Nomme Trames Nueyas Urban. Nonnes Grad. Normas de Zonificación Normas Grel. Condiriones Ternas 

Adrninitreedyes Curculetodes y Prcelarn. effejido Urb. Habitabilided	 	 uso del sualo knbiantales Especiales 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA ,i 

NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS eas 0-1,, . 

IV. NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 

IV.1.	 SUBDIVISIÓN DEL SUEL0.- 

IV.1.1	 GENERALIDADES 

Definición: Se denomina urbanizacIón a toda subdivisión de la tierra destinada a asentamientos humanos 
en la que se desarrollen actividades vinculadas con la residencia permanente o transitoria, actividades 
terciarias y de producción. Implica el proceso que abarca desde el proyecto hasta la determinación del tipo 
de	 construcción,	 incluidas	 las	 obras	 necesarias	 para	 otorgar	 carácter	 urbano	 y	 condiciones	 de 

habitabilidad.  
La subdivisión de la tierra se ajustará a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano para cada 
área, zona y/o distrito del ejido urbano. 

Las	 generalidades	 establecidas	 en	 este	 capítulo	 se	 aplicarán	 sin	 excepción	 ajustándose	 a	 las 
particularidades definiclas en cada zona. 

La subdivisión que genere nuevos macizos con apertura de calles y cuya superficie sea mayor a 20.000 m2 
(veinte	 mil	 metros	 cuadrados)	 se	 considerará	 urbanización	 debiendo	 adaptarse	 a	 las	 normas	 y 

restricciones que se enuncian en el título " Nuevas urbanizaciones " de este capítulo. 

IV.1.2.	 AREAS A SUBDIVIDIR.- 

La subdivIsión de macizos o fracclones sin parcelar o parcialmente parcelados será admitida de acuerdo al 
destino y a su ubicacIón según zonificacIón del ejldo urbano. 

En todos los casos deberá asegurarse el acceso a todas las parcelas, existentes y creadas, con la 

apertura de calles y su correspondiente tratamiento y/o mejora de las exIstentes. 

IV.1.2,1.	 Área urbana.- 

La subdivisión se admitIrá cuando asegure la dotación de todos los servicios y se encuentre dentro de 

los requerimientos generales y específicos de cada zona 

Cuando se realice una subdivisión dentro de trazados aprobados deberá ejecuterse en un todo de 
acuerdo a las disposiciones vigentes y a las que fija este código. 

IV.1.2.2.	 Area suburbana.- 

En una fraccIón ublcada en área suburbana o semi-urbana se admitirá la subdivisión cuando se 
asegure la provisión de agua potable apta para el consumo humano, desagües cloacales, energía 
eléctrica, con excepción que el Inmueble a dividir quede encuadrado en los siguientes casos; 

a)	 La superficle resultante de la subdIvIsIón supere los 2500m 2 (dos mil quinientos metros cuadrados), 

por parcela y no se destine a residencla exclusivamente. 

b)	 Se generen parcelas que comprendan unidades funcionales destinadas a cu l tivos intensivos, no sea 

residencia permanente o se destinen a actividades que no requieran de los servicios para su 
desarrollo, superficie mínima 2500 rn ? (dos mil quinientos metros cuadrados) 

c)	 Se tra(e de remodelaciones parcelarlas destInadas a melorar la situación de fracciones remanentes 
de una exproplación y/o cesIón al dominio público. 

I ii .. III IV V VI VII	 VIII IX	 X 
Introduoción Dioclonedo Narnes 

Administretives
Tremes 

Cimulatodas
Nueves Urben. 

y Percelern.
Normas Gred 
sffejido Urb. 

Narnes de 
HeMebilided

Zonikaden Nomlas Gred 
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Temes 
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V.1.2.3.	 Zonas de costa 
La subdivisión en áreas de costa solo se admItIrá para la generación de espacios de uso 

deportivo. 

IV.1.2.4,	 Zonas boscosas 

La subdivisión se admitirá observando estrictas normas de implantación y especiales 

subdivisión que se detallan en artículos del presente capitulo. 

IV.1.3.	 ÁREAS NO DIVISIBLES 

No se admitirá la subdivIsión de áreas del Oldo urbano, aún perteneciendo a una zona donde 
subdivisión para el uso resldencial u otros usos, según lo que se descrIbe en acápItes 
razones topográfIcas, de preservación natural, o cursos de agua y sus costas. Solo se aprobará 

geométrIca cuando forme parte de una fraccIón a urbanIzar, 

IV.1.3.1.	 Por tipo de suelo 
No se admitirá la subdivisión en terrenos anegadizos por ser área de drenaje natural, 
áreas rocosas de difícil accesibilidad. 

IV.1.3.2.	 Chorrillos.- 

No se admitIrá la subdivIsIón para uso resIdencial o de equipamiento comunitario en todo 
en un área medida desde la línea de ribera del curso con un ancho mínimo de 10m 

--	 cada lado. 

IV.1.3.3.	 Rlos y arroyos 

N1) se admitirá la subdivisión en todo su curso y en sus márgenes con destino residencial, 
de equirramiento comunitario, en un área comprenclída desde la línea de ribera del curso 
un ancho mlnimo de 25 m (veinticinco metros) medidos a cada lado, incluida la traza 

paralela al mismo. 

IV.1.3.4.	 Costa marltima 

No se admitIrá la subdIvIsión en toda la costa marltima en Un ancho mlnimo de 50m, medidos 
Ilnea de máxima creclente, Incluida la traza de una calle paralela a la costa. Aquellas 
encontraran subdIvididas deberán destInarse a usos recreatIvos y/o deportIvos permitiendo 
acceso públIco a la costa quedando deflnidos por zonas los usos complementarios permitidos. 

IV.1.3.5.	 Pendientes 

No se admitirá la subdivisión en aquellas áreas cuya pendlente supere el 60%, en una 
al 40% de la superficie de la parcela. 

,''' ' 1.4.	 CESIONES 
Deberán cederse al Municiplo a título gratulto por el fraccionante las calles, espacios 
público, recreativo y deportivo, y las reservas para equipamiento de uso público. 

IV.1.4.1.	 Ubicación de superficies a ceder 

El proyectista realizará la propuesta de ubicación de las superficies a ceder el A.T.M. 
se reserva el derecho de aceptar la propuesta y/o sugerir las modificaciones de la 
fracciones de tierra destinadas a reservas de equipamlento de uso público, espacios 

recreación y deportivos,	 así	 como exigirá se dé continuidad 	 a la traza de calles 
secundarias, se mantenga el ancho de la traza y/o en los casos que se prevea ensanche 

tal situación. 

introducción
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lV.1.4.2. Superficies a ceder 

Deberá prever el proyectista y Ilbre de cargo el propietado las sigulentes superfícies: 

a) Espacios verdes. Superficle destlnada al uso recreativo público al aire libre. No menos del 11% de 
la superficie total a mensurar y con una superflcie que se determina por tabla 1. 

b) Espacios para uso deportIvo. Superficle destInada a la practIca de deportes. No menos del 2% de la 
superflcie total a mensurar pudlendo estas encontrarse incorporadas dentro de la superfIcie 
destInada a EV.. Deberá tenerse en cuenta Oue la topografía, morfologia y tipo de suelo sea apto 
para práctIcas deportIvas al alre libre. Esta superficie quedará incluida dentro de los EV 

c) Reserva de uso público.- SuperfIcle destInada para el completamiento de equipamiento de uso 
comunitarlo. No menos del 4% de la superficie total a mensurar para la instalación de edificios 
públicos de cualquler Indole que el de Incumbencia considere necesario instalar en la zona. 
Se determínará de acuerdo a la tabla 1. 

d) Calles. A la totalldad de las calles y pasajes peatonales se sumará la superficie de las ochavas. 

IV.1.4.3.	 Superficies no computables.- 

No podrán computarse cOmo espacios vendes recreatIvos, deportIvos, o reservas para equ ip amiento de 
uso públIco las superflcles remanentes, resIduales o que resulten por características topográficas no 

Tabla 1 

Cantidad De 
Habitantes

Espacio verde 11%
Reservas 4%

Superficie Total 
por habitante 

5,50 nt2 

EquIp. de Uso Público 

Esp. Verde de 
Uso Público (9%) 

3,5 rn2

Esp. Deportivo de 
Uso Público (2%) 

1,00 m 2

. Fiscal 2% 

1,00 m2

MunicIpal 2% 

Hasta 500 

De 501 hasta 1000 4,00 m2 1,00 m 2 1,50 m2 6,50 m2 

De 1001 hasta 1500 4,50 m2 1,00 m2 2,00 m 2 7,50 rn2 

Je 1501 hasta 2000 5,00 m2 1,00 m 2 2,00 rn2 8,00 m2 

Más de 2001 6,00 m2 1,00 m2 2,50 m 2 9,50 m2 

' '	 --- * Las supertIcies destinadás a E.V., RE y R.M., deber n con ormar pre eren emen e una 
de un único maclzo, o dentro de un sector. 

aptas para la subdivIsIón, debléndose en este últImo caso prever un porcentaje del 60% del total del 
espaclo verde aprovechable para el uso prevIsto. 

IV.1.4,4.	 Aceptación de cesiones 

La aceptac ión formal del Municlpio de las fracciones a donar, quedará perfeccionad 2 mediante el mero 

acto administrativo de aprobación del plano de mensura correspondiente 

IV.1.5.	 PRESENTACIÓN PROYECTOS 

los proyectos se presentarán para su trámite de aprobación de acuerdo en lo indicado en capitulo I 
Normas admInIstrativas

\si VIII X X 
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'.1,5.1.	 Responsabilidad 
al EL PROPIETARIO de la fraccion a subdIvidir es responsable de la coniratación de un profesional 

Director de Proyecto. El propletarío es responsable de la ejecución de la totalldad de las obras a su 

coste. 

b) EL PROFESIONAL.- Será qulen estará a cargo de reallzar el proyecto, dIrIgir y contratar a los 
profesionales que por sus Incumbenclas correspondlera, para la elecucIón de etapas de proyecto y 
de obras, dIrIgIr las obras en general y representar al propletado ante el A.T.M. de incumbencia 

APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 

El proyecto de subdivisión será aprobado por el A.T.M. de Incumbencia, slempre que cumpla con las 
exigencias establPcidas. 

Visado parclal. 
En caso que no contara la subdivisión con los servicios de Infraestructura, nl constare la certificación de 
los entes prestatarios de los serviclos asegurada la provIsIón de los mismos, solo se convalidará en su 
faz geométrica. Se aprobará la factibllidad de realización. 

Esta aprobación tendrá una vIgencia de 1 (un) año. DIcho plazo podrá ser ampliado a 3 (tres) años, a 
pedido de parte y por causa bien fundada. 

V.1.6.2.	 Aprobación obras. 

Las aprobaciones de los proyectos-de obras de Infraestructura, de ingeniería, de arte, y toda aquella 
que se desprendieran por las caracterlsticas del proyecto, las realizarán las reparticiones municipales, 
provinciales y privadas qtie correspondiera. 

V.1.7.	 INDICADORES URBANISTICOS. 

Cuando se tratara de urbanIzaciones en áreas que por zonificaclón no contaran con indicadores 
urbanísticos, será el A.T.M. de Incumbencia quien los determlne de acuerdo al tipo de propuesta 

IV.1.7.1.	 Modificación parclal. 

En los casos que los indicadores urbanísticos no estuvieran indicados claramente o, por las 
características del proyecto, fuere necesario modificar alguno de ellos será el A.T.M. de incumbencia 
quien Io determine de acuerdo a estudios de factibilidad presentados por el proyectista. 

IV.1.7.2.	 ModifIcación fotal. 

Cuando lo requieran razones de uso, Interés urbano, interés común, Interés social, el A.T.M. de 
incumbencla Instrulrá sobre los camblos de Indlcadores urbanistIcos, slendo necesaria la aprobacIón 
del H.C.D.. A tal fln el proyectIsta deberá presentar el anteproyécto acompañado de memoria 
descriptiva, memorla técnIca y justIfIcacIón ante el A.T.M. de Incumbencla para que se evaluare la 
propuesta y confeccionare Informe, fundamentando la aprobación o el rechazo, para ser elevado al 

C.D. 

IV.1.8.	 VENTA DE PARCELAS, 

Toda urbanización o fraccionamiento que tuviera donación de calles, espacios verdes recreativos y 
deportiVos, y cualquier otra reserva que hubiere determinado el AREA TÉCNICA MUNICIPAL DE 
INCUMBENCIA previo a la venta de las parcelas deberá contar con la aprobación de localización de estos 

espacios y realizada su cesión.

LI. 
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IV.1.8.1.	 Final de obra.	
..,, 

En toda urbanIzación o fraccionamiento, previo a la venta de las parcelas, deberán ser realizadas las 
obras de urbanIzacIón de acuerdo a lo establecIdo en Código de Planeamiento y a las pautas de 
corrección que estableciera el A.T.M. de incumbencla 

A tal fin el profeslonal dlrector de proyecto sollcItará en el A.T.M. de incumbencia las inspecciones 
pertInentes, que verifIcarán el cumplImlento de las condiciones de habltabilldad. 

IV.1,8.2.	 Subdivisiones no aprobádas. 

No se otorgará permiso de obra, nl se permítirá realizar trámite alguno sobre las parcelas producto de 
fraccionamientos no aprobados por el A.T.M. de incumbencia, y que no cumplan con los requerimientos 
establecidos en Código de Planeamiento y sus anexos. 

IV.1.8.3.	 Propaganda de venta. 

Para proceder a la venta de tlerra se exIgIrá al vendedor la exhibición de1 plono de subdivisión 
aprobado,	 el	 número de fecha de	 registro,	 o	 la escritura	 pública que	 lo certifique,	 y	 todas	 las 
restricclones surgIdas del Códlgo de Planeamlento Urbano que lo afecten, explicitamente manifiestas 

IV.1.9.	 RESTRICCIÓN DE SUBDIVISION. 

El A.T.M. de incumbencia podrá negar autorizacIón para la subdivisión de tierras en los siguientes casos, 
debidamente justificados: 

a) Cuando existieran problemas cle orden público, social y/o económico. 

b) Cuando la topografia o geología del terreno fueran considerados no aptos para el poblamiento. 

c)	 Cuando	 las	 condiciones	 bio-ambientales 	 (asoleamiento, 	 protección	 de	 vientos,	 contaminación 
ambiental) no fueran aptas para el desarrollo de la vida humana. 

d)	 Cuando afectara al planeamiento y zonificación en vigencia 

IV.2.	 NUEVAS URBANIZACIONES 

IV.2.1.	 LINEAMIENTOS RECTORES. 

Se preservarán y mantendrán el palsaje natural, forestación y topografía. 

Los Indicadores urbanísticos estarán determlnados por zonificaclon del ejido. 

El carácter urbano de la nueva urbanizacIón quedará establecido en el proyecto según las pautas de 
densIdad, usos, relacIón con el entorno urbano, con áreas centrales y áreas de produccIón; contInuidad 
de trazas, vías circulatorías y palsaje urbano. 

Acorde al área de ImplantacIón, zonificación del ejido urbano e Indicadores urbanísticos, el proyectista 
podrá darle carácter particular a la urbanizacIón que dé identidad al área mediante proyecto de diseño 
urbano presentado y aprobado por el A.T.M. DE INCUMBENCIA 

La propuesta urbana se estructurará según áreas de uso respecto de reservas equipamiento de uso 
públlco, espacios verdes, y áreas privadas, en relacion con el entorno natural y construido, adecuada 

accesibilldad y topografía acordes a los usos prevIstos. 

El propletario del inmueble a fraccionar conservará el nombre existente en la zona y en caso de que no 
lo hubiera propondrá el que considere para el fraccionamiento, el cual será verificado. Los nombres 
serán castlzos o relaclonados con la lengua de los aborígenes de la región, podrán referirse a motivos 
de ia zona, personas dignas de recordarse, o a la historia del pals. 

VI VII VIII— IX- X 
Iners'ucnión

I II III	 IV y 
Diccionedo Normes 

Administretives
Tremes	 Nueves Urben. 

CircoleWdm	 yPerwleel ,n...

Normes Grer 
snelldo Urb.

Normes de 
Habilebilidad

Zonceción Normes Grel 
uso del suele

Confficiones 
Ambientales 

Temes 
Espeueles

Ordenanza Numero: 2139
50/58



1S Cor!A 

111 

1.11111ARC riP-F A. LUGONES 
ecretario 

Con o Deliberante

MONICA BE TRIZ OJEDA 

Presi nte


Concejo Deli • rante

v	 r t 

iV	 CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

gina 6	 NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 

El C.D.	 (autoridad de competencia) podrá no aceptar aquellos nombres 	 propuestos justificando 
debidamente el rechazo de la propuesta y dará denominaciones definitivas. 

Las calles a abrirse en los loteos serán numeradas de norte a sur y de este a oeste con numeración 
corrida, presentando la propuesta de los nombres que las caractericen. 

Las calles que correspondan a prolongaciones de existentes Ilevarán el mismo nombre que sus 
originarias. 

V2.2.	 ESTRUCTURA CIRCULATORIA. 

Toda nueva urbanizacIón tendrá una estructura circulatoria que se corresponda con la jerarquizacion de 
osos y densidades. 

V,2.2.1.	 Estructura Calles. 

Se exigirá un estudio y proyecto de rasante de pavimento, drenes y desagües necesarios que será 
aprobado por el A.T.M. DE INCUMBENCIA de incumbencia. 

Deberá realizarse el perfilado de las calles con arreglo a dicho proyecto de rasante v las obras de 
urbanización antes de la cesión al Municipio. 

V.2.2.2.	 Calles primarlas. 

Se exigirá en proyecto de nuevas urbanIzaclones cuando: 

a)	 Sea necesaria para dar continuidad a la trama cIrculatoria del entorno urbano. 

b)	 Se encuentre previsla en plan director. 

c)	 Las densIdades poblacionales y caracteristicas de uso asi lo exijan. 

V.2.2.3.	 CaIles secundarias. 

Cada 400m lineales como mínimo y 800 m. lineales como máximo, deberá trazarse una calle 
secundaria que responda a las caracteristicas estructurales, funcionales y carácter detallados en 

capítulo ll Sistema circulatorio. 

IV.2.2.4.	 Calles internas. 

La traza de les calles internas se caracterizará y estructurará de acuerdo a las restricciones que se 
definen en capitulo ll Sistema Circulatorio. 

IV.2,2.5.	 Calles de conexión. 

Estas calles deberán tener estructura, carácter y función de calles secundarias 	 Se trazaran dos calles 
como mínimo que relaclonarán al conjunto con vías primarias. 

IV.2.3.	 CONTINUIDAD CIRCULATORIA. 

La estructura circulatorla de toda Nueva Urbanización deberá asegurar la ininterrupción de todas las calles 
trazadas en su entorno otorgando contInuidad circulatoria y urbana. 

a)	 Cuando el área a urbanIzar se encontrare Ilmitada en dos o más lados por fracclones sin urbanizar la 
estructura circulatorla se proyectará permitiendo que al fracclonarse el entorno quede integrado con 
continuidad cIrculatorla 
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b) Cuando razones topográficas fueran las barreras que interrumpen la circulación, deberán trazarse dos 

calles secundadas de conexión y se realizarán las obras de ingeniería necesarlas para asegurar la 

contInuidad cIrculatoda. 

PASAJES PEATONALES. 
Todo pasate peatonal proyectado deberá reallzarse en un todo de acuerdo con las normativas vigentes. Al 
cederse las superficies deberán estar ablertas sus trazas, consolldadas las circulaciones y parquizados los 
laterales y, en casos que se salvara desniveles, construidas las escaleras y/o escalones 

IV.2.5.	 INFRAESTRUCTURA URBANA. 
A cargo del patrocinante se proyectarán y realizarán todas las obras de infraestructura que den carácter 

urbano al sector subdividido. 

	

IV.2.5.1.	 ServIclos esenciales. 
Se reallzarán los proyectos y obras necesados para dotar a la urbanización de red de agua potable, red 
de desagües cloacales, energla eléctrica, gas, bocas de Incendio y desaqües pluviales en un todo de 
acuerdo con las normas y requIsitos técnicos que las dependencias responsables exijan. 

	

IV.2.5.2.	 Iluminación vía pública. 
La Iluminación de vía pública y espacios verdes recreativos y deportivos se realizará de acuerdo a 
proyecto aprobado por el A.T.M. DE INCUMBENCIA pudiendo particularizar el diseño de columnas y 

farolal ,
 en el intedor del conjunto y mantener el diseño existente en calles perimetrales y calles 

primarias. 

	

I'1.2.5.3.	 Obras complementarlas. 
Se proyectarán y reallzarán las obras complementadas necesadas en interior de la urbanización como 
las que surgieran para dar contlnuldad clrculatoria y urbana. los proyectos serán aprobados por el 
A.T.M. DE INCUMBENCIA asl como la InspeccIón de las obras. 

	

IV.2.5.4.	 Aceras. 
Deberán realizarse en toda la urbanización en un ancho mínimo de 1,00m ( un metro) consolidadas y 
transitables en el perimetro de todos los macizos creados en un todo de acuerdo con lo requerido en 

capitulo 

	

IV.2.6.	 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN. 
Será oblIgatorio forestar la vía pública, deblendo realizarse con especies y en época apropiadas, estando a 
cargo del patrocInador su culdado y reposIción hasta sels meses después de realizadas las cesiones y 
vendidas Ias parcelas. según lo Indlcado en el capítulo TRAMAS CIRCULATORIAS Aceras. 

	

iV.6.1.	 Verdes Ilneales. 
En calles se forestará a razón de un ejemplar por frente de parcela. En espacios verdes un ejemplar 

cada 12m en aceras. 

	

IV.2.7.	 ESPACIOS VERDES. 
Los espacios verdes deberán ser proyectados acorde a la función asignada, equipados y forestados. 

IV.2.7.1.	 Arbolización 
Deberán arbolarse y /o conservarse las especies existentes conformando espacios que cumplan con 

ias funciones:
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a) Paisajistica 

b) Protección bioclimática 

IV.2,7.2.	 Espacios residuales. 

Todo espaclo que se generara como resultante del dIseño de la trama circul ptoria y/o conformación de 
maclzos que por sus dimenslones no conforme área de uso deberá ser forestado y parquizado. 

Cuando sean cedldos al Municipio, pasados los sels meses el mIsmo quedará a cargo de protección y 
mantenimiento. 

IV.2.7.3.	 Iluminación y equipamiento. 

Se exigirán los proyectos y ejecucIón de la iluminación y equipamiento necesarios 

IV,2.8.	 MACIZOS Y PARCELAS. 

La estructura y tipologia de maclzos y parcelas se reglrá de acuerdo a lo normado en secoiones Nuevos 
macizos y Parcelamlento. Las superficles y dimenslones minlmas se determinan en hojas de zona de 
acuerdo a la zonificación del área en que se ubican las tierras. 

IV.2.9.	 DISEÑO URBANO. 

El diseño urbano del conjunto será propuesto por el proyectista y aprobado por el A.T.M. de incumbencia 

Deberá realizarse la señalización urbana y el equipamiento de aceras y espacios públicos que exigen las 
normas. 

Es atribución del propietario determlnar normas de diseño de fachadas, cercos o caracteristicas que den 
identidad al área, debiendo respetar las normas, Código de Planeamiento y Código de edificación en 
vigencia. 

IV.3. NUEVOS MACIZOS 
LINEAMIENTOS GENERALES 

Los macizos que se crearan por subdIvisión de fracclones, y en nuevas urbanizaciones deberán integrarse 
a la trama urbana cIrcundante. 

Los sectores que se subdIvIdan cIrcundados por fraccIones sin subdIvIdlr, en dos o más lados deberán: 

a) Presentar la trama existente con sus dlmensiones. 

b) En casos que se creen máS de dos macizos se deberá presentar el anteproyecto del total de la 
fracción, aún cuando esta no se subdivIda en su totalldad. 

c) Deberán efectuarse las prevlslones de espacios a ceder para la totalidad de la fracción. 

Apertura de calles. 

Las calles que se originen deberán mantener la continuidad con las existentes, conservando los 
objetivos estructurales de la trama circulatoria: trazas en relación a sus anchos, pendienles. radios de 
giro, carácter y función. 

IV.3.2.	 TIPOLOGIA DE LOS MACIZOS. 

Los macizos que resultaran por subdIvisiones de fracclones en área urbana, deberán ser cuadriláleros 
paralelogramos. Cuando por razones topográficas no puedan sedo deberá inscribirse dentro del mismo un 
paralelograMO cuyos angulos sean mayores a 60' donde se computará la superficie mínima a fin de evitar 
conformaclones urbanas con espaclos resIduales, lotes irregulares, trazas de calles conflictivas. 

Ordenanza Numero: 2139
53/58



ES COPLA r! 

111 
\'«fr 

Con	

etario 
o Deliberante 

UGONES

MONI BEATR Z OJEDA 

residente


Concejo Deliberante 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA
,,, :	-•''''''''- 

1 , c L.,,,-, 

i ,--	 7---,

_ - 
,........ 

páginwe-:-... 
NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 

En casos que al adaptarse a la traza existente, por razones topográficas se crearan macizos con formas 
irregulares deberán mantener las dimensiones mínimas en sus lados, quedando inscripto un paralelogramo 
de superficie mlnlma exigida. 

IV.3.2.1.	 DiMensiones. 

Los lados deberán tener una longltud mlnlma de 50m (cincuenta metros) y una longitud máxima de 
200m (doscientos metros). El lado mlnlmo del macizo podrá computarse, a fin de satIsfacer las 
dimensiones mínImas Ilneales y superficiales, sln desmembrar las ochavas. 

IV.3.2.2.	 Superficie. 

Se admitirán macizos mínImos con una superficie de 4000m 2 (cuatro mil metros cuadrados) en zonas 

donde la superficie de parcela mínima sea de hasta 300m 2 (trescientos metros cuadrados) . 

En las zonas restantes del ejido la superficie mlnima del macizo deberá ser mayor a 8000m' (ocho mil 
metros cuadrados) 

IV.3.2.3.	 Casos excepcionales. 

Cuando se prevea un espaclo verde o parqUe urbano en uno de los límites del macizo, a fin del 
cómputo de la superficle del macizo, podrá tomarse como dImensIón total del macizo el área de 
parcelas más la superfIcle públIca que contenga como anexo un pasaje peatonal, que separa el 
espaclo verde del áreade parcelas. 

En área suburbana o.en zonas donde la superkie mínima por unIclad funcional sea de más de 2000m2 
(dos mll metros cuadrados) la tlpología de los macizos queda exenta de los requisitos detallados. 

IV.3.3.	 APROBACIÓN. 
Para la aprobación de la subdivisión deberán materializarse los vértices (te los nuevos macizos con 
mojones reglamentarios, presentándose monografia de los mismos. 

IV.3.4.	 APERTURA DE CALLES. 

La apertura de calles que resultara de la subdIvisión de fracciones y creación de nuevos macizos 

deberá reallzarse respetando los 	 Ilneamlentos generales que se detallan en este capítulo y las 

caracterizaclones que se definen en capítulo TRAMAS CIRCULATORIAS. 

IV,3.4.1.	 Calles y pasajes peatonaIes.- 

Se permitirá la apertura de pasajes peatonales cuando sea necesario relacionar dos frentes de macizo 

y razones topográficas no permitan la apertura de una calle vehicular. 

IV.3.4.2.	 Pasajes peatonales no permItidos. 

Aun cuando la topografla no permitlera la transitabilidad vehicular, deberán trazarse las calles con el 
ancho prevIsto de acuerdo al carácter en los siguientes casos; 

a)	 Lateral y límlte de parque urbano 

b)	 Conexión con calles primarlas 

No permitiéndose pasajes peatonales como UnIco acceso a parcelas. 

IV.3.5.	 CESIONES. 
Se deberán ceder al municipio las superficies de acuerdo a lo determinado en Titulo I Criterios generales, 
del presente capitulo.
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IV.3.5.1.	 Superficies menores. 
Cuando la superflcle de la reserva para equipamiento de uso público, sea Inferior a la parcela mínima 
exigida en la zona o distríto, deberá unifIcársela con la correspondle nte a espaclo verde y el A.T.M. de 

incumbencia le dará el fln acorde a los requerimientos de la zona. 

	

IV.3,5.2.	 Excepción. 
Quedarán eximidos de la cesión de la reserva para equipamiento de uso publico, aquellos 
parcelarnientos en fracciones donde se encontrare un sector afectado a dicho uso, y de la 
correspondiente a espacios verdes cuando existieran en el área espacios ya destinados a tal actividad 
en una proporción adecuada y con un área de influencia con radio de 500m medidos en forma lineal y 
sin accidentes topográficos que signifiquen barreras urbanas. 

	

IV.3.6.	 INF RAESTRUCTURÁ. 
En toda subdivIsIón de maclzos el propletarlo deberá reallzar el proyecto y las obras de provIsión de 
servicios esenciales, así como las obras de ingenlerla que fueran necesarias. 

	

IV.3.6,1.	 Mejora de calles. 
Las calles que se encontraran proyectadas y/o ya trazadas deberán ser acondicionadas permitiendo el 

acceso al nuevo fraccionamiento. 

	

IV.3.6.2.	 Aceras. 
Todo el perímetro del nuevo macizo deberá tener reallzada la consolldación de las aceras y 
materializados escalones y escaleras que fueran necesario de acuerdo a la normativa vigente 

	

IV.4.	 NUEVAS PARCELAS 

	IV.4.1,	 LINEAMIENTOS RECTORES 
Toda Nueva parcela que se origíne por subdivisión de la tierra en área urbana y/o suburbana deberá 
responder a los requerimientos de subdIvisión que se prevén para cada zona. 

Las dimensiones mínimas de las parcelas resultantes de un nuevo fraccionamiento como de una 
modificación parcelaria deberán ser las fijadas para cada zona. 

Toda parcela deberá tener acceso a vía pública. Solo se podrá crear una parcela en terrenos sin salida 
cuando tenga por objeto incorporarse a una lindera con acceso desde la vía pública. 

A efectos de satisfacer las dimensiones minlmas de las parcelas se podrán computar dimensiones lineales 
y superfIciales de las fracciones desmembradas para ensanche de calles con destino a ampliación de la 

traza, que se encuentren predeterminadas. 

	

JV.4.2.	 TIPOLOGIA DE PARCELAS. 
Las parcelas deberán mantener las dimensiones mínimas establecidas para cada zona y la proporción 
frente ancho 1: 1,50 que lo supere. Siendo 1 el valor mínimo de frente requerido para la zona, cuando esta 
relacion mlnima se supere no se exIge mantener la proporción. 

En todos los casos y para todas las zonas se aprobarán parcelas de dimensiones mayores a las 
establecidas para la zona, no así las superficleS o frentes menores a los establecIdos, con excepcIón de 

los casos que se enunclan en este capítulo.
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IV.4.2.1.	 Lados de las parcelas. 

Las parceias resultantes deberán tener sus lados laterales normales a la L M , se aceptaran como 
excepción aquellos casos que la parcela supere las dimensiones mínimas establecidas para la zona, y 
se adapte a lo establecido en artículo parcelas irregulares 

IV.4.3.	 PARCELAS MENORES. 

Podrán crearse parcelas de dimensiones menores que las establecidas para la zona respectiva, cuando la 
operación tenga por objeto; 

a) Completar vías públicas. La traza de la calle que en toda su extensión, esta materializada con un ancho 
menor que el reglamentario 

b) Macizos preexistentes. Cuando se trate de división de macizos preexistentes o con condicionantes 
urbanístícos gestados con anterioridad a la vigencia del presente Código de Planeamiento, 
permitiéndose no se respeten las relaciones frente y fondo o forma de las parcelas, debiendo cumplir 
con los demás indicadores urbanístícos fijados para la zona. 

c) Sanear un título.  Cuando se trate de sanear un título afectado por una invasión de linderos, 
materializado por una construcción de difícil y costosa remoción, pudiéndose crear una parcela menor 
para quedar anexada a la parcela en cuestlón solamente. 

d) Corrección formal. A fin de corregir una baja relación frente-fondo entendiendo por tal a la inferior a 
1:1,5. En estos casos la parcela remanente deberá mantener la superficie y lado mínimo establecidos 
por zona, 

e) Transferir superficies. Cuando se trate de realizar divisiones fin de transferir superficies entre parcelas 
linderas para permitir soluciones que desde el punto de vista urbanIstico sean superiores a las 
anteriores 

IV.4.3.1.	 Parcelas edificadas. 

Cuando se trate de divIdIr parcelas edifIcadas con Independencla funcional y estructural, a fin de evItar 
el vínculo jurídIco que ImplIca la incorporacIón de las mensuras al régimen de P.H., quedarán eximidas 
de respetar los condlclonantes formales y de proporclones exIgidas, debiendo sólo cumplir con la 
superfIcle mínima según los siguientes casos: 

a) Cuando la zona exlja superfIcle de parcela mínima hasta 360 m 2 , la superficie de las parcelas 
resultante de la subdIvisión no podrán ser menores a 200 m7. 

b) Cuando la zona exija superfIcle de parcela superior a 360 m 2 las parcelas resultantes tendrán un 
mínimo de 360 m2. 

IV.4.3.2.	 Autodzación de Subdivisión. 

Solo se autorizará la subdivisión de parcelas edificadas cuando las construcciones que se desea 
mantener se ajusten al Código de Planeamiento y al Código de Edificación, en todos sus aspectos. 

IV.4 4.	 PARCELAS IRREGULARES. 

La flgura geométrica que constituye la nueva parcela deberá poder contener un rectángulo cuyos lados 
tengan una relación 1:1,5. El área de dicho rectángulo deberá ser igual o mayor al 80% (ochenta por 
clento) de la superficie mínIma requerida para la zona.- 

La medida del lado menor del referido rectángulo deberá ser igual o mayor al lodo menor establecido para 
la zona.
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V.4.5.	 PARCELAS DE ESQUINA. 

Para el cómputo de la superficie mínima se consIderará como parte de ella, 	 la de la vía pública 
dimenslones lineales y superficiales de las fracciones desmembradas para ochavs. 

V4.6.	 PARCELAS PARA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE SERVICIOS. 

Cuando sea necesario instalar un equipamiento especial para la provIsión de servicios esenciales, se 
podrán crear parcelas de dimensiones inferiores a las requeridas en zona quedando limítado el uso solo 
para instalación del eqUipamiento en cuestlón. 

V.4.7.	 PARCELAS DE INTÉRÉS SOCIAL. 

Cuando se realizaran subdivIslones para Implantar viviendas o conjuntos de viviendas y razones de interés 
social destInadas a famIllas de recursos por debajo del valor de la canasta famillar hicieran necesario el 
parcelamiento con dimenslones y superficie menores a los determlnados para cada zona, la institución 
promotora deberá presentar ante el A.T.M. DE INCUMBENCIA el proyecto de subdIvIsión, la memona 
descriptiva,	 y la propuesta de	 implantación de las vIviendas en las 	 parcelas a crear. 	 En	 caso de 
corresponder y prevío informe técnico , el D.E.M. reglamentará por Decreto ad referendum del Consejo 
Deliberante 

Condicionantes: 

a)	 El frente minimo de las parcelas no podrá ser Inferlor a 9m. 

b) No pueden ser subdivIslones de parcelas alsladas, deblendo conformar un conJunto. 

c) Los indlcadores urbanisticos los determinará el AT.M. DE INCUMBENCIA a fin de mantener los 
objetivos de cada zona. Quedando indicados en forma expresa no slendo de aplicación lo expresado 
para parcelas preexIstentes menores a la dimenslón de zona. 

d)	 No se permitirá esta subdIvislón a entidades promotoras con fines de lucro y/o a particulares. 

e)	 Será de aplicación esta excepcIón cuando se trate de regularizaciones dominiales de asentamientos 
irregulares existentes con radicacIón de viviendas con antIg0edad mayor a dos años. 

iv.4.e.	 SUBDIVISIONES EN ZONAS DE BOSQUE. 

Por sobre los indicadores urbanisticos que correspcndieran por zona y con el fin de mantener el bosque 
natural deberán tenerse en cuenta: 

IV.4.8.1.	 Macizos. 

La longitud de los mIsmos se adaptará a las caracteristIcas topográficas y densidad del bosque, 
abriéndose las trazas de calles por las áreas con menor densIdad forestal. 

IV.4.8.2.	 Parcelas. 

Tendrán una superficie mínima de 600m 2 con frente mInlmo de 20m, las características del bosque 
determinarán la necesidad de una mayor dimensión de parcela. 

En estas áreas no se admite la aplicación de excepciones a indicadores urbanisticos debiendo 
respetarse los indicados para la zona aún en parcelas de dimensiones menores. La mayor densidad 
poblacional y aumento de superficies construidas conllevan a una mayor destrucción del bosque 

La densidad del bosque la determinará el A.T. M. de Incumbencia indicando las especies arboles de 
factibles de remoció 
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, 
IV.5 BARRIOS CERRADOS: 

IV.5.1	 DefinIcIón: 

Se entiende por Bardo Cerrado a todo emprendimiento urbanístico destinado al uso residencial 
predomlnante con equipamlento comunItario proplo. El mIsmo se extiende sobre un área territorial 
dentro del ejldo urbano y su perlmetro deberá materializarse medlante cercamiento. 

IV.5.2	 Modalidad: 

Los Barrios cerrados se implantarán en terrenos provenientes del dominio privado. 
sin urbanización previa y se constituirá en tal mediante Convenio de Cesión de Uso 
Exclusivo de las Calles y Espacios Públicos Municipales, rubricado entre el Municipio 
y la Persona Jurídica, que deberán conformar todos los propietarios de las parcelas 
que se encuentren incluidas dentro del denominado Barrio Cerrado. El mismo deberá 
ser refrendado por el Concejo Deliberante y mantendrá su vigencia siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en ia presente norma y no se manifieste 
opinión en contrario de la mitad más uno de la referida Persona Jurídica. 

IV.5.3	 Localización: 

Los mismos solo podrán localizarse en sectores zonificados como Residenciales 
R3 y R4. Asimismo, podrá implementarse ésta modalidad de urbanización en Areas 
de	 Proyectos Especiales	 (APE),	 siempre	 que	 los	 proyectos	 cuentan	 con	 la 
aprobación del Concejo Deliberante, 

IV,5.4	 Requisitos: 

a)	 La localizaclón debe resultar compatIble con los usos predominantes. 
b)	 Las condiclones de habitabilidad, tanto a lo que hace al medio físico natural, como a la provisión de la 

infraestructura de servIcios esenclales, deben estar garantizados. 
c)	 El emplazamlento no ocaslonará perjulclo a terceros respecto a la trama urbana existente, ni interferirá 

futuros ejes de creclmlento, garantlzando el uso de las calles públicas no afectadas al uso exclusivo. 
d)	 Deberá prever su . IntegracIón con el entomo urbano en materia de redes, accesos viales, servicios 

generales de Infraestructura y equipamlento comunItario con carácter actual y futuro. En todo supuesto 
deberán respetarse y no podrán ocuparse 

por edificaciones, las proyecclones de avenidas y otras vías principales 
e)	 El	 patrocinador del 	 proyecto debe asumIr la responsabIlldad 	 de	 realizar	 la	 infraestructura de	 los 

serviclos esenciales y asegurar la prestacIón de los mismos, de efectuar el tratamiento de las vias de 
acceso y circulacIón, de parqulzar y arbolar todos los espacios en común y de eiccutar todas las obras 
correspondientes al equipamiento comunitario. 

f)	 No se requerirá la prestación de los servicios municipales dentro del Barrio Cerrado. 
g)	 El mantenlmlento de las redes de servIclos, 	 las calles,	 el equipamiento comunitario 	 proplo	 y	 los 

Espacios Verdes incluldos en el Barrio, serán siempre responsabilidad de los titulares del dominio de 
los Barrios Cerrados conformados en Socledad Civil,
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En todos los casos se garantizará que los organIsmos públicos en el ejercicio de su poder de oolicía y 
empresas prestadoras de servicios públicos en el ejercicio de su función, tengan libre acceso a las vias 
de circulación Internas y control sobre los servIclos comunes. 
No se podrán afectar al réglmen del Barrio Cerrado una superficie mayor de QUINCE (15 ha ) 
Hectáreas, conslderando un margen de error no superior al DIEZ POR CIENTO (10%) en atención a las 
caracterlsticas topográficas particulares de cada sector que pudiera someterse al presente régimen 

IV.5.5	 Normas para la Tramltación y Aprobación del Proyecto: 

a)Para el anállsIs y aprobacIón de la propuesta, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal N° 572 o la que la sustituya para nuevas urbanizaciones, como así también lo 
estipulado en el Código de Edificación para los proyecto de arquitectura incluidos en estas. 

b)El proyecto deberá contar con la aprobación de la autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 55 
para nuevas urbanizaciones. 

c)la aprobación de la propuesta posibIlitará la visación por parte del Municipio del Plano de 
Subdivislón. La documentacIón de obra será aprobada una vez registrado el Plano de Mensura 
correspondiente. Las obras en los predios que pudieran ejecutarse o Iniciarse antes de la obtención 
de la documentacIón aprobada, será responsabIlIdad exclusíva y solidaria del patrocinador, 
profesional actuante y comprador, quedando pasibles de las penas que les pudiera corresponder 
segun lo dIspuesto por la reglamentación vlgente a tal efecto. 

d)Se deberá presentar la documentación pertinente mediante la cual se acredite la constitución o 
adecuacIón (en caso de ser un.preexIstente), de la entidad jurídica que suscribirá el convenio con 
el Municipio, y el Inicio del trámite para la obtención de la personería jurldica o aprobación de los 
estatutos según corresponda, En los casos de nuevas urbanizaciones, la persona jurídica será la 
patrocinadora. A ésta entidad se irán incorporando los adquirentes de cada lote, a medida que se 
concrete la transmisión de dominlo correspondiente. 

IV.5.6	 Indlcadores UrbanIsticos y Aspectos Constructivos: 
IV.5.6.1	 Generalidades: 

a) Los Barrios Cerrados deberán cumpllmentar lo establecldo por la normatíva vigente en lo que respecta 
a cesIón de Espaclos Verdes y Reservas Fiscales ProvInclales. 
Estas úttimas deberán quedar ubicadas de tál modo que por lo menos uno de sus 
frentes se encuentre sobre una calle liberada al uso público. 

b) Los Barrlos Cerrados que se eneuentren locallzados sobre la costa de mar o dos, deberán garantizar el 
Ilbre acceso al púbilco en general, medlante una franja de VINTICINCO (25) metros como minimo a 
partIr de la línea máxIma de marea o de rIvera, segün sea el caso. 

c) Los Barrlos Cerrados deberán asegurar la circulación públIca perlmetral mediante una calle de un ancho 
no inferlor a los VEINTE (20) metros; donde la circulacIón perlmetral no se encuentre resuelta a través 
de calles preexIstentes, se deberá ceder una franja de DIEZ (10) metros de ancho mínImo a tal efecto. 
En todos los casos, las calles cedIdas deberán respetar las pendlentes máximas permitidas en la 
normativa vIgente para las calles de su categoría y ser aprobadas por la MunIcIpalldad en función de las 
condlciones mínimas de transitabilldad compatlbles con la libre cIrculacIón propuesta. En caso de no 
cumplirse estas condlclones mlnlmás, el patrocInador del proyecto deberá presentar opciones 
alternativas que permItan cumpllmentar los objetIvos básIcos de transItabilldad y libre circulación, 
quedando sujetas a la aprobacIón MunicIpal. 

d) El cerramiento del perímetro deberá ser transparente, quedando expresamente prohibida su ejecución 
medlante muro, aún en condlclones de retiro respecto de la Línea MunicIpal. 
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IV.5.6.2	 Serviclos Esenciales: 

Deberán tramitarse los permisos correspondientes de acuerdo a los requerimientos 
de los organismos de competencia para cada caso. 

a) AGUA: deberá asegurarse, mediante sistema aprobado por la Dirección Provincial de Obras y Servicios 
SanItarios, el suminIstro de agua para el consumo humano en calidad y cant idad necesarias, para cubrir 
los , requerimientos de la población máxIma estimada para el conjunto, como así también para las 
necesidades del equipamlento comunItario. 

b) CLOACA: el sistema de distribucIón y/o tratamiento y/o disposición final de los Gfluentes cloacales 
empleado, deberá contar con la aprobación de la DireccIón ProvIncial de Obras y Serviclos Sanitarios. 
En caso de contar con Planta depuradora propla, la misma estará a cargo de la entidad juridica que 
nuclée a los residentes del Barrio. Cualquier sistema de administracIón de la planta que implique algún 
tipo de terterización parcial o total, deberá contar con la aprobación del Municipio y la Dirección 
ProvIncial de Obras y Servicios Sanitarios. 

c) ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO: se exigirá para las viviendas, para los locales y 
espacios para uso comunitado y para las vías de circulación 

d) ELIMINACIÓN DE RESIDUOS: se exigirá la recolección domiciliaria y diaria de residuos, y su 
transporte hasta el Relleno Sanitario habilltado por el Municipio para la disposición final de los residuos 
domiciliarios. 

IV.5.6.3	 Tratamlento de Calíes y Accesos: 

El tratamiento de la red circulatoria, incluyendo la calle perimetral, se hará mediante 
mejorado o pavimentación, contemplando la red pluvial y respetándose los 
requerimientos técnicos establecidos por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad para cada caso. 

Cualquiera sea el tratamiento elegido, éste se hará dé modo que garantice su uso en cualquier 
circunstancia. 

Las redes de Infraestructura se ejecutarán subterráneas para todos los casos. no permitiendose el 
tendido aéreo de redes. 

IV,5.6.4	 Indlcadores Urbanisticos: 

Se aplicarán todos los indicadores urbanIsticos establecidos para la zonificación en la 
que se encuentren localizados, o los oportunamente aprobados por el Concejo 
Deliberante sí el proyecto se localiza en un Area de Proyectos Especiales (APE) 

IV.5.7	 Tasas Municipales: 

Las urbanizaciones que se encuadren en la presente, serán categorizados de cuerdo 
a lo previsto en el Artículo 24°, Capítulo IV, Título IX de la Ordenanza Tarifaria vigente 
como Zona "C", míentras se mantenga vigente el convenio mediante el cual los 
servicios municipales son prestados por la asociacíón referida en el Punto 1.2. de la 
presente Ordenanza. 
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. il/.5.8	 Autoridad de Aplicación: 

La Autoridad de Aplicación y fiscalización de la presente, 	 el Departamento Ejecutivo 
Municipal a través de la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio 
Urbano,	 organismo	 que	 quedará	 facultado	 para	 reglamentar	 aspectos 
complementarios de la norma, que faciIiten su aplicación y/o implementación sin 
vulnerar su espíritu. 
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y. NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO 

V.1 ESPACIO ÚRBANO: 

Se denomlna así al espaclo aéreo ablerto capaz de garantlzar buenas condlclones de habitabilidad en función de 
requerimlentos amblentales de IlumlnacIón, ventilacIón, asoleamiento, acústica, privacidad, ángulo de visión de 
cielo, visuales exterlores, vegetacIón y otros elementos coadyuvantes del saneamiento ambiental. 

V.1.1.	 FUNCIONES DEL ESPACIO URBANO: 

Los locales de .finidos como de primera y/o trabajo conformado según se especifica en adelante, sólo podrán 
ventilar e iluminar al Espaclo Urbano, excepto un tercio de los locales de primera categoría de cada unidad de 
vivienda, el gue podrá ventilar e iiumlnar á TATIO AUXILIAR", 

V.1.2.	 CONFORMACIÓN DEL ESPACIO URBÁNO:


Se consIdera como espaclo úrbano: 

a) El espaclo de vía pública comprendldo entre líneas municlpales y el comprendldo entre dichas lineas y las 
de retiro oblIgatodo o volUntario de la edIficacIón; 

b) El espacio libre de maclzo; 

c) El espacio entre paramentos laterales de los edifIclos y las líneas dívlsorlas entre parcelas, conectado 
directamente con en el espaclo de vla pública y con el espacio libre de macizo; 

d) Los patlos apendiculares que quedan Incorporados a alguno de los espacios anteriormente enumerados. 

la abertura (c)de unlón con el Espaclo Urbano, deberá ser Igual o mayor que (2) dos veces la profundldad (d) 
el patio. 

Los espacios urbanos serán consIderados como taies a partIr de la cota de la parcela salvo en los casos 
especialmente previstos en cada dIstrito. 

El dImenslonamlento de dichos espaclos se reglamenta en particular según cada dIstrito. Se consIderará 
espacin urbano aquel cuyo lado minimo sea IgUal o mayor a 4.00m y conectado con el espaclo libre de 
maclzo. SI estuviese conectado dIrectamente con la vía públIca el lado minimo será de 3 00m. Las 
dimensiones exlgidas del espacio urbano se mantendrán constantes en toda su altura. 

V.1.3. ESPACIO LIBRE DE MACIZO. 

La exigencla general es Fiacer la cesIón del espacio Ilbre de cada parcela al Espaclo Libre de Macizo a fin de 
configurar el Espacio Urbano. 

Se definirá en cada dIstrIto un FOS para cada parcele, del cual resultará un porcentaje de espacio libre, a ser 
distribuido en la parcela a manera de Espaclo Urbano, la sumatoria de los mismos configurará el Espaclo Libre 
de Macizo. 

Cada macizo tendrá un área edIfIcable que responderá al crIterlo tomado según forma, dimensión, y topografía 
de los macizos. 

E l Espaclo Llbre resultante deberá poseer un tratamiento adecuado a las condiciones del terreno y no se 
admithá construcción alguna, excepto muros y cercos divisorios. 

Según lo Indicado en este capítulo, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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V.1.3.1.	 DETERMINACION DEL ESPACIO LIBRE on MACIZO 

El porcentaje de espacio libre se distribUirá entre el retiro de frente obligatorio y el retiro contrafrontal 
configurando una linea de edificación contrafrontal donde las construcciones alcanzan una altura según la 
zonificación. 	 Las fachadas posteriores deberán ser tratadas arquitectónicamente, 	 según el criterio del 
proyectista. El retiro contrafrontal minimo será el que fije la zonificación. 

El porcentaje de espacio libre será distribuido en la parcela, adoptándose la solución que favor3zca una mejor 
orientación de la edificación, debiéndose respetar un retlro de fondo mínimo según la zonificaci f5n. Así mismo 
se permitirá, la ocupación parcial de hasta 1/3 sobre el eje medianero de fondo y hasta 4.00 m de ancho, en 
aquellos casos en que el terclo resulte menor a esta medida. La altura máxima permitida sera de 4,80m, para 
cualquier zonificación. 

Cualquiera sea la solución adoptada, esta no deberá crear sittiaciones perjudiciales con respecto al espacio 
libre del macizo y no podrá ser menor a los 3/10 partes de FOS exigido en cada zona.- 

V.1.4.	 CONSTRUCCIONES PERMITIDAS EN EL ESPACIO URBANO. 

Se permitirá incrementar el FOS en áreas resIdenclales hasta un 10%, únIcamente para la construcción de 
galería vldriada o jardln de invIerno. Se entlende como tal a la construccIón cuyos paramentos son totalmente 
vidrlados con antepecho no mayor a 0.60m. de altura y cublerta translúcida, que estén destinados a cumplir 
Ias funciones de expansIón entre el espaclo Interior y exterlor. Deberá cumpilmentar con las normas mínimas 
de habitabllidad para locales de prImera categoria en cuanto a: altura mínima y coeficientes de ventilación. 

Su implantación deberá respetar los retiros contrafrontales y frontales exigidos para la zona. No se permitirá la 
ventilación de locales de primera y segunda categorla a través de galería y/o Jardín de invierno. 

b.5.	 SUPERFICIE MÁXIMA A CONSTRUIR EN CADA PREDIO 

El volumen máximo edificable, será el tesultante de aplicar el FOT (factor de ocupación total) definido para 
cada zona por la superficie del predio. Por sobre los valores máximos del FOT, se establecen incrementos a 
manera de premios, los cuales en conjunto, no podrán superar un adiclonal del 0.35 en más de los valores 
establecidos para cada zona. 

La superficie máxima a construir en un predio, es la surna de todas las áreas cubiertas edificables en cada 
planta ubicadas por encima del nivel del terreno y que Incluyen los espesores de tablques y muros interiores 
y/o exteriores. 

Las superficies semicubiertas (balcones, galedas, aleros) se computarán como media superficie. 

En todas las áreas sin excepción, no se computarán como cubiertas aquellas superficles que se destinen a 
estacionamiento de vehículos y/o P.B libre vidriada, con inclusión de salas de máquina (que no supere el 20% 
de la superficie) y núcleos de circulación vertical, sin que esta excepción implique incumplimiento ni de la 
exigencía del FOS, nf de los planos límites de altura máxima. 

El factor de ocupación del suelo se computará a partir del nivel de implantación, sobre el perfil natural del 
.,,._„...,_.	 terreno. 

v.1.6.	 PARCELAS ATÍPICAS: 

Para parcelas de dimensiones menores a las establecidas en la presente normativa se considerarán los 
siguientes Indicadores. 

a) Parcelas de superficie menor a 200 m2: 

FOS: Ouedará liberado del cumplimiento del FOS requerldo para la zona, debiendo cumplimentar lo 
requerido en cuanto a ventllacIón e iluminación según el uso de los locales, siempre y cuando la 
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construcción sea destInada á Uso vivienda; en caso contrario no deberá exceder el 80% de la superficie-
real de la parcela. 

FOT: Se adoptará el determinado para la zona, para la superficie mínima exigida en ella. 

Retiro Contrafrontal: Se liberará de cumplir con esie retiro solo en PB, sin perjuicio de las condiciones de 
ventilación e iluminación mínimas requeridas para cada local; debiendo respetar el retiro minimo para las 
plantas strperfores. 

b) Parcelas de stiperficies menores a las establecidas para la zona pero de más de 200 rn2: 

FOS: Se adoptará el determinado para la zona, para la superficie mínima exigida en ella, no pudiendo 
superar el 80% de la superficie real de la parcela, tomándose ese valor como tope. 

FOT: Se adoptará el determlnado para la zona, para la superficie mínima exigida en ella. 

Retiro Lateral: En aquellas zonas donde se exiga retiro bilateral se eximirá de cumplimentarlo, debiendo 
respetar el retiro en un solo lado, de 3.00m. 

V.2.	 PATIOS 

V.2.1. GENERALIDADÉS SOBRE PATIO. 

V.2.1.1.	 ClasitIcactón. 

Los patios que sirvan para proporclonar IlumlnacIón y ventilacIón a los locales, según sus dimenslones y su 
fUnCIón Se clasifican en: . 

a) Patlo de primera categoría. 

b) Patlo de segunda categorla o auxIllar. 

c) Espacio urbano. 

V1.1.2.	 Normas comunes. 

1)	 El arranque de un patio de cualqüfer categoria es un plano virtual, a nivel de antepecho de la ventana 
del primer local que reclbe la iluminación y ventilación del patio considerado. La cota del plano de 
arranque se considerará en el proyecto. GRÁFICO N° 1 

2)	 El arranque del espaclo urbano es un plano horizontal virtual a nivel de la cota de la parcela. 

3)	 Las dimensiones de tin patlo se toman con la exclusión de la proyección horízontal de voladizos no 
transitables de saliente mayor a 0,30m. 

4)	 Se utilizará el mismo criterio de medición para los retiros laterales y de fondo. 

5)	 En todos los casos de patios de 1°, 2° categoría y espacio urbano írregulares debe ser posible inscribir 
un círculo de diámetro Igual al lado mlnimo correspondiente, en cualquier nivel que se lo considere. 

6)	 Las dimensiones exigidas del patio se mantendrán constantes en toda su altura 

7) Cuando en un patlo, hayá una escalera, puede incorporarse al área del mismo la proyección horizontal 
de ésta, hasta una altura de 1,80 m. sobre el solado del patio. GRÁFICO N° 2 

8)	 Un patio de cUalquier categoría puede, en su base, ser dividido por cercas interiores de una altura de 
1,80 m. como máximo siempre que entre paramentos próximos quede un paso libre no inferior a 1,50m. 

9) Para dos o más volOmenes de una misma vivienda la separación mínima será igual a 3.00m.; desde 
siis paramentos donde existan vanos de iltrminación y ventilación de locales enfrentados. Si se trata de 
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locales de primera clase deberá cumplír con las medidas mínimas exigidas, para Patio de Primera 
Categoria. Todo patio contará con una puerta de acceso como mínimo. 

10)En caso de dos o más vIviendas unifamiliares independientes en el mismo predio, edificio de 
administración y/o comerclo, la separacIón minima entre ellos será igual a 5.00 m., medidos entre sus 
paramentos exteriores enfrentados, en los que existan vanos de iluminación y ventilación de locales de 
primera clase pertenecientes a dIstintas unIdades de edifIcacIón. En caso de que no existan en los 
muros enfrentados vanos, la separación minima entre volúmenes edificables será de 3.00m. 

11)Las dimensiones minimas exigidas varlan según la altura del edificio, debiendo cumplir con la relación 
(h) altura sobre (d) distancia, según el tipo de patio desarrollado. 

Ji f í / 1 
GráfIco N° 1
	

GráfIco N° 2 

'.2,2,	 PATIOS DE PRIMERA CATEGORIA: 

Es el que sirve a locales de primera clase, para el caso de viv iendas unifamilares en un predio. 

Dimensiones: 

lado mlnimo .	4 m. 

Para el caso de dos o más construcciones Independientes, en Un predio se adoptará el criterio del punto 6) del 
artículo titulado "NORMAS COMUNES" del presente capítulo.- 

Extensiones apendiculáres en patios de primera categoría. 

Se admiten extenslones apendiculares de un patlo de 1° categoria a través de un lado de su planta, para 
proporcionar ilumlnación y ventilacIón a los locales si la abertura (c) de unión con el patio es igual o mayor 

a (2) dos veces la profundidad (d) de esas extenslones. 

=. 2d 

Las dimenslones exigidas se mantendrán constantes en toda su altura 
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EXTENSIONES 
APENDICULARES 

V.2.2.2.	 Patios mancomunados: 
Posibilldad de mancomunar patios: bos edlficlos emplazados en predios colindantes pueden unir sus 
respectivos patios, cada uno de climensiones Insuflcientes, siempre que los patios comunes asi formados 
satisfagan las prescripcloneS generales establecidas para los patios y además que: 

a) La cerca común de los predlos unificados tengan una altúra no mayor de 1,80 m., medidos desde 
cota de parcela más alta. Las superficies de las extensiones apendiculares no podrán computarse para 
satisfacer las superficie mlnima del patio. 

b) El lado mínimo de la fraccIón de patio en uno de los predios, sera de 1,50 m, tomados en forma 
perpendicular a la línea divisoria y tomados sobre su eje. 

c) Establecer el derecho real de servidumbre, mientras sea necesaria la mancomunidad, mediante 
escritura pública, previo a la aprobacIón del proyecto que la usufructuare. 

V.2.3.	 PATIOS DE SEGUNDA CATEGORIA 0 PATIO AUXILIAR. 

Es el que sirve a los locales de segunda clase. Tamblén podrán Ilumlnar y ventilar 1/3 de los locales de 
primera categoría de cada unIdad, deblendo en este caso poseer los patlos una superficie minima de 15 m2 

Se utilizará para ventllación complementada de locales de tercera clase. 

Para el caso de vivIendas multlfamIllares en altúra, se permitIrá el uso de estos patios para ventilar e Ilumlnar 
cocinas y lavaderos. Sus dImenslones varlan según la altura del edificio, deblendo cumplir con la slguiente 

relacIón. 

Rd —
h

= 3 

Siendo: 
Altura de los paramentos. En caso de distIntas alturas se tomará la altura promedlo 

d: DIstancla que debe exIstIr entre paramentos enfrentados, la cual será constante en toda ia 	 del patlo, 

con lado mínImo 3.00m, según si se trata de volúmenes de igual o diferente unidad de vivienda 

DImensiones: 

Sup. min 	 S r- d2 obtenldo según relaclón Rd 

Lado min. 	 3 m
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La medida (d) puede ser disminuida de un lado del patio hasta en un 20% debiendo los otros lados tener unan 
dimensIón tal que respete la superficle mínima exigida. 

/

PATIOS 
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V.2.3.1,	 Extensiones apendicUlares en patios de segunda categorla, 

Se admiten extensiones apendiculares de los patios auxillares para proporcionar iluminación y ventilación a 
los locales si la abertura de unión (c) con el patlo os igtál o mayor de dos veces la profundidad (d)de esas 
extensiones. (c= 2d) 

Las extensiones de predlos comprendidos entre lados de sti perímetro que forman ángulos menores de 45° 
y una recta virtual de longltud de. 1 m., trazada perpendlcularmente a la bisectriz del ángulo sólo se 
considerarán aptas para proporclonar iluminacIón y ventilacIón auxiliar a los locales. 

EXTENSIONES APENDICULARES 
DE PATIOS AUXILIARES 

\

' 
\ / 

/sp\

j C.2d 

V.2.4,	 ESPACIO URBANO: 

El Espacio Urbano se configurará con la cesIón del espaClo libre de cada parcela y será definida para cada 
zona según el F.O.S. Constituye el espacio libre de cada macizo. Ver artículo ESPACIO URBANO. 
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V.3.	 RET1ROS:. 
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la línea de edificación Cuando la LM, configure un ángulo menor a 90° en relación a las líneas divisorlas, 
que deberá respetar el retiro obligatorio se podrá trazar perpendicular a la linea divisoria a una distancia no 
menor a 1,50 m. de la LM. Igtial criterio se podrá adoptar en el retiro contrafrontal, donde el retiro minimo 
será de 4,00 m., permitlendo optar por,escalonar los retiros. 

RETIRO DE FRENTE OBLIGATORIO Y 
CONTRAFRONTAL ESCALONADO 

,
\ \ ,

, 

/.3.3.	 RETIRO CONTRAFRONTAL: 

Ouedará definIdo según la Determlnación del Espaclo Llbre de Maclzo. 

En los lotes en esquIna no se exiglrá retlro contrafrontal, Ilberándose la parcela a la aplIcación del FOS de 
cada zona. La altura máxIma de la edificácIón será la máxIma permItIda para cada zona. 

4.	 RETIRO LATERAL:	 - 

En las zonas de bosque la Implantación de Iá edlficación deberá respetar preferentemente los claros o 
espacios con pocos árboles, conformando ún fuelle perimetral. 

En las zonas con usos inclUstriales, el retiro lateral exigldo permitirá la libre circulacIón al fondo del lote en caso 
de incendio, no admitiéndose la construcción entre medlaneras. 

as.	 MUROS DIVISORIOS Y CERCOS 

En caso que exIsta retlro frontal oblIgatorio, los cercos laterales no podrán tener muros que excedan de 1,20 m 
de altura, en todo el ancho del retlro. Podrán sobreelevarse hasta una altura de 2,00 m como máximo, como 
cerco vivo, reja o alambre tejldo Los cercos dIvlsorlos laterales y de fondo (dentro del corazón del maclzo), no 

podrán sobrepasar una altura máxIma de 1,80 m. y hasta 2,00 m cuando se trate de cercos vivos o muro ciego 
respectIvamente, En general se mantlenen las.prescripclones sobre CERCAS del CódIgo de Edificación. 

V.3.6.	 CONSTRUCCIOÑÉS PERMITIDA§ EN LOS RETIROS OBLIGÁTORIOS: 

V.3.6.1.	 Retiro frontal 

Sobre el retlro de frente obligatorio se permItIrá construlr el hall frío, de superficle máxima de tres (3m 2 ). a 
una distancla mlnlma de 1,50 m. de lá Ilnea munIcipal. En este últImo cáso, el mismo deberá materiallzarse 
con muros vldrlados y/o transparentes. AsirnIsmo, delante del hall frío podrá Incorporarse un alero de no 
más de 1,00m, el cual no deberá ser sostenido por columnas. 

Las áreas descubiertas que constituyan espaclo urbano o patios auxilIares:	 no podrán cubrirse con 

elementos fijos nl con claraboyas vldrladas corredizas. 

Cuerpos sallentes en fachadas frontal o contrafrontal: sólo podrán sobrepasar la línea de edificación y la 
linea de edificación contrafrontal, balcones cornisas como las permitidas para fachadas princlpales en el 
Código de Edificación, pudiéndose cerrar esos balcones. La máxIma permitIda será de 1,50m. 
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Se admitirá la ocupación del retiro oblIgatolio en Corredores Comerciales, únicamente con marquesinas 
enmarcando el acceso del local, de acuerdo a las especifIcaciones constructivas indicadas en el Item 
MAROUESINAS Y/0 CUBIÉRTAS SOBRE VEREDA. 

En áreas industriales se admItirá la ocUpación del retlro únIcamente por oficinas de control y vigilancia, a la 
entrada del establecimiento y a estácionamiento descubierto de vehículos. 

V.3.6.2.	 Retfro frontal - iateral. 

Se permItIrá la constrUcción de cocheras 	 semicublertas Invadiendo los retiros de frente y lateral, 
manteniendo el concepto de espacio Ilbre y transparenclas. La superficle cubierta máxIma será de 15,00 
m2 y !a ocupación sobre la linea mUnIcipal no máyor de 3,00 ni. La altura máxima será de 2,80 m. Deberá 
respetar las caracteristicas arquitectonicas de la construcción prInclpal; no debiendo ejerutar muros 
excepto los permitidos en KAUROS Y CERCOS DIVISORIOS, en retiro frontal obligatorio 

Sobre fachadas laterales, la saliente de balcones será > —
d	

distancia a ejes divisorios. 
12 

V.3.7.	 EXCEPCIÓN A LA OBLIGATORIEDAD DEL RÉTIRO SEGÚN CARACTERISTICAS TOPOGRÁFICAS Y 

FORESTALES. 

Se exceptúa de la obligatoriedad de cumplimentár el retlro frontal y/o contrafrontal obligatorio a todos aquellas 
parcelas que presenten las siguientes característIcas, 	 acreditadas medlante la documentación técnIca 
pertinente: 

a) Parcelas con pendientes Mayores al 40%, seán ascendentes o descendentes con respecto a las calles, y 

que afecten a más del 40% del lote dentro del área de implantación del proyecto, según la zonificación. En 
tanto la resolucIón estructural signIfique una desproporción económica con respecto a la obra. 

b) Parcelas que cuenten con afloramientos rocosos dentro del área de implantacIón, según zonificación y que 
represente más del 25% de dicha área y supere 1.00 m de altura sobre el nivel natural de la parcela. 

c)	 Parcelas que cuenten con exlstencla de turba dentro del área de Implantación y que superen el 25% de 
esta. Dada la profundidad de la misma que imposIbilita efectuar fundación alguna, prevía verificación del 
departamento técnico munIcIpal. 

d) Parcelas que cuenten con Una masa arbórea, dentro del área de ImplantacIón y que afecte más del 25% 
de esta. 

e) Parcelas que sl blen po tlenen pendlente, poleen Una cota del nivel natural por sobre el nivel de vereda 
que supera 1.50 m, p 'ermItléndose construlr sobre LN1 únIcamente: espaclo para guarda de vehículo, sala 
de máqulná u otro destino similar. 

Las excepciones contempladas en el presente articulo, serán aplicables sólo para el uso principal establecldo 
en la zonificacIón que le corresponda a la parcela en cuestlón. 

V.3.8.	 CARACTERISTICAS PARA EDIFICIOS DE PERIMETROS LIBRE 

Son aquellos cuyos perímetros están retirados de las líneas divisorias de ia parcela y no constituyen 
medianeras. 

Se admitirán proyectos de carácter integral de edificios en torre, con basamento que se destine a la 
localización de comercios y/U oficinas, en las zonas especificamente autorizadas para tal fin, el conjunto 
deberá ofrecer tina resolución urbanistica acorde con las caracteristicas del entorno. 

Sólo podrán Ilegar hasta las lineas divisorias laterales, Ios basamentos constituidos por PB y un piso que 
optativamente se constituyan, cuya altura estará regulada según el tiso permitido por la zona. 
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La volumetría adoptada, para el basamento, se regirá segúh los parámetros establecidos para el tejido urbano 
entre medianeras 

El retiro mínimo exigido, de un edificlo de perímetro libre a los ejes divisorios laterales deberá ser mayor o 
igual a 6,00 m y deberá respetar la relación (r) entre la altura (h') de los paramentos laterales y la distancia (d') 
a los ejes divisortos de Ia pairela. 

h' 
= — 

La altura de edificlos de perírnetros libre, sé regirá según la mlación 

r = — 
d 

La Dirección Tecnica Mtmlcipal evaluará la factibIlidad de sü autorización por ia altura propuesta en función de 
la parcela, su emplazamlento, el perfll de la calle y altura de edificacIón del entorno. 

La línea de edificación contrafrontal del edificio en torre, se tomará a parfir de los 6.00 m de la profundidad de 
la parcela, deblendose dejar un retiro de fondo minimo. 

Las parcelas tendrán una superficle mínima de 600 rn , . La figúra geométrica qúe constituya la parcela deberá 
contener un rectángulo cuyos lados estén en relacIón no mayor que 1,5 m. 

Se admitirá esta tlpologla constructIva excluslvamente sobre Av. Malpú y en Corredores Comerciales según lo 
especificado en las Hojas de Zona. 
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CODIGO DE PLAÑEAMIÉNTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO 

V.4. ALTURA MÁXIMA Y PLANO LIMiTE 
Se establecerán alturas máximas sobre la línea municipal y/o línea de edificación para las zonas en particular. 
Además se definirá un plano límite de altura máxima según las zonas. 

No obstante, la limitación del numero de plsos del total de la construcción vadará según la pendiente natuml de 
las distintas parcelas y la discriminacIón por zonas. 

La altura medida sobre la línea municipal desde el terreno natural de la parcela o bien sobre la línea de retiro 
contrafrontal obligatorio, deberá garantlzar btlen ásoleamIento de las calles o parcelas, iluminación y ventilación 
de los locales qUe den a los mIsmos, la cirál variará según la pendiente natural de las parcelas y será concurrente 
a la relación (R) entre la altura (h) del frente prInclpal y la dIstancla (d) iomados a la linea de cordón de la acera de 
enfrente, estípulada genéricamente a 3.00 m de la LM correspondiente 

R = – = 1

	PLANO LIMITE 
A-DunAT,o,ximx- 

Asimismo para todas las parrelas de un mIsmo mácizo en las que no se permita la ocupación contrafrontal, la 
altura máxima permitida (h") sobre Ia linea de edificácIón contrafrontal, estará dado por la relación: 

—h" < 1,5 
d"
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NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO 

Siendo (d") la suma de las distancias mínimas exigidas para el retiro contrafrontal con las parcelas colindantes. 

ALTÚRÁS MÁXIMÁS DÉ ÉÚIFICÁCIók ESTÁBLECIDÁS. 

a) La altUra máxIma de edIfIcacl6n permalda según zona, será la determlnada entre la altura máxima sobre la 
línea municIpal y/o Inea de edIficácIón y la establecIda según plano IlmIte de altura máxlma, desde la 

,	 h 
intersección con Un pláno Ilmite inclinadó que resulta de la relación: K = — = 1 

ul 
-J

PLANO L1MITE 
AITIAAWINTIM 

• v2,	 NP,Z,'„r •• V V 7,,,•• V,• • 
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Pági 

b) En caso de no haber plano limIte de aitura máxima y cualquiera sea el perfil edificado que se adopte seg 
la altura máxima sobre la LM. y/o LE., la alturá de edificación que se obtenga por retiro del piso superior a 
una dIstancla mlnlma de 1,80 m. desde la L.M. y por debajo del plano limite inclinado a 45, no podrá 
sobrepasar los 3 mts. por encima de dicha altura máxima. 

o 

V.4.2. CONSTRUCCIONES PERMITIDAS POR SOBRE LOS PLAÑOS LIMITES DE ALTURA MÁXIMA 0 ALTURA 

MÁXIMA DE 

a) Por enclmá de Ios planos límite de altura máximá o altúrá máxima de edificación según lo determinado por 

cadá zoná, podrán sobresallr anténas, pararrayos y conductos, balizamientos e instalaciones especiales 
cuando seán exlgidos pot autoridad técnIca competente. 

B) Por sobre los planos llmites Inclinados podrán sobrepasar conductos de ventilación y lucarnas salientes 
siempre y cuando estas representen una extensión no mayor al 30 % del desarrollo horizontal en fachada 
y no sobresalgan 2,20 m de altura por sobre dicho plano inclinado. 

c) Podrán sobresalir plsos técnicos para albergar salas de maquina (calderas, instalaciones de 
acondlclonamientos de alre), tanques de reserva de agua, locales para máquinas de ascensores, cajas de 

VIII IX X 

Zonificeción Normes Grel. Condclones Temes 
uso del suelo Arnbientales Especieles

Hl 
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ládlna 14 NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO 

escaleras, hasta Uná altura máximá de 3 mts. Tratado arquitectónicamente con materiales similares a los 
de fachada.

4.á.	 CAS09 ÉSPECIÁLE§: 

V.4.3.1.	 Altura de EdIficios én Esquina 

En una esquina cuyas vlas públicas concurrentes autoricen distIntas alturas de edificación, la altura mayor 
(HM) en la parcela de esquina podrá Ilevarse sobro la calle transversal a la cual corresponde la altura 
menor (hm) hasta una dIstancia b= 15 m. de la misma parcela, medidos a partIr de la intersección virtual de 
las dos L.E. 

Mtura según 1a ondiente dei terreno. 
a) Para terrenos de pendiente mayor a 5%. 

La altura máxIma deflnIda sobre Ia lInea munIcIpal ylo Ilnea de edifIcacIón se mantendrá constante 
hasta el fondo del terreno natural y paralelo al mIsmo.E1 volumen construido podrá tener tantas plantas 
como lo permIta el plano lImIte de altura máxlma.

OPI FIFt_ r',F1 OnIGINAI 
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b)Para aquellas pendientes mayores a 20%. 

Se pcxirá mantener la altura máxima de edificación tomada sobre la L.M y/o L.E., hasta un fondo 
máximo equivalente a un tercio de profundidad del predio. 

Cuando exisfe retiro frontal obligatorio o mayor que el exigido, las alturas máximas de edificación se 
tomarán desde la cota de nivel del terreno natural, sobre la línea de edificación adoptada. 

h contrat

max perrritIda

h max rrnttida 

PS\IDIVIE> 20% 

113a / 	 —( 

c) Altura según la pendiente transversal del terreno, 

La Altura Máxima sobre la L.M. y/o L.E, de frente ó L.E. contrafrontal se tomará desde el centro de 
la parcela en la cota del nivel del terreno natural paralelo al mismo. 
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VI. NORMAS DE HABITABILIDAD 

VI.1 CLASIFICACIÓN DE LOCALES HABITABLES: 

VI.1,1.	 LOCALES DE PRIMERA CLASE: 

• DormRodos 
• Salas de Estar 
• Comedores 
• Escritorios, Estudios 
• OfIcinas 
• Bibliotecas 
• Salas de Juegos 
• Bares, Confltedas 
• Todo local habitable no clasiflcado de otro modo en este Códlgo. 

V1,1 2.	 LOCALES DE SEGUNDA CLASÉ: 

• Cocinas 
• Cuartos de Baños, Retretes 
• Lavaderos, secaderos 
• Cuartos de Costura 
• Cuartos de Planchar 
• Guardarropas, VestIdores 

VI,1.3.	 LOCALES DÉ TERCERA CLASE: 

• Locales Comerciales e Industriales 
• Gimnaslos y demás Locales DeportIvos 
• Comedores Colectivos 
• Cocinas de Hotel, Restaurantes o Casas de Comidas 
• Laboratorlos 
• Vestuarios Colectivos 

VI.1.4.	 LOC ALES DE CUARTA CLASE: 

• DepósItos Comerclales e Industriales 
• Cajas de Escaleras 
• Cuartos de Máquinas 
• PasIllos, Corredores 
• Despensas 
• Espaclos para CocInas, Antecocinas 
• Garages 
• VestIbulos 

V11.1	 DISPOSICIONES GENERALES: 

La determinación del destino de cada local será el que lógicamon ie resulte de su ubicación y dimensiones y no 
la que arbitrariamente pudiera ser consignada en los planos.

VIII X 
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Mministratives

MONIC EATRIZ OJEDA 
esidente 

Con o Deliberante 

La Autoridad Competente podrá presumir el destino de los locales de acuerdo a su criterio. Se clasificará por 
analogía cualguier local no incluido en la presente clasificacIón. 

Forma de medir lados y áreas mínimas de Locales de Primera y de Tercera Clase: 

El lado mínimo de un local de primera ciase se mide con exclusión de los armarios o roperos empotrados 

El área mínima de un local de primera clase se mide con Inclusión de los armarios o roperos empotrados. 

V12. MEDIDAS MINIMAS DE LOCALÉS DE PRIMERA Y TERCERA CLASE: 
VL2,1.	 ÁREAS Y LADOS MINIMOS DE LOS LOCALES: 

VMenda Permánente: 

Locales Lado 
Mínimo

SUperficle en ni, de acuerdo al ancho de dormitorio (mínima 
1 2 3 4 o más 

1 solo ambiente 2,80 16 
Estar o Comedor 2,80 9 11 14 16 
Estar-Comedor 2,80 14 18 22 26 
1° Dormitorio (para cualguler n°) 2,80 9 9 9 9 
2° Dormitorio (para viv. de 2 dor) 2.50 8 8 8 
20 D.o más (para viv de + de 2 d.) 2,00 7 7 7 

Locales que no sean de VIvienda Permanente 

Locales Lado 
Minimo

Superficle 
Mínima 

Vivienda Colectiva de Tipo 
Transitorio (Hotel Residenclal 
y Casa de Pensiones)

c/ DormItorlo 2,50 9 

Casa de Oficinas Locales IndIvIduales 2,50 7,50 
Unidades de Uso con 26 + locales (c/u) 2,00 6,00 

L._

V12,1,3.	 Locales de Primera Clase no onsignados: 

Todo otro Local de Primera Clase no consignado en las Tablas anterlores se regirá por las Normas 
específicas de cada uso para sus medidas minimas. 

V1.2.2.	 ALTURAS MINIMAS: 

Se entiende por altura de un local, la distancla entre el piso y el cIelorraso terminado. SI hubiera vigas, éstas 
deberán tener una altura libre no menor a 2,10 m, y no podrán ocupar más de 1/8 de la superfície del local. 

Para los locales de PrImera Clase la Altura Mínlma será de 2,40m ó el 30% del local de 2,26m y el resto de 
2,45 m.
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

NORMAS DE HABITABILIDAD 

VI.3. MEDIDAS MÍNIMAS DE LOCALES DE SEGÜNDA CLASE: 
VI.3,1,	 ÁREAS Y LÁDOS WINIMOS


Cocinas 

Lado Superficle mInima 
Local Mínimo Mono- N° de dormitorios 

amblente 1 2 3 4 

Cocina para Viviendas 1,50 3,00 3,00 4,50 6,00 7,00 
CocIna Comedor 2,80 11,00 15,00 18,00 21,00 
Lavadero - Secadero 1,50 2,00 3,00 4,00 

Cocinas que no sean para viviendas deberán cumplir	 Lado mín 	 2.70 m 

Área mín 	  12,00 m
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

NORMAS DE HABITABILIDAD 

d.1.2.	 Baños y Retretes 

Local DIsposIcIón 
de artefactos

Ducha 
clbañera slbañera

Lavabo Inodoro Bldet Lado 
Mlnimo

Área 
Mínima 

+ + + + 1,20 2,88 
Alineados + + + 1,20 2,28 

+ + + 1,20 2,04 
+ + + + 1,20 1,44 

+ + + + 1,50 2,70 
Baños Enfrentados + + + 1,40 2,10 

+	 ' + + + 1,10 1,65 
+ + 4- 0,75 1,53 

+ + 1,20 1,56 
+ + 1,20 1,56 

+ + 0,75 1,08 
+ 0,75 1,08 
+ 0,75 0,81 

+ + + 1,10 1,65 
Retrete + + 0,75 1,35 

+ + 1,10 1,32 
+ 0,75 0,81

Servicios Sanitarios Para Personas con Discapacidad en Edificlos Públicos y Privados con 

afluencia de Público: 

Se adoptarán las medidas Indlcadas eh los slgulentes gráfIcos: 

IgIna 4

BAÑOS CON GABINETE PARA DUCHA 

r1.3.1,4.	 Locales de Segunda Clase no consignados: 

Los Locales de Segunda Clase no consIgnados en las Tablas anteriores no tendrán medidas mínimas 
exigibles 
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VI.3.2.	 ALTURAS MNIMAS 

La Altura MínIma pará los Locales de Segunda Clase será de 2,20m. 

VI.4. MEDIDAS MINIMAS DE LOCALÉS DE TERCERA CLASE 
VI.4,1.	 ÁREAS Y LÁDOS MINIMOS 

VI.4.1.1.	 Locaies Comerciales: 

Lado mínimo 	 2,70 m 

Área mínima 	  12,00 m 

Estas medIdas son de alcance general para un local comercial tlpo, no obstante los rubros comerclales que 
estuvieran reglamentados por normatIva especlal deberán cumplimentar lo requerido por estas últimas. 

VI,4.1.2.	 Locales que no son comerciales: 

Para el resto de Locales de Tercera Clase, no se estipulará medidas mínimas, resultando las mismas de la 
aplicación de la norma específica para cada Uso. En caso de no existir reglamentación, se tomará como 
mínima aceptable la de Locales Comerciaies. 

VI.4.2.	 ALTURAS MINIMAS: 

locales hasta 20 m2 	 .	 2,40 m 

1 ocales hasta 40 m2 	 2,60 m 

Locales hasta 60 m2 	 2,80 m 

Locales hasta 80 m2 	 2,90 m 

Locales hasta 100 m 2 	 3,00 m 

VI.5. MEDIDAS MÍNIMAS DE LOCALES DE CUARTA CLASE 
VI.5.1,	 ÁREAS Y LADOS MINIMOS DE LOCALES 

VI.5.1.1	 Espacios para Cocinar: (kitchenette, ofice) 

PermItIdo para cualquler uso, excepto para vIviendas y su área será Inferlor a 3,00 m. 

VI.5,1.2.	 Pasillos: 

Ancho mínimo en vivIendas u oficinas/estudios 	 0,80m 

Ancho mínimo en cualquier edificio con acceso de público 	 1,20m 

VI.5.1.3.	 Locales de Ctrarta Clase no consIgnados 

El resto de Locales de Cuarta Clase no tendrán medidas minlmas reglamentarias sino que las mismas 
serán las necesadas para la aplIcacIón de su uso. 

VI.5.2.	 ALTURA MÍNIMA: 

Locales hasta 16 m2	 2,40 m 

Locales hasta 40 m 2	 2,60 ni 

Locales hasta 60 m 2	 2,80 m 

locales hasta 80 m 2	 2,90 

Locales de más de 60m 2	3,00 m 
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ágina 6 NORMAS DE HABITABILIDAD 

/1.6.	 ALTURAS 
1f.6.1.	 LOCALES 

a)Para los 
supere los 
siempre y 

En caso 
distancia 
La altura

ESPECIALES PARA LOCALES 
EN DliPLEX Y ÉNTREPISOS DE LOCALES COMERCIALÉS 

locales de primera clase en Edificlos Duplex, cása 
2/3 de la superflcle del local de estadiá, se permItIrá 

cuando la alturá del aventanamlento sea de 4.00 m.

habitación 
una altura 

como mínimo. 

o 
, 

-—----—-----------------------

Ilbre 
y oficlnas, 

del ambiente 

, VIDRIADO 

/ 
/

CERRAMIENTO 

con entrepiso 
inferior de

que no 
2.25 m. 

hasta una 
mínimo. 

2/3 superf.

TOTAL  

todo el ancho del local y hasta % de la profundidad 
altura mínIma del ambiente superlor resultante 

m. 

__SUPERFIE

será de
del mismo, 
2.10 m. como 

que el entreplso ocupe 
no mayor a 6.00 m. la 
total resultará de 4.50 

CORTE 

PLANTA

h ?.2.10 
.1

• 

. 
a1	 1/2 a 
a1	 6.00 m 

al 

	 al

,	 e i 
¡ 
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\.
CERRAMIENTO 

PROYECCION ENTREPISO 
-1---- \ V1D_RIADO	 . . 

PLANTA
I	 1;

(1 , 

\ \ 
/ 

CORTE j

CER RAM IENTO 
,,V1PRIADO 

(0 (-1 
N.

,t 

VI.6.2,	 ALTURAS MÍNIMAS DE LOCALES EN SEMI- SUBSUELOS 

los locales de PrImera, Segunda y Tercera Clase, ubicados en semi- subsuelos, podrán tener las mismas 
alturas mínimás determinadas según sus clases slempre que ctimplan con las exigenclas referentes a la 
Iluminación y ventilación y que el subsuelo se encuentre equiparado a P.B. Se equiparará a P.B. cuando la 
diferencia entre el solado exterior y el cielorráso del local es mayor a 2/3 de la altura libre interior. Para los 
locales de Primera Clase se exigirá qüe e! antepecho de las ventanas estén como máximo, a una altura de 
1,30 m del piso.

--1---73 

, 

`'-',.\\• \\,,.\\,,,,,,	 ,,,,,,,,, v 

' 

/ ,\\ 1.30 máx '. \/*' 

CORTE	 2v/,. 
;

''Y(. \- \- \,/- ,,y,\- \v, ‘ \\•/ 

VI.6.3.	 ALTURAS DÉ LOCALES EN ENTRETECHOS CON PENDIENTES 

II III IV V VI VII vili IX X 
Introducción Diccionerto Normas Trames Nuevas Urban Normas Gral. Normes de Zoncaelón Normes Gra. Condiciones Ternes 

AdMastrativen Circulatories y Parcelan. efraido Úrb. Habltabilidad uso del suelo Arnbienteas Especieres
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NORMAS DE HABITABILIDAD 

La altura mlnlma de locales de estas características será sin límItes, pero para el cómputo de la superficie útil 
(cálculo de FOT) solamente se tendrá en cuenta a partir de 1,80m de altura minima, computada al borde 
inferior de la tiranteria. 

RELACIÓN ALTURÁ / PROPUNDIDAD 

Cuando el lado en que esté ubicado el vano de ilumlnación sea menor a Ia mitad de la profundidad del local, 
las alturas de los Locales de Primera, Segunda Clase y Locales Comerciales, se aumentarán de acuerdo con 
lo que resulte de multiplicar el excedente.de profundlded por 0,10. 

PLANTA 

,r--

Si b > 2a se incrementará 
la altura.

I IV V VI VII vill lx X 
Olocionaio Nemuse 

Admstratives
Tremee 

Circubstories
Nueves Urben. 

y Parcelarn.
Nonnes Gral. 

Urb.
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VI.7. LOCALES DE FORMA IRREGULAR: 
Todos aquellos Locales que sean de forma irregular deberán cumplir con la superficie minima requerida en las 
tablas correspondienteS, cumpliendo además con la condlción de tener inscrIpto como espacio útil, un rectángulo 
de lado igual o mayor al lado menor exigido y superficie no menor al 80% de la superficie mínima exigida. 

VI.8	 SUPERFICIÉS MÍNIMAS PARA LAS IMIDADES DE VIVIÉNDAS: 
La condición de habitabIlidad de Una vivienda se vedficará con la aplicación de la siguiente tabla: 

N° de Dormitodos 
2 3 4	 5 6 

Viviendas 
Unifamiliares Área Mlnima (m2) 28 40 60 80	 100 120 

Viviendas 
Multifamfflares Área Minima (rn , ) 30 48 72 96	 120 144 

' 

I II III	 : IV V VI VII VIII IX 
Introducffin Olccionado Normes Trornoe Nuents Urbon. Normos Groi. florrnas de Zordficecien Normes Gral Condiciones lemes 

Admirkledivas Circuletorias y Porcotem. síteldo ltrb. liebitubldad uso do4 suelo Nnbienteles Especides
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ZONIFICACION eas na 1 

VII.	 ZONIFICACIÓN 

NI11.1. NIOMENCLATURA Y DEUMITÁCIÓÑ DÉ LOS DISTRITOS 
A los efectos de cumplimentar ios propósitos y previslones contenldos en éste Códlgo se dellmitan áreas, distritos 

y zonas para ios cuales se deflne el carácter y se regUla lá subdivIsión, ocupacIón, uso del suelo, infraestructura 

de servIclo y morfología Urbaná. 

VII.1.1	 ÁREAS 

Se establecen dos áreas, dentro de las cuales se engloba el sistema físico-funcional de la ciudad de Ushuaia: 
Área Urbana y Área Suburbana. 

Área Urbana: destinadas a asentamientos intensivos o en los que se desarrollan usos vinculados con la 
residencla, actividades terciadas y de producción, según las disposiciones específIcas que establecen para 
cada dIstrito. 

Área Suburbana o Urbano-Rural: constituida por los sectores circundantes o adyacentes al área urbana, 
relacionándose a ella funcionalmente, destinados a usos complementarlos de esparcimiento, recreación y 

deportes, así como distritos destinados a producción y equipamiénto urbano que requieren mayor extensión y 

expansión orbana. Puede contar con parte de la Infraestnictura de servicios y del equipamiento necesario. 
Una vez completada pasarán a,constituirse en áreas urbanizadas. 

VII.1.2.	 DISTRITOS 

Los dIstritos se denomlnan de acuerdo al Uso domlnante indicado en ietra mayúscula, promovIéndose en ellos 
zonas con otros usos complementados y necesarlos para el desarrollo de lá función principal, prohlbiéndose 
los que resultasen no útlies o perjudIcláles. 

Se Indlcarán con ún sublndice, que será un número cardlnal, las condlclones particulares en el tejido urbano 
(indlcadores urbanísticos, retlros, etc.). 

ResIdencial 	 R 

Central 	 C 

Mixto 	 rvi 

Recuperación Urbana	 	 RII 

Proyectos Especlales 	 PE 

PreservacIón hIstórIca 	 RH 

Reserva TUristica 	 RT 

Parque Urbano 	 PU 

Reserva Deportivo-RecreatIva 	 RDR 

Reserva Expansión Urbana 	 REIJ 

Reserva de Costa 	 RC 

Reserva Natural 	 RN 

_ _ 

Introdueddn
I II III IV	 V VI VII VIII IX X 
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ria 2 ZONIFICACION	 . 

il.2.	 ClasifIcación de lot distritos según zones dentro del área tirbana y súburbana 

1.1.2.1.	 R- DIstrIto Residenclal 

Zonas destInadas a la locallzacIón preferencial de vIvIendas con densidad alta, media y baja, con 
tratamientos particulares en cuant0 a formas y ocupacIón del sbelo, circundadas e incluyendo en ellas 
mIsmas ámpllos espaclos verdes con el fln de garantlzar y preservar las buenas condiciones de 
habitabllidad, admitiéndose Usos conexos y complementarios con el residenclal. 

R1- Residoncial densidad media 

R2- ResIdenclal densidad medla/baja 

R3- Residencial densidad baja 

R4- Residenclal parque 

1111.2.2.	 CE- Distrito Central 

DIstrito destinado a concentrar activIdades Instittdonales, flnanciero, comercial y de serviclos y 

tamblén residancial de alta-medla densIdad. Representa una zona de mayor grado de consolldación y 

flujo de actividades con algún tipo de moleltla (congestlón vehlcular, peatonal y ruidos) 

CE- Central 

CE1- Central Microcentro 

Ceph- Central PreservacIón Histórica 

CO- Corredor Comercial: a)C01: incluye zona central, MR y Ml 

b) CO2: Incluye Mk2 

c) CO3: InclUye R4 
..,!.- 
41.i.2.3.	 M- DIstrito Mixto 

DIstrIto destinado a la superposición de dos usos diferenciados, residencial e industrial, conformando 
zonas de actIvIdad manufacturera y servIcIos con vivIenda. 

MR- Mixto-Residenclal 

MI- MIxto-Industrial 

ViI.1.2.4.	 Preservación Histórica 

Se particularizan zonas de preservacIón de valor hIstórico, cuya ImplementacIón efectiva se realizará 
medlante ordenanza especial. 

11,2.5.	 RU- Distrito de RecuperacIón Urbana 

Dentro del sIstema urbano, corresponde a áreas degradadas o conSIderadas de interés público en las 
que exIste la necesidad de su reestructuración y recuperacIón dentro de la trama urbana exIstente. Se 
estudlará cada proyecto indIvIdualmente a traves del A.T.C. y aprobará el C.D. 

droducción
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ZONIFICACION 

VII.1.2.6.	 PE- Distrito de Proyectos Especlales 

Corresponden a las áreas que constituyen conjuntos urbanos de caracterlsticas diferenciales o a las 
áreas afectadas por el emplazamiento de actIvidades específicas La finalidad de estructurarlas y 
reglamentar su uso, ocupación, subdivlsIón del suelo y su inserción en la estructura urbana. 
debiéndose reglamentar su ocupación e infraestructura de servicio básica de acuerdo a cada proyecto 
específico Ad-Referendum del Concejo Deliberante. 

RT- Distrito Reserva Turística 

Areas que por su uso o caracteristicas naturales se consideran de interés turístico, debiéndose 
reglamentar su ocupacIón e infraestructura de servIcio básIca de acuerdo a cada proyecto específico 
Ad-Referendum del Concejo Dellberante. 

VII.1.2.8.	 EU- DistrIto de Equipamlento Especlal: 

Son aquellas áreas que poseen adecUada accesibIlidad y donde se localizan equipamlento de 
InfraestrUctura urbana que por sus caracterlsticas fIsico funcionales generan clertos grados de 

molestlas 

VII.1.2.9.	 RDR- DIstrito Reserva Deportiva- RecreatIva 

Constituyen espaclos destInados para actIvIdades deportivas-recreativas de uso público o semipúblico. 

VII.1 .2.10.	 REU- Distrito Reserva de ExpansIón Urbana. 

Corresponden a fracclones de tierras de propledad pública o prIvada para futuro desarrollo urbano 
sujeto a normas y pautás especIficas. los Indices urbanIsticos y usos surgirán a partir del estudio 
pormenorlzado de cada área en partIcular y deberá ser aprobada por el C.D. 

VII.1 .2.11.	 RC- DIstrIto Reserva de Costa. 

Incluye la costa maritima y la de dos arroyos, tamblén dentro del área urbana (Buena Esperanza, 
Plpo, Grande, Onvia). Quedará sujeto a Un proyecto partIcularizado que deflna su recuperación y su 

uso como un áréa de esparcimlento y recreacIón. 

R.C.R. ( Reserva Costa de Rlos) Incluye á los arroyos. Será de 25m. a partir de la línea de la ribera, la 
que será definida por el ente de competencla. 

R,C.M. (Reserva Costa de Mar) Se define esta como una franja de 50m. a partir de la linea de Máxima 
Marea, Por sus caracteristIcas amblentales su uso será destinada a actividades deportivas y/o 
recreativas de tipo público, semlpúblIco o privados. 

VII.1.2.12.	 RN - DIstrIto Reserva Natural. 

Área extensa y agreste reservada con el fln de proteger y preservar la fauna y la flora, evItando su 
aprovechamlento utIlltario que altere las bellezas naturales y su ecosIstema. Su zonificación interna se 
reallzará acorde a lo normado en el presente códlgo.
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11.2.1. R1: RESIDENCIAL DENSIDAD Media 

' CARÁCTER 
:onforma una zona	 residencial 	 donde	 se	 combina	 la 
Menda unifamiliar y multifamiliar, estando asociadas con 
)s usos directamente vinculados a ellas, tolerándose otros, 
ue por su tipo,	 y magnitud,	 no desvirtúan el carácter 
Tedonmínante de la zona.. 

DELIMITACIÓN 
.os Indicadores urbanísticos de mayor densidad. 

USOS USOS SEGUN TABLA 

)RINCIPAL: Residencial - Vivienda uni y multifamlliar. 

OMPLEMENTARIO:	 Comercio mayorista y minorista, 
ndustrta y depósito, talleres y servicios generales. 

1NDICADORES UREANISTICOS
'arcela Minima: Retlros: F.O.S.	 0 70 DN: 800 hab/ha 

:rénte 12.00 m Frontal	 no F.O.T.	 2.30 

Stiperficle 300.00 m2 Laterá	 no 
COntrafrontal min,4,00 m 
s/Cap. V. Esp. Libre Maclzo

Altura MáxIma S1L.E.: 9.00 
m. 
Plano LimIte Altura Máx,:

DU: 400 hab/ha 

15.00m

INCREMENTO F.O.T. PREMIOS  
Edificlos con estacionamientos de vehículos según lo indicado en VII "Normas Grales sobre 
aso del sueio 	  
Englobamiento de parcelas 	  
Cesión a vía pública con retiro de L.E. p/ ensanche de calle s/cap. 
III 	  
Proyectos integrales de construcción de perimetro libre 	

0.10 
0.20 
0.10 
0.15 

Objetivos Generales 

• Alentar la densificación del área. 
• Alentar la construcción de viviendas multifamillares en altura. 
• Promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria. 
• Alentar la arborización de la zona. 
• Generar un área de transición entre el área central y las áreas residenciales de media baja y baja 

densidad. 
• Alentar la construcción de edificlos con estacionamientos. 

1.1.1.1.	 Propuestas de Proyecto 

• Ensanche de calles secundarlas de la trama circulatoria. 
• Redimenslonamiento de la infraestrüctura de servIcio. 
• Area particularizada de preservación hIstórica Barrio Soller.

VI V ii viii IX X 
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1.1.2.	 R2: RESIDEÑOIÁL DENSIDÁb MEDIAIBÁJÁ 

CARÁCTER 
Residencla general donde la vívlenda está ásocladá con los 
usos directamente vinculados a ella, tolerandose otros gtle 
por su tipo y magnitud no desvIrtua el caractér predomlnante 
de la zona. ConvIve la vIvIenda UnifamIllar y multlfamIllar de 
baja altura. 

- 511-Itit-TA-aN 
El	 iimite	 de	 la	 zona	 pasa	 por	 los	 lotes	 frentIstas 
prevaleciendo	 los	 Indicadores	 urbanisticos	 de	 máyor 

,An.oniand 

USOS USOS SEGUN TABLA 

PRINCIPAL: Vivienda unifamillar y multifamiliar 

COMPLEMENTÁRIO: Comerclo ininorista, Industria, 
talleres y serviclos personales 

INDICADORES URBANrgICOS 
Parcela Mlnima: 
Frente	 12.00 m 
Superficie	 360.00 m ,

Retiros: 
Frontal	 3.00 m 
Lateral	 no 
Contrafront. min.4.00 m 
s/Cap. V. Ésp. Libre Macizo

F.O.S.	 ; 0.60 
F.O.T.	 1.20 
Áltüra Máxima SIL.E.: 
9.00m. 
Platio Limite Altúra 
Máx.:15mts.

DN:	 600 hab/ha 

DU:	 300 hab/ha 

PREMIOS INCREMENTO F.O.T. 

Por retiro unilateral 3.00 m como mínimo y en todo el ancho del lote y en altura 	  

Por construcción retirada de la 1.E..	 Por cada metro de retim 
Hasta un máximo de. 	

0.15 
0.03 
015 

1.1.2.1.	 ObjetIvos Generales 

•	 Alentar la construccIón de vIvIendas y comerclos complementarlos con retiros frontales y 

parquizados 
.	 Alentar arborizacIón y parquizacIón de la zona. 
•	 Promover ensanche de calles secundariás Indlcadas según su jerareülzación, tránsito. 

1.1.2.2.	 PropUestal de Proyecto 

•	 Ensanche de calles secundarlas. 
•	 Pavimentación calles de conección Interbarrial (secundarias). 
•	 Represtación via pública. 
•	 Arborización de la vía público.

laterales 

Introduoción

I II III IV V VI VII VIII IX X 

Dlcdonerio Normea 
Administratiyas

Tremas 
Circulatories

Nueves Urben 
y Percetem.

Nonnee Ord. 
alTaido Urb.

Normea de 
Hatatabeded

Zonifruseilm Normea GITII 

uso del sulo

Condiciones 
AnUMentdes

Temes 
Especides 

.--

t.0

Ordenanza Numero: 2139
32/69



GONES 
retario 

o cejo Deliberante
MONICA 8 TR1Z OJEDA


Presidente

Concejo Deliberante

mas 
1,7,	 ra I 
A 

VI I
	 CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

IgIna 6 ZONIFICAC1ON

ENSIDAD BAJA

, 'CARACTER 
krea apta	 para	 la	 vlvienda 

, aractedstIcas	 tendientes	 al 
etreatIvos de esparclmiento, 
talsajlsticas.

UnifamIllar	 y	 blfamillar con 
Bardo	 Parque	 con	 Usos 

asi comó áreas de reservas 

DELIMITACIÓN 
Eltimite de la 

zona se define 
zona pasa por el eje de la calle. 

de sus bordes hacia ádentro.

LISOS SEGUN TABLA 
USOS 

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar 

COMPLEMENTARIO: Comerclo 
Industrias artesanales y servIclos 
de Usos. 
El tiso complementarlo debe cohexIstIr 
en la parcela 
..

y bifamIliar 

mlnorlsta - Talleres e 
personales según tabla 

con el uso principal

la constrUccIón destInada al uso complementario, puede ser 
prévia á la construcción de lo destinado a uso pdncipal 

l ' INDICADORES URBANISTICOS
- 

3.00 m 
no 

min.4.00 m 
V. Esp. Llbre Maclzo 

Rétlros! 
Frontal 
Lateral 
Contrafront.

r.O.S.	 0.50 
r.O.T.	 0.80 
Altura Máxiniá SIL.E.: 8.00 
m. 
Plaho Ilrinite Álturá 
Max.:12.00 mt.

DN:	 300 hab/ha 

DU:	 150 hab/ha 
akcela Mínima: 

11Nnte	 12.00 m , 
StiPerficie	 400.00 rnT

s/Cap.

INCREMENTO F.O.T. 
PREMIOS 

Por retiro bilateral de 3 mt como minimo 	  
Por retiro lateral de 3 mts como minlmo 	  
Por Implantación del proyecto respetando la planimetda y forestación (palsaje natural) 	  

Por construcción retirada de la 1.E..	 Por cada metro de retiro 	  
Hastá un máximo de 	

0.20 
0.10 
0 10 
0.03 
0.05 

1.1.3.1.	 Objetivos Generales 

•	 Alentar la proteccIón y manten1Hento del palsaje natural. 

•	 Preservar la arborización natural y/o arborizar. 

•	 Reforzar el caracter particular del area.. 

1.1.3.2.	 Propuestas de Proyecto 

•	 Consolldar espaclos recreatIvos. 
•	 Realizar dIseño de equIpamlento urbano. 
•	 Completar Infraestructura con diseño patIcularlzedo 

introduoción
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\_.ZONiFICACION 

1.1.4.	 R4: RES1DENCIÁL PARQUÉ 

CÓDIGO DE PLANEWIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

CARACTER  
Área de ylvenda unlfamiliar de baja densIdad con traza de 
Barrio Parque y caractedstIcas de teildo ablerto. Usos 
recreatIvos de esparclmlento asi como áreas de reservas 
paisajistIcas. 

DELIMITACIÓN 

- USOS 
PRINCIPAL: VivIenda unifamIllar. 

COMPLEMENTAR I O : industrias y talleres artesanales, 
comercio Serviclos personales según tabla de usos 
El uso complementario debe cohexistir con el uso principal 

en ia pamela

USOS SEGÜN TABLA  
La construccIón destinada al uso complementar io, puede ser 

prevla a la construccIón de lo destinado a uso principal 

F.O.S.	 0.40 
F.O.T.	 0.50 
ÁitUrá Máxima SIL.E.: 8.00 
m. 
Piáno LImite AltUra Máx.:

DN:	 160 hab/ha 

DU:	 80 hab/ha 

INDICADORES URBANISTICOS 
Parcela Minima: 
Frente	 20.00 m 
Superficie	 600.00

Retiros: 
Frontal	 3.00 m 
Bitaterat	 3.00 m 
Contrafront. min.4.00 m 
slCap. V. Esp. Libre Macizo

12.00mts
INCREMENTO F.O.T.  

PREMIOS 
Por implantacIón del proyecto respetando la planlmetrla y forestacIón (paisale natural) 	  

Por construcción retirada de la L.E..	 Por cada metro de retlro 	  
Hasta un máxImo de. 	

0.10 
0.03 
0.15 

Poi construccIón retirada de la L.E..de retlro iateral oblIgatorla 
Por cada metro de retIro 	  
Hasta Un máxImo de. 	

0.03 
0.15 

1.1.4.1.	 Objetivos Generales 

• Preservar parte del paisaje nattiral en cáda pamela. 

• Presevár áreas de bosdues. 
• Reforzar el carácter de la zona Barrio Parque. 

Propuestas de Proyecto 

• Consolldar espaclos recreativos. 

• Reallzar clIseño de equIpamlento urbano. 

• Completar Infraestructura con dIseflo particularlzado. 

— 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LÁ CIUDAD DE USHUAIA 

	9118	 ZONIFICACION  

CE: CENTRAL 

. CARACTER  
;onforma un centro que abastece con serviclos 
qUiparniento a las zonas adyácentes y á la clUdad  toda.  

DELIMITACIÓN 

USOS SEGUN TABLA 
1.1SOS  

PRINCIPAL: Equipamlento comerclál - InstItticional 

COMPLEMENTARIO: VivIenda UnItamillar y Multifamillar 

INDICADORES URBANISTICOS 
Párcela Minima: 
Frente	 10.00 m 
Superficie	 200.00 rn,

F.O.S.	 (1) 
F.Ó.T.	 2.30 
Altúrá Máxiina SILE: 12.00 
m, 
In iano Itmité 
Áltürá	 18.00 m

DN:	 1000 hab/ha 

Dii:	 500 hab/ha 

Retiros: 
Érontal	 no 
lateral	 no 
Contrafront. min.4.00 m 
s/Cap V. Esp. Libre Macizo 

INCREMENTO F.0,T, 

0.10 

0.20 

0.10 

PREMIOS	  
flcios con estaclonamiento de vehlculos según kr Indlcado en Normas Generales sobre 

4PnIso del Suelo 	  

Englobamiento de parcelas 

Cesión a Via Pública con retlro de L.E

NOTA (1): El F.O.S de la zone será el que resulte de ia aplicación dei tetiro contrafrontal de 4 mts. En parcelas de 

atquina deberá contemplar Lin F,O.S de 0,80. 

Objetivos Generales 

• Conformar una zoná comérclal y de serviclos qUe abastece a la cludad toda. 

• Recuperar parcelas baldías pará estacionamiento. 
• Alentar el eqUipamiento comercIal, de serylclos y recreación relacionados al turismo. 

• Alentar la constnicción de edificlos con cochera. 

1.1.5.1.	 Propuestas de Proyecto 

• Areas particularizadas de preservación historica - fundacional. 

• Adecuar la señalización y publicidad estática con carácter e identidad a pautas de diseño regional 

• Redimensionamiento de infraestructura de servicio 

• Diseño de eguipamiento urbano con identidad propia.

I	  
Introducción Oircionario Nonnes 

Administretives
Tremes 

,	 Circuletortes
Nueves Urben. 

y Pa•ceiere.
Norrnee Grel. 
sifeildo Urb.

Nortnes de 
Nebitablided
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

ZONIFICACION página 9  

11.6.	 CE1: CENTRAL MICROCÉNT1/0 

CARACTER 
Es el soporte del más alto nIvel de dIversIficacIón y densidad 
de equipamIento turistico comerclal e InstIttIclonal. 

DELIMITACIÓN 
El límite de la zoná pasá Por lotes frentIstas prevaleclendo la 
zona de mayor FOT 

USOS USOS SE UN TABLA 

PRINC1PAL:	 EquipamIento	 turístico,	 comercial	 e 
institucional 

COMPLEMENTARIO: VIvIenda linlfamIllar y multlfamiliar. 

INDICADORES URBAN1STICOS 
Parcela Mínima: 
Frente	 10.00 m 
SuperfIcie	 200.00 rn ,

Retlros: 
Frontal	 no 
Lateral	 no 
Contrafront. min.4.00 m 
s/Cap. V.. Ésp. Libre Macizo

F.O,S.	 (1) 
F.O.T.	 3.75 
Altttra MáxIma SIL.E.: 
12:00m. 
mii. en Av,Maipú: 15.00 m. 
Pláno Lfmite Altúra Máx.: 

21.00 tn,

DN:	 1600 hab/ha 

DU:	 800 habiha 

PREMIOS INCREMENTO F.O.T. 

Por englobamiento de parcelas 	  

Cesión a vía pública frente de la parcela para ensanche de calles 	  

A usos residenclales no permanentes 	

0.20 

0,10 

0.05 

NOTA (1): El F.O.S de 1a zona será el que resulte de la aplicacIón del retiro contrafrontal de 4 mts. En parcelas 
esquina deberá contemplát tin F.O.S de 0,80. 

1.1.6.1.	 ObjetIvot Generales 

•	 Revalodzar lá Identidad y caizeter del área fundacional. 
•	 Acentuar él careetei cornercial - intitucIonel de Ia calle San Martín. 
•	 Conformat un frente edllicio qué refuerce el carácter turistico de la ciudad sobre Av. Malpú. 
•	 Revaglorizar y jerarquIzat lá sIttlacIón con Usos públIcos recreativos. 

1.1.6.2.	 PropUettat de Proyecto 

•	 Reforzar y caracterizar los ejes circulatorios. 
•	 Redimenslonar la infraestructura de Serviclos 
•	 Adecuar la señaízación publicitaria estática con caracter e identidad a pautas de diseño regional 

•	 Diseño de equipamlento Urbano con identldad propia.

de 
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Srod Diccionedo

a; 

CO: CORREDOR COMERC1AL 

CARACTER 
je de abastecimlento diarlo, 	 servIclos personales y de 
qUIpamlento a los barrios adyacentes. La Inserción de Ios 
onedores en áreas resIdenclales permIte la implantacIón 
el equIpamlento	 adminIstratIvo	 descentralizado,	 locales 

, 
omerclales,	 servicios	 a	 terceros	 necesarios	 para	 el 
asarrollo	 socIal	 y	 talleres	 de	 manufactura	 a	 escala 
amIlloar. 

DELIMITACIÓN — 
os lotes frentistas por donde pasa. 

USOS USOS SEGÚN TABLA 
RINCIPAL: Comercial 

:OMPLEMENTARIO: Los permItIdos a la zona por donde 
áa

iigihá 10 	 ZONIFICACION 

CÓDIGO DE F'LANÉAMIENTO URBANO DE LA CIÚDAD DE USHUAIA 

INDICADORES URBANISTICOS  
toman los indlcadores para la zona a la que sé superpone a excepción del F.O.S. y 1 
arán los establecidos para CE.-

os Retiros para los cuales se 

INCREMENTO F.O.T. PREMIOS  
Jsos comerciales más vivienda 

5or construcción retirada de la L.E..	 Por cada metro de rellro 
Hasta un máxImo de. 	  

eslón retlro frontal a la vía públIca

0.20 

0.03 
0.15 

0.20 

L1.7.1.	 Objetivos GeneraIes 

• Consolidar un área de uso Mixto. 
• Promover la radicaclón de comercios 

Propuestas de Proyecto 

• Programas de apoyo al desarrollo del área. 
• Caracterización del área 
• ParquincIón. 
• Mejora de la vla circuiatorla. 

Normes

Administsdives 

II
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Normes Grel, 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO Ut1BANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

ZONIFICACION 

1.1.8.	 MR: M1XTO 12ESIDENCIAL (MR1 Y MR2) 

CARACTER 
Area donde se compatIbillzan la viviendá - taller zona de 
actividades manufacturas y de Servicios. 

DELIMITACIÓN 
MR1: localizada al Noreste del ejido Urbano, colindante al 
río 011via 
MR2: Localizada al Noroeste del ejldo urbano, collndante al 
río Pipo 

USOS USOS SEGÚN TABLA 
PRINCIPAL: VIvIenda. 

COMPLEMENTARIO: Taller y/o comercio y/o industria. 

INDICADORES URBANISTICOS 
Parcela Minima: 
Frente	 15.00 m 
Superficie	 450.00 m2

Retiros: 
Frontal	 5.00 m 
Lateral	 3.00 m 
Contrdrent. min.4.00 m

F.O.S.	 0.50 
É.O.T. 1.00 
Altura Máxima S/L.E.: 
8.00m. 
Piano Limite Altüra Máx.: 

12.00 m.

DN:	 160 hab/ha 

DU:	 80 hab/ha 

PREMIOS INCREMENTO F,O.T. 

A ocupaciones que respondan al caracter mixto de la zona con la incorporación de ambos 
usos, principal y complementerin 0.20 

Objetivos Generales 

• Establecer un áma residencial y de trabajo. 
• Generar fluidez en la relación de las actIvidades de vivienda y de trabajo. 
• Conformar una zona de transicIón entre el sector industrial de la ciudad y las otras áreas 

1.1 .8.2.	 Propuestas de Proyecto 

• CaracterizacIón del área. 
• Mejora de las vias de circulación.

FS C
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VII CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

1.1.9. MI: MIXTO INDUSTRIÁL 

CARACTER 
Industria de medlana embergadura. Área destinada a alojar 
actIvIdadcomplementada de los usos Urbanos que por SU 

r,aracterística requleren de su proxlmIdad con el área centro 

DELIMITACIÓN 

USOS USOS SEGUN TABLA 
PRINCIPAL: Taller, industria o depósito. 

COMPLEMENTARIO: VIvienda UnlfamIllar y/o comerclo. 

Párcela Mínima: 
h.ente	 20.00 m 
Itiperficie	 600.00 rn, 

,

Retiros: 
Frontal	 5.00 m 
lateral	 3.00 m 
Contratront. mln.4.00 m

F.O.S.	 0.50 
É.O.T.	 1.00 
Áltúrá Máxiiná SIL.E.: 
18 mts 
Plano LIMIté Áltura Máx.: 
21 mts

DN:	 hab/ha 

DU:	 hablha 

PREMIOS INCREMENTO F.O.T.

1.1.9.1	 Objetivos Generales 
• Establecer áreas de trabajo y almacenaje que por sU envergadura y actividad no podrían establecerse 

en zonas residenciales y/o comerciales. 
• Promover a la consolidación de un área industrial mIxta. 

1.1.9.1.	 Propuestas de Proyécto 

• CaracterlzacIón deI áreá. 
• ParquIzado. 
• Mejora de las vlas de cIrculación 
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CODIGO DE PLAÑEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

ZONIFICACION

,

rjy.1 
página 13  

Introducción Diccionedo	 Normes 
Adrrúrjseeeves 

II III	 IV	 V vIII
Condiciones	 Temes 
Antiemwes 

FIFI rIFT eruntmAp 
Nueves Urben. Nonnes G.	 Normes de	 Zoniricación	 Nonnes Grel 

y Perodern.	 tiTePdo Urb. 	 Rebitebitided 	 uso del suelo 
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1.1.10 P.E: PROYECTOS ESPECIALES 

CARÁCTER 
Conforman zonas destinadas al futuro creclmlento del eildo 
urbano 

DELIMITACION 

USOS USOS SEGUN TABLA 
PR1NCIPAL: 

COMPLEMENTARIO: 

INDICADORES URBANISTICOS (1) 
Parcela MInlma: 
Frente 
Superficie

Retiros: 
Frontal 
Lateral 
Contrafront. min.

F.O.S. 
F.O.T. 
Áltura Máxima 
Plano LImIte Altura Máx.:

DN: 
DU: 

PREMIOS INCREMENTO F.O.T. —

NOTA: (1) LOS INDICADORES URBANISTICOS SE REGIRAN POR ORDENANZA ESPE 1AL 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO 

vill. NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO 

vIII.1. USOS DEL SUELO 
En todo el ejldo Urbano y de acuerdo a los dIstritos de zonlficación, los usos permitIdos y las restricciones que los 
condiclonan, los factores de ocupacIón del uso del suelo y los requerimientos de estacionamiento, lugar de carga 
y descarga son los que resultan de las listas de usos consignados en Cuadros de Usos 

VIII.1.1.	 COMERCIOS MINORISTAS. 

los usos de comerclo minorista desarrollados en locales que cuentan con planos aprobados, con anterioridad 
a la Ordenanza que pone en vigencia éste Código, serán permitidos en tanto no excedan la superficie máxima 
determlnada según zonas, debiéndose ajustarse en un plazo perentorio a las condiciones impuestas 

VIII.1.2.	 DOS 0 MÁS ACTIVIDADES EN UNA MISMA UNIDAD DE USO. 

En caso de desarrollarse dos o más activIdades en una mIsma unIdad de uso, que sean permitidas pero con 
restricclones, podrán adoptarse las IlmItaciones de superficle admitIdas para la actividad menos restrIngida. A 
su vez cada una de las actIvIdades deberá cum plIr con todas las restrIcclones y exigencias propias. 

VIII.1.3.	 USOS COMPLEMENTARIOS AL RESIDENCIAL 

Cuando en los distritos residenciales, en la misma parcela coexista este uso permitidos, éstos deberán contar 
con acceso directo desde la via pública, respetándose las restricciones de ocunación del suelo establecidos 
para la zona residenclal. 

VIII.1.4.	 USOS NO CONSIGNADOS 

los usos no consignados en el cuadro de usos deberán ser expresamente autorizados, debiendo presentar 
una memorla detallada del uso que propone Implantar, a tal efecto el D.E.M. reglamentará la inclusión ad 
referendum del Concejo Deliberante. 

VIII.1.5, USOS APROBADOS CON ANTERIORIDAD A LA NORMA 

Todo uso aprobado con anterioridad a la sanción de la presente norma, con plano aprobado y destino expreso, 
cuya actividad se desarrolle en zona que resulte un uso no conforme, no permitido o uso condicionado, deberá 
regularizar stI situación gestionando un Certificado de Subsistencia. 

A fin de reglamentar las lituaciones de incompatibilidad conciliando aspectos sociales, legales, económicos y 
amblentales se presentará el Certificado de SubsIstencia en base al cuál se consignará: 

1. Podrá seguir desarrollando la actividad en el lugar que ocupa y en las condiciones originales según conste 
en certificado, deblendo mantener Ias restricciones. 

2 No podrán ampliar o modificar el edificio a fin de ampliar la actividad no conforme. 

3. Se deberán realizar las obras de acondicionamlento necesarias a fin de obtener las uondiciones de higiene, 
salubridad, estética. 

4. No podrán cambiar el uso por otro no conforme, 

5 Las obras de refacción del edificlo deberán ser fundadas en razones de las mejoras enumeradas y 
aprobadas por el área técnica, para su InIciación, 
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DRMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO
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111.6. ÁREA DE CARGA Y DÉSCÁRGA 

En todos los distritos y zonas las superficies requerldas para carga y descarga y/o estacionamiento 
establecIdos en Ctladro de Usos, deberán estar inclulda en el predlo. Estos espaclos no podrán ser destinados 
a otros usos, mlentras subsista la actividad prIncIpal. La provIslón del espaclo deberá ser adecuada para que 
las operaclones de carga y descarga se cumplan obligatoriamente dentro de la parcela y en forma de no 
afectar el tránsito en la vía pública. 

1111.7.	 ESTACIONAMIENTO DÉ VEHÍCULOS 

En la construcción de nuevos edificios deberá preverse espaclo para estacionamiento de acuerdo a las 
especifIcaclones y requisitos del presente capítulo. Se deberá contar con adecuada pre y isión de módulos para 
guarda y estacionamiento de vehículos de quienes habitan, trabajan o hacen uso del edificio. La dimensión 
mínima del módulo de estacionamtento será: Ancho = 2.50 m. Largo = 5.00 m. Superficle = 15.00 m2 

Cada vehículo deberá tener asegurado el acceso directo desde la vía pública hacia y desde su 
correspondiente cochera libre de obstáculos. Se deberá demostrar gráficamente la posibilidad de estacionar 
en cada cochera con mInima maniobra. 

El estacionamlento podrá ser abierto, semi-cublerto o cublerto. 

Podrá preverse la construcción de espacios para estacionárniento o guarda de vehículos en parcelas ubicadas 
en un radio máximo de 200 m, contados a partir del perímetro del respectivo edificio. 

CASOS ESPECIALES RELATWOS A LÁ CARGA, DESCÁRGA, GUARDA Y ESTACIONAMIENTO PARA 

VEHÍCULOS 

a) I.os requerimientos de cargo, descarga, guarda y estacionamiento para vehiculos, serán optativo en 
edificlos que cuenten con planos aprobados con anterioridad a la sanción de la Ordenanza de aprobación 
de este Código, quedando prohlbido efectuar las maniobras de carga o descarga, fuera de la parada 
reglamentaria y de los horarlos asignados. 

b) Los requerimientos serán optativos en parcelas cuyo ancho sea inferior a los 10 m o al ancho previsto para 
la zona. 

c) En caso de edificlos a ampliar, cuando la misma supere el 50% de la superficie cubierta preexistente, los 
requerimientos previstos según cuadro de usos según distritos serán exigibles en función de la superficie 
total resultante de sumar lo existente y lo ampliado, 

d) Cuando la ampliación no supere el 50% de la superficle cubierta preexistente, los requerimientos serán 
exigidos en función de la superiicie correspondiente a la obra nueva de ampliación. 

e) En edificios remodelados o reformados se exigirá lo establecido en el punto c) del presente articulo. 

ViII.1.9.	 CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS SEGÚN MOLESTIAS 

las industrias y sery iclos se agrupan en cinco categorlas por el grado de molestia, insalubridad y peligrosidad, 
de la sigulente manera: 

V 	 Industrias domésticas 

IV 	 Industrias inocuas 

III 	 Industrlas molestas 

II 	 Industrlas Incómodas

X
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	 Industrias insalubres y peligrosas 

V . IV- Las industrlas domestIcas son aquellas que atienden el servicio exclusivo de aorovisionamiento de la 
población de la zona, y al igual que las Industrias Inocuas por sus características, volumen condiciones de 
higiene, funcionamiento, proceso de elaboración, almacenaje, ausencla de proyección al exterior (olores, 
humos, liquidos, gases, polvo), ruidos y vibraciones, no producen cada una de ellas inconvenientes, 
insalubridad, peligro ni perjuicio de clase alguna al blenestar de la población circundante, al tránsito y al 
estacionamiento. 

IH- Las Industrias molestas sin llegar a configurar un peligro o daño para la salubridad, producen 
inconvenientes originados por ruldos, vibraciones, proyecciones al exterior. 

Los establecimlentos Industriales de grado de molestia IH, instalados con anterioridad a la fecha de 
promulgación, en zonas cuyo uso es no conforme y sobre los que pesarán denuncias de vecinos molestados, 
debidamente fundamentadas, deberán introduclr las mejoras que elimlnen las causas de las denunclas. 

II-1- Las Industrias incómodas, insalubres y pellgrosas pueden causar danos o Incomodidades a la población 
en general. 

VI11.1	 CLASIFICACIÓN DE DEPÓSITOS SEGúN MOLESTIAS 

Los depósItos se agrupan en clnco categorlas denomlnados agrados de molestlas" según las molestias que los 
mismos orIgInen de acuerdo al Cuadro de ClasificacIón de depósitos. 

VIII.1,10.1 DEPÓSITOS COMPLEMENTARIOS DE INDÚSTRIAS 

Los depósItos complementarios de una industria que se localicen en una misma parcela donde se desarrolle la 
actividad principal se regirá según la zona por las normas que regulen la actividad principal, según la zona. 

VIII.1,10.2. DEPóSITOS COMPLEMENTARIOS DE COMERCIO MINORISTA Y SERVICIOS, TALLERES 

ARTESANALES, 

Los depósitos complementarios y servicios de comercio minorista, conformando una misma unidad de uso, no 
deberán superar el 40% de la superficle de dicha unIdad, no siendo considerados como depósito a los efectos 
de la zonificación. 

VIII.1.10.3. DEPOSITOS COMPLEMENTARIOS DE COMERCIO MAYORISTA 

Los depósItos se ajustarán a la zona según las normas establecfdas por el grado de molestia. 

VIII.1.11. CLASIFICACIÓN DE TALLERES MECANICOS 

Las construcciones destinadas a talleres deberán asegurar un acceso directo y exclusivo desde la línea 
municipal de un ancho libre mínimo de 2,50 m, debidamente marcado y provisto de piso sólido para el 
movimiento vehicular. En el caso en que la pamela incluya vivIenda y taller, deberán preverse accesos 
independientes. De acuerdo a las actividades desarrolladas, los talleres se clasifican en: 

CLASE 3- Taller de instrumental 

Comprende el montaje y/o reparación de cerraJería, tapicería, equipos sonoros, aire acondicionado, alineación 
y balanceo,etc. 

CLASE 2- Talleres mecánicos y Gomerias 

Comprendo toda reparación mecánica de automotores, ya sea en forma conjunta o por especialidades. 

Gomerías, reparación y recambio de cublertas y cámaras. Excluye la reconstrucción de las mismas. 
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1/111.2.

CLASE 1- Taller de chapa y pintura 

Comprende todos los trábajos de chapa y pinturá 

CLASIFICACIÓÑES DE DEPÓSÍTOS SEGÜN GRÁDOS DE MÓLESTIA 
Los depósitos, al iglial que las industdas y los servicios, se clasifican en cinco categorías, según los 
inconvenientes, o "Grados de Molestias", que los mIsmos generen sobre el entorno inmediato, a saber: 

I	 Máxima Molestia 

ll	 Muy Molesto 

Ill	 Medianamente Molesto 

IV Poco Molesto 

V	 Sin Molestias 

TABLA DE DEPOSITOS SEGÚN GRADO DÉ MOLESTIÁS 

El Grado de molestla de los depósitos es el expresado én el sigtilente cuadro: 

Códiqo	 Concepto	 Grado de Molestia 

0.1.	 MINERIA 
0.1.1	 Combustlbles Sólldos	 I 
0.1.2.	 Petróleo y sus dedvados	 I 
D 1.3.	 Minerales hÁetallferos 	 I I 

D.2.	 PESCA Y CAZA 
0 2.1.	 Pescados y Madscos	 I I 
0.2.2.	 Productos de la caza (evicerados) 	 Il 

D.3.	 AGROPECUARIA 
0.3.1.	 Aves vivas	 I 
0.3.2.	 Ganado de pié 	 I 
0.3.3.	 Subproductos ganaderos y agricolas	 I 
D.3.4.	 Cueros y pieles sln tratamlento 	 I 
0.3.5	 Lana sucia, Pelo y Cerdá sln clasifIcar 	 I 

0.3.	 AGROPECUARIA 
0.3.6.	 Alimento para aves y ganado	 III 
0.3.7.	 Aves, huevo y miel	 III 
0.3.8.	 Cereales, cloagInosas. etc. 	 III 
D.3.9.	 Frutas y Hortalizas	 I I I 
D.3.10.	 Frutas Frescas	 I II 

0.4.	 FORESTALES 

soduccien
I II III IV V VI VII. VIII IX X 
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0.4.1.	 Durmientes, estacas y postes	 Il 

0.4.2.	 Ruirtzos	 Il 

0.4.3.	 tviimble y paja	 III 

17.5.	 MADERAS 
D.5.1.	 Leña y carbón de leña	 ll 

0.5.2.	 Tablas, tablones, tirantes, etc. 	 III 

0.6.	 ALIMENTOS Y BEBIDAS 
0.6.1.	 Aceites	 III 

0.6.2.	 Azúcar	 .	 III 

D.6.3.	 Cafés, tés, yerba y . especles	 Ill 

0.6.4.	 Carnes frescas y congéladas	 ll 

0.6.5.	 Cerveza y bebidas sin alcohol	 Ill 

0.6.6.	 Comestibles en general	 Ill 

0.6.1.	 Chocolate y sus productos, caramelos y preparados de azúcar	 Ill 

0..6.8.	 Embutidos, flambres y otros preparados a base de carnes	 III 

0.6.9.	 Frutas, legumbres y cereales en conserva y 

secos en diversas formas 	 III 

0.6.10.	 Harina de la molienda del trigo 	 III 

0.6.11.	 Manteca, crena, leche y productos similares	 Ill 

D.6.12.	 Queso	 Ill 

0.6.13.	 Pastas Secas III 

0.6.14.	 Productos de pardficación 	 IV 

0.6.15.	 Vinos y bebidas alcohólicas	 Ill 

0.7.	 TABACO 
0.7.1.	 Clgarrillos	 IV 

0.7.2.	 Cigarrillos, cigarros y tabaco picado	 Iv 

0.8.	 TEXTILES 
D.8.1.	 Fibras Textiles	 Ill 

0.8.2.	 Hilados, hilos y lanas	 IV 

D.8.3.	 Tejido	 '''	 IV 

0.9.	 CONFECIONES 
0.9.1.	 ConfeccIones y tlendas en general 	 V 

0.9.2.	 Mantelerla y ropa de cama	 V 

0.9.3.	 Mercerla, medias y artIctilos de punto	 V 

D.9.4.	 Roperla y Sombrererlá.	 V 

0.10.	 PAPEL Y CARTON 
D.10.1	 Envases de papel y cartón	 IV 

0.10.2.	 Papel y cartón	 IV 

D.11.	 ARTES GRÁFICAS 
D.11.1.	 Editoriales sln Imorenta	 IV 

I ll III IV V VI VII VIII IX X 
Inenducción Dicsionwio Normas Trwnes Nueves Urben. Normas Orel. Norrnas de Zoncacian Nerrnes Gral. Condisiones Ternas 

Administrollves Circututodes y Parcelern. arTeldo Utb. HabbiAided uso de4 sueio Mtientales EspeciEies
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D 11.2 Librería y papelería IV 
11.3. 

D,12.

Papeles impresos para decorar, empaquetar, etc, 

PRODUCTOS QUIMICOS, PINTÚRAS Y BARNICES

IV 

0.12.1 Pinturas y barnIces III 
D.12.2. ProduCtos químlcos diversos 

D.13, 
0.13.1.

PRODUCTOS FÁRMACEÚTICOS DE HIGIENE Y TOCADOR. 
Drogas medicinales 

0.13.2. Herboristeria 
D 13.3. Perfumes y productos de higlene y tocador • III 

0.14. ARTICULOS DE CAUCHO 
0.14.1. Artículos de caucho para uso medIcInal y deI hogar IV 
D.14.2. Cal7ado de caucho IV 
014.3. Cámaras y cubiertas III 

0.15. CUEROS, PIELES CURTIDAS Y SUS MANUFACTURAS 
0 15.1, Almacenes de suelas III 
D 15.2. Marroquinería iv 

D.15.3. Calzados de cuero IV 
0.15.4. Cueros curtidos III 
D.15.5. Cueros salados o crudos Y 
0.15.6. Pieles curtidas IV 
0.15.7. Talabartería IV 

0.16. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
0.16.1. Art, de plomería, electricidad, calefaccIOn, etc. IV 
0.16.2. Ladrillo, cemento, cal, arena, etc. 
0.16.3. FIedras, mármol, etc. 
D 16.4. Puertas, ventanas, armázones, etc. 
0.16 5. Vidrios, cristales 

0.17. ARTÍCULOS DEL HOGÁR 
0.17.1. Acolchados y otros articulos de tapiceria IV 
0.17.2 Alfombras IV 
D.17.3. Artefactos eléctricos, radlos, televisores, heladeras, etc. IV 
D.17.4. Artículos de bazar y menaje IV 
0.17.5. Artículos de limpleza III 
0.17.6. Discos, casetes, cintas de vIdeo, etc. V 
D.17.7. Muebles en general IV 

0.18. JOYERIA, RELOJERIA Y AFINES 
D.18.1. Joyería, relojería, platería, fantasías, etc. IV 

0,19. METALES (EXCLUIDO MAQUINARIAS) 
.19. I . Artefactos v artículos en general de metales no ferrosos
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Ill 
IV 0.19.2,

(cobre, plomo, zinc, estaño, nIqúél, etc) 
Articulos de hierro y acero 

D.19.3. Hlerro y acero en barra, perfiles, chapas, etc. 	 Ill 

0.19.4. Metales n9 ferrosos en distintas formas	 III 

D.20. VEHICULOS Y MÁoibliAálAs (EXCLUIDO LAS ELECTRICAS) 
0.20.1. 'Automotores, sus repuestos y accesorlos	 Ill 

0.20.2. Blcicletas, sus repuestos y accescrlos	 V 

D 20.3. Equipos y accesorlos para el transporte por agua 	 III 

D.20.4. Equipos y accesorlos rurales	 Ill 

0.20,5. EquIpos y aparatos cientIfIcos y de precisión	 v 
0.20.6. Equipos y maqUinarla para la construccIón	 Ill 

0.20.7. Maquinaria, instalaciones mecánlcas para uso de la Industria 
sus repuestos y accesorlos	 Ill 

0.20.8. MaquInas y equIpos para oficinas (maq.de escrIbir y calcular)	 IV 

0.21. MAQUINARIAS Y APARATOS ÉLECTRICOS 
0.21.1. Aparatos y materiales para radiotonía	 repuestos y accesorios	 IV 

0.21.2. Artículos y aparatos para instalaciones eléctricas 	 IV 

D.21.3. Motores eléctricos, sus repuestos y accesorios 

D.22. RAMOS GENERALES 
0.22.1. Almacenes y proveduría marítima 
0.22.2. Almacenes y ramos generales 

D.23. VARIOS 
0.24, Accesorios para farmacia y hospiteles IV 

0.23.2 Arboles y plantas Ill 

0.23.3. Armería, sin depósito de: balas, cartuchos, etc. IV 

0.23.4, Armeria con depósito de: balas, cartuchos, etc. Y 

0.23.5. Artículos musicales IV 

0.23.6. Artículos de deportes IV 

0.23.7. Utiles de , comercios, profesioriales, industria IV 

0.23.8. Consignátorios en general Ill 

0.23,9, 
0.23.10.

Cuchillería 
- " Desechos de hlerro, acero.y otros materiales 

0.23.11. Desechos en general (excluidos los metales) 
0.23.12. Dlarios y revistas III 

0.23.13. Envases en general III 

0.23.14. Ferretería en general IV
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.1.1. LIMITACIÓN 

I.1.1.

o 

e 

O 

G 

.1. REFERENCIAS 

o 
0

GENERALÉS DEL CUADRO DE USOS SEGÚN DISTRITOS 

No permitido en la zona. 

Permitido sin restrIcciones 

Permitido superficie máxima destinada a la actividad 50% del F.O.T. de la zona. 

Permitido superficie máxIma destInada a la actividad 50% del F.O.S. de la zona. 

No está prevIsta la localizacIón en ejldo Munlcipal, a fln de estudiarse la aprobación del uso y/o actividad 
deberá presentarse proyecto de Arquitectura y memorla técnIco-constructiva, evaluándose el grado de 
molestla se normará la actIvIdad para su ublcacIón en el epdo. El D.E.M elevará proyecto de Ordenanza 
ad referendum del Concejo Dellberante. 

NÚMERO DE OPERÁRIOS 

Máximo número de operarios 25 

Máximo número de operarios 5. Industria de carácter familiar. 

REFERENCIAS PARA ESPACIOS DE CARGA Y DESCARGA. 

Modulo mínImo carga y descarga 30 m2.	 . 

Superficle mlnIma un (1) módulo 

SuperficIe mlnima dos (2) módUlos 

Superficle mínima (1) módulo por cada camlón que opera simultáneamente, consIderandose en 
relación a la superficie cublerta total destInada al uso 
hasta	 300m2	 1 módulo	 30m2 

de 3011m2	 a	 600m2	 2 módulos	 60m2 
de 601/m2	 a	 1000m2	 3 módulos	 90m2 
de 1001/m2	 a	 1500m2	 4 módulos	 120m2 
un (1) módulo cada 500 m2 más o fracción 

Superficle 20% de la destInada al uso (2) dos módulos 60m2. 

Más de 300m2 de superficie destInada al uso (1) un módulo 	 30 m2 
de 301 m2	 a	 1.000m2	 (2) dos módulos 60m2 
de 1001 en más y cada 500m2 o fraccIón (1) un módulo.. 

stroducción

II III IV y VI VII VIII
,—

IX X 
niscionNio Normas 

Administrativas
Tramas 

Circulatodas
Nueves Urben 

y Parcelern.
Notmes Gral. 
sifePdo Urb.

Normas de 
Habilabilidad

Zonilicación Normas G. 
uso del sueio ...—.

Coneficiones 
Ambienlales 

Temas 
Especiales 

Ordenanza Numero: 2139
49/69



Concejo 

\j\ 
t 

SecirONES iberante

EATR1Z OJEDA 
Presidente 

Concejo Deliberante

E§
	

01/ t 

.lefgD. L T y 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URÉ3ANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

17
I I 

VII 

NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO ágina 9 

11.2.REFERENCIAS PARA ÉSTACIONAMIENTO 0 GUAIDA VEHICULAR 

op	 (1)	 Un módulo cublerto o al alre Ilbre. 
15 m2 y ancho mínimo de 3mt para módUlo con su perlmetro cerrado. 
12,5 m2 y ancho 2,5 mt para Módulo de perímetro abierto 

0	 (1) Un módulo cada 150m2 de la superfIcle cublerta 

0	 Más de 151m2 construldos 	 hasta 500m2	 15 módulos 
Más de 501m2 construidos 	 hasta 1000m2	 igual superficle a la construida destinada al uso 
Más de 1.001m2 el doble de la superficie construida. 

0	 Salón de 300m2 o más el 20% de la superficle total construida. 

1) Un módulo por cada	 Aula	 Unidad habltacional 
Taller	 ConsUltorio 
Laboratorio	 Profesional 

©	 1)Un módulo cada 3 habitacionés 
Más de 300m2 de superficie se sumará Un módulo cada 56m2. 
Los hoteles que cuenten con otros usos,	 se adicionará la superficie de estacionamiento 
correspondiente a cada uno. 

0	 (1) Un módulo por cada profesionaI más un módulo cada (6) camas. 

0	 (1) Un módulo cada cInco operados 

9	 (1) Un módulo por cada vehlculo regIstrado 

3	 (1)	 SuperfIcIe de estacionamlento Igual a superficie destInada a reparaciones más (2) módulos . 
MInlmo (3) módulos 
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' ,- 1,-, ':: ,̀-.1777.1",71,	 -.	 ,	 ''''-`' - 'r,,'' -, 
'	 ' •	 _	 ‹.,	 4.

..7.1Tr7::  -';‘'	 — ' ',,-,,,''''-'',7,-- 7 --	 ';'•	 -- ''.' .,•	 7".	
` ' ..	 '	 '	 , '	 - 1^ ' '	 •" 'Y 	 " I V	 ' '' 'l t, i 	 4"; 

'ro' 1	 ,‘ 
.. 4-.• , ,,I,;‹,-.	 --*.	 .	 1 '-'‘I'. v......	 1

....

,1/4  

s.S'als...., .,,, „.1 

014 .(1,5'p:,‘; 	 ,..
'''', M9 577--177-_,  

.	 t.,,,,A,,,,,,,,:,,,,,,,,,,i., v-2.,,,,t,.>4. 

1-1. Sin depósito (exposición y ven1as)	 0 0	 0	 0	 0	 0	 0 

1-2. Con depósito	 0 *	 O	 0 .	 4	 .	

. 

1 1'11:11,Virlrak7 -0. .-.'-''''''.. ''.,..._,_: 	 '7 ... .. ..:_» .:.' : - I: : .1.1..,::._: 	 '	 ':..iii.i'',... L_?-.... 	 .,	 .15.7.' . 
,.-1.-”......2-.1.2,..„..,_ -,j .1,!1,17,511.nm..-vi 

."	 ----''-wr¿-..":4-11-1-'',,-,alsd 
T•Ang 

ililIALIMENTOS Y BEBIO' 	 ::0'..:J'', 1:12.t:',43111.41  

1-1.Almacen-Despensa-Auloserviclo—
Bebidas-Vinería, whisquerla, licores, 
cervezas y bebidas sIn alcohol. 
Carnes y chacinados - Carnicena 
(frescos y congelados) 
Comidas elaboradas. Pastas frescas, 
Rotiseda. 
Chocolates, golosinas, caramelos, 
confituras. 
Fiarnbreria Embutidos, fiambres y 
otros prep. a base de carnes. 
Frutas, legumbres, hortalizas y 
cereales (fresods )

4 0 • 0 4 0 0 0 0 0 
Frutas, horializas, legumbres y 
cereales secos, en conservas 

, diversas 
'. Lacteos, dulces, mermeladas. 
- Galletitas, bizcochos, paniticados 

(exp. al público) 
Heladería 
Pan, faclura, masas, pasteleda (solo 
expendio) Pescados y mariscos. 
Frescos y congelados. 

41bPln‘,
, jrágtoolniaasdaesdastelerla. 0 0 4 0 0 0 4 0 0 0 

1-3 Supermercado e hipermecado. 4(1)Se requerirá del sollcItante, la presentacIón de un estudio de Impario urbanIstico, que contemple como rnInimo Ia 

resolución de aspectos tales como: circulación yehicuIar, accesos, carga, descarga y estacionarniento.

it
	

IV
	

V
	

VI
	

VII
	

V I I I
	

IX
	

X 
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Presidente 

ncejo Deliberante 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE 
USHUAIA VII 

IBORMAS GENERALES USO DEL SUELO , Página 
TABLA DE USOS , É3 A ,	 RES - 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO
R TH

Z'é 
D R	 e§ 

.1,
g 2 
2 1 
r, e 
.,

„,	 . 
.o 
o R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel MR MR 

2 Ml 

i.‘ 1..M k.e-)	11	 k41	 (	 •	
-	 , —	 , 

IIIA'Aiwricktis PA	 L. tjü'	 ftj Ettdró	 Pie .„,	 ,	 .	 .

,,, -	
, 

1-1. Acolchados, cortinas, tapicería 
en generat, alfombras papeles 
pIntados e impresos para decorar, 
Colchones y afines. Muebles y 
accesorlos de madera, mimbre, 
hierro y metálicos

0 0 * 0 0 0 0 0 

1-2. Articulos de bazar y menaje. 
Máquines de coser, ta;er, 
electrodomesticos, Articulos de 
limpieza Art. De lona, toldos y 
accesorios rerreteria, herrajes, ce-
rrajerla, griteria, mat Eléctricos 
Arlefactos eiéctricos y de iluminación 
Maquinarias y equipos para 
oficina.Máquinas de escribir, de 
contabilidad, computación. Discos, 
grabaciones Cassettes. Videos. 
Pellculas.

0000 0 0 0 

1-3. Cristaleria, platería Cuadros, 
marcos y espelos enmarcados 
DecoracIón, antlgoedades, objetos 
de arte

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

En los casos que se combinen rub os deberá adoptarse el que más restricciones tlene por s s grado de molestia y caaracterlsticas de uso. 

11147''i.10YERIAIRELOJERIXy<1kEit4E  
2-1. joyas y alhajas oon piedras 
P1117117ent-ZPyrei-Illades 0 00 0 O 0 0 00 0 

1W1coNÉEceioÑÉt V::. .	 .	 ,,,..	 .,	 ,	 ‹.. . fit' 
3.1. Confecciones en general 
Art isulos y prendas para bebes y 
niños .Tejidos Medias y adloulos de 
punto. Lenoeria. Mercerla. Sederla 
Géneros, hilados, bolones, lanas. 
Articulos de blanco. Ropa de cama, 
manteleria, frazadas, mantas 
Sastrerla y awesorios. Ropa de 
trabajo, uniformes y awesodos

0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 

.11141-1OUEROS : PIELEITAFIN	 ,	 .!'{. ,, l'i, ,, 1, l't-%1	 •	 P	 ' 9	 »A r 

4-1. Almacén de suelas Prendas de 
-„i;vestir de cuero Calzadode cuero y	 00000	 •0000 acces Zapateria. Marroquinerla 

Montutas y arneses. Talabarterlas 

l II1 ,-. 6. EQUIPO PROFES1ONAFOTOGRAFICO :r,0 ENT KRIO,!; 
Lí__•.:.,;-..:	 .,	 í :.	 .	 1,í í, •.:, -,.,	 • :	 •,.1_, ,,,,.;,,u,-,,i.m. ,,í.v.1.11,~ílim~	 ,

, 

5-1. Ortopedia Opfica y folografia 
Equipos de wrnpulasión 
Foto,niadoras	 Instrumentos 
musicales v accesorlos Instrumental 
quirúrgico, clinico y odontológico 
instrum De precisión, medición, 
cientif. Y de laboratorio.

0 0 • 0 O	 0 0 O 

Introducción

l II III IV V VI VII VIII IX X 

Decionario Normre 
Admiktrativas

Trarnas 
Circulatorias

Nuevas Urben. 
y Percelarn.

Normas Grai 
streildo Urb.

Nonbas de 
Habitebilided

Zonikako Normas Gl. 
Uso del Suelo 
-

Conkiones 
knbientales

Temes 
Especiedes
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9oN47CA4.1 ATRIZ OJEDA 

Presidente


onceic Deliberante 

GONES 
etano 

oejo Deliberante 

17,ODIGO DE PLANEAMIENTO ÚRBANO DE LA CIUDAD DE 
USHUAIA

V	 11	 . 
4-

i / 
- 

INORMAS GENERALES USO DEL SUELO Pág ina	 --1- 
TABLA DE USOS ....	 .'.'-'.::-	 ''....'.." ''''' :-41 "'	 '	 ' ''''	 . ' RESTR. 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO A
R 
C

TH > 
-D R -  1 9 

a 1 
.

Z 
ss ' 

1 R;1 1C011 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel MR 
1

MR 
2

rol 

1114 . ARTES GRÁFICASIW.:114Jfr „:,-:,,,,:f,,,VE',..W1,1111' '''"'e:.11, '..-'5'.	 - 7	 ',.:',:: ••-v
-- - 

6-1. Bolsas y env. Impresos de 
nylon, plástico y carton. Cotillón, 
filatelia, papelería. libreria. Diados, 
revistas, libros Papeles Impresos.

1---N 
"--'

o * o 0 0 0 0 0 

111 ,17 . 'EARMACEUTICOSIN GIÉNE `6,TOOADOW:4 :11101010111-::,: •,,;, , :,•.:›Ál941,:;;::: ., ..,..; . 

7-1. Droguería, especialidades 
medlcInales	 Farmacia, herboristerla 
Perfumería, cosmética.

0 0 * 0 * 0 0 0 0 

III4If, PRODUCTOS OUIMIOOV p IN -0	 stw .oel "t'l'Utill 	". ,'•	 ,i'.: -..• ,": 4-'''''11 •:,',	 -	 , 

8-1. Articulos de caucho para uso 
medlcInal y del hogar. Cámaras, 
cubierlas y productos de caucho 
PIrdurerla. Sustancias quimicas para 
uso medicinal y/o Industriat

0 0 
I

* 0 0 0 0 0 0 0 

41MATERIALES PARkUktONSTRÜCCIÓNIMI '111111 	 Ittillffii:'.401:t. •-•'.,:•':..,: . 
9-1. Calpintería de obra, maderas 
(Exposición y ventas) Materiales de 

'xaanstruc (rlase1) Exposlción y 
ventas Revestimientos, piedra, 
mármol, etc (92_pli ventas)  

0 0 

0

*
.
0 

0

O 

0

0 0 0 

0

0 

0

0 

0

(2) 

0 
9-2. Carp de obra, maderas (exp., 
ventas con depósito) 
Mat. de constr. (clase2) Sin mat, a 
granel con deposito 
9-3. Materiales de Gonstrucción sin 
restricclones(clase 3) . . l

. 0 0 0 

,	 '••'••••*,‘"•-•	 '	 - -• ,	 '.•-•••,•	 ..--,,,-	 -,,k4,•  
10-1. Almacenes y proveedurias 
navales. Almacenes de ramos 
generales. Autoservicio mayorista 
Autoservicio de productos no 
alimenticios. 

,II	 1-I:111f	 4.91.".:•:::::..	 '.;':,,,'..::;•:::::?:..t':.1".;•.11.7::::: 
-.	 :::,...,: 	 '".111:1•:::.:-.:.,::...:•:.:::: 
11 - 1. Armeria, caduchos, balas, 
cuchilleria (sin depósito) 

,10..4III;RAMOS GENERAI,,
•IES.W•111411111§10000Werill:W910‘741156'5,,l'z: •••91 9, 	• ,v..---M414,25t.m4 .:.1.4,r	 k:~A•k<4..,	 9	 i• .. »k,,,,,A,,,z .4.,..: 7	 -,,,,,,',.. -,,,,,	 : :. 

•::::::•::'..::;*:,:::::,1.:.: 
o o

::',:,,,::,:.;,:,::1:-.,:l.•:.,::::-;,1:':.",•1 
',:':':::::'::,",..7::11J4:1.:',':751:1::::':7,:,':1','1:::::'1:::,.'-::17:1;;;!:5:111511714:::::::11;17r""`". 

•.2:: ::•: : :',,,:.:: :w::,:-:i,:.:'.,,:,,,,.',•:',,&

4 

::.1::'	 :3:4:1,1:::: :•:::::1› :::::::
7111~5M, 
.1111110111A 

11-2. Armer í a (con depósito) 

11-3 Accesorios para práctica de 
r ' e po rte s y atletismo. Accesorios 

para pesca deportiva y comercial. 
EquIpamiento deportivo y accesortos 
de mantenimiento. Bicicleteria,

0 0 * 0 0 0 

'1171'1'11.,',I.111,I,I.41111.: 

0 0 O 

11,119:: :19ARPIT9/rAlk,11211 '14,02;t1 .1.1114111151.11 ?:,•:;I'I¿-..:: 	 ,....• 
12-1. Floreria y semillena, plantas de 
Interior, Exp y vent. Viverú, plantas, 
árboles

olo 
I

o o * o olo o o O 

Introducción

I II III IV V VI VII VIII IX X 
Diccinnerio Nomms 

Administrafises
Tramas 

Circulatorias
Nueves Urban. 
y Parcetarn.

Normes Gral 
sfiefido Urb.

Norrnas de 
Hebitabilided

Zonificación Normas Gri 
Uso del Suelo

Condielones 
Ambienteles

Tornas 
Especiales
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RCOS A LUGONES 
S retario 

concej Deliberante

ES COPIA Ftrt r` r f ORIGWAY 

MON A BEATR1Z OJ DA

residente 

o	 o Deliberante 

General 
A.L.M 

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE 
USHUAIA Vi 1 

NORMAS GENERALES USO DEL SUELO Pá•ina 13''''''z 
TABLA DE USOS Y	 I —, tt	 i't .  , , 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO A 
R 
C

TH D	 5 .R 1 13 
' 1
,U

1 
.,1 o R1 IC01 R2 1CO2 R3 1CO3 R4 Ce Ce 1 IVIR 

1
MR 
2

mi 

( FT,112~-37,7711}a, 
13-1. Diarios y revistas. Bebidas, 
golosInas Pollmibros (solo 
productos envasados) . Santeria, 
articulos de culto y rituales. 
Tabaquerla, Clgam1los, tabaoa, 
clgarros y afines. Venta de articulos 
reglonales y artesanales,

,t›. '1„1.,,,, 

0 0 0
,
0

,
O 0 0 0 

14-1. Veterinada y venta de 
anImales domésticos y aves 0000

, , ,•1 

0 0

,,. 

0

...

0

,,=
—, lt, 2s	 41 

14-2. Espeolficos velerinados. 
Allmento y articulos para anlmales 
domésticos y aves.	 	

0 0 0 0 0 0 0 

?	 á s'q	 °. rt rt	 1	 1	 ,, 

1-1.Autódromo Circuito de com-
petenclas de vehlculos motodzados, 
cuatriciclos, motos y autos.

I

'

0	 (-.31 

1-2. Kartódromo. O O O 
1-3. Estadio de deportes cublertos 0 0 0 0 o • o 0 0 0 0 0	 O 
1-4.Glmnaslos y estadlos de 
deportes al aire libre. Gimnasio. 
Nalatorio. Club deportivo con 
Instalaciones al aire libre. Pista de 
patIna}3. Plsta de patInaje sobre 
hlelo. Sala de patInaje, patInaje 
sobre hlelo. Polideportivo Club 
social, cultural y deportIvo 
(Instalaciones cubiertas)

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 () 

1-5. Tiro, polígono acústIcamente 
alslado Instalaclones cublertas 0 O 

2-1-Templo. Capil i a	 •	 o*	 o	 0	 o	 o
4	 .2,, 

o o o
ZILit 
o

/M 
1.1.,i. mi..f..‘  

"14.'	 SW.	 '

o
hl 

3-1. AudItorlo. Sala de teatro. Sala	 o 
de convenciones. Cines. 0 0. 0 0 0 0 0

, ,. 

e 
3-2. Café-concert, salón oan 
espeoleculos en vivo, oon servicio de 
comIdas Wo bebldas

0	 0 O 0 0 0 0 
3-3. Casa de fiestas.Salón de baile. 
Salón de fiestas. ConfIterla ballable

.
0 0 

3-4. Casa de fiestas infantiles Sala 
de juegos Infantlles 000000000000 0 
3-5.Club Nocturno n 
3-6. Parque de diverslones. Clroa 0 0 
3-7. Casino. Sala de juegos oon 
apuesta Sala de juegos electrónicos
vio mecan . s

, O 
I

O 0 0 0 101 
ZYZIf./Z1;,	 .	 '1'2D;1-1,.,',1

IV	 V	 VI	 IX	 X  
Introduccien	 Diccionerio	 Nortnas	 Trernes	 Nueves Urben.	 Nortnes Grel	 Normes de	 Zonificación	 Condiciones	 Ternes 

Admstrelives	 Circulatorias	 y Perceiern.	 siTerido Urb. 	 Hebitabilided	 Nnbienbies	 Especiele 
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115,	 *111,113};	 „,k4, 
4-1. BblIoteca. Hemeroteca, Museo. 
Galerla de arte. Salbn de 

slclones 

7-1. Consultorlos externos. Centro o 
servIclo médIco U odontológIco. 
Consultorio médico, odontológico o 
veterinarlo.DIspensado, 1° auxIllos. 

1.1 Empleo. Turismo Juegos de azar 
(prode, loterla, etc.) InmobIllaria 
Plellculas y vIdeo cassette. Vehlculos 
automotores BlcIdetas, patInes, art. 
de depodes InformacIón, noticias, 
Seguros y PublIcidad. Casas de 
cambio. 
1-2. Taxlmetros, remIses. (con 
vehiculos en espera en la vla 

1-3. Transporte cargas livianas (con 
vehlculos en espera en la vla oública) 

,111	 	  
-4. Transporte cargas pesadas y 

semipesadas. (Con guarda de 
vehleulos) 

Permitido únicamente en la Av. San Martin en toda su extensIón.

';091-MK-1,111".

FA. LUGONES 
Secretario 

cejo Deliberante 

CONA reprr  o 

lefe 1.-.)pto

D	 i../1 

lONIC EATRIZ OJEDA

Presidente


.;oncejo Deliberante 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DÉ  
USHUAIA VI 

NORMAS 
TABLA DE USOS  

GENERALES USO DEL SUELO Pá• ina 14 

RES DECIAL CEÑTR MIXTO A 
R TH - D.R  1 9 1 

R1 IC01 l R2 ICO21 R3 CO31 R4 Ce Cel MR MR MI 

Intoducd6o
I II III IV V VI VII VIII IX X 

Dlocionello Nonna s 
Administrarives

Tra mas 
Candatorias

Nueyes Urbso. 
y i rarcelem.

NORTO6 Grel 
sítello Urb.

Normas de 
Hebitablided

Zonficad& irn Normas lal. 
Uso del Suelo 

I
Condiciones 
Ambientales

Temas 
Especides
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RCOdsSirLUGONES etario 
conce
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 Deliberante

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAI 

MONICA EATRIZ OJE lA

P sidente


Concej Daberante 

CODIGO DE PLANEAMIEÑTO URBANO OÉ LA, CIUDAD DE 
USHIMIA	 .

Vi 
\ .
	 .. 

NORMAS GENERALES 'USO DEL SUELO	 , _ 
Páqina 1	 ,. 

TABLA DE USOS ::.:,t:I.	 1UÁNÁYl!ll',--,:	 ',:-	 RESTR. 
RESIDENCIAL CENTR MiXTO A 

R c TH
>1 

D.R h 31
8 3 El í 
1 E

1 w tr 
g Rt CO1 R2 CO21 R3 CO31 R4 Ce Ce1 MR 

i
MR 

2 MI 

VIII d' 3	 BANCOS . '. ,---; ' .¿:_ 1, ., . _:.-,„, •	 , , 	 .	 ,:,,,.•.1,;..41.15,,,w,,,,I.,:•-,..,40,j,;1,,•:•.1.0~1,---,,,, : . ,.:41 z'-' -5. .1 :1..,; Mit iv'-;-..,.:1151,,, 2,''',.',1,	 •t:;.;, .„•,- esli • "4-::•.11:1;...t,:ilst.t,„,,.,. ,. 	 -.: ,	 .,	 •••••••.• - • ,.	 ;,,,,, n,”	 ,,,Alit.,»,,,,,,s1:t....,•- -',,,,,--
.-: ' - 

3-1, Banco casa 
central.Oficinas creditícias 
Financieras y cooperativas 
Oficinas sucursales bancarias

0 0 0 0 0 0 0 0 
3-2. Minibando y  
(hasta 30 m2 y dos 

cajcaeros
eros) j 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vlik" , 4.: EDICIONES INIPRESOB"VAII''''1,.''  
‘.,-,,,•1.,,,y•-,,-;	 -• ..:	 •.,• . •	 ..,. ,r,,,,,,,,,,	 ,,,,....4ijil:;" ..., ...:Vt111).:. rdthr.. -4	 ''''',	 ' r	 ' '	 - -	 0:19.1",::•-•"Jb;IYm...1-11,'";,,,, ":',.,	 --'. 

4-1. Copias, fotocoplas, 
reproducciones Estudio y 
laboratorio gráfico (excepto 
imprentas) Folografía, 
revelados copias. Impresos y 
encuadernación Servicios 
relacionados con la imprenta 
.Editorial sin depósito. 
Calcomanias y estampados en 
serigrafía Taller de grabados a 
mano y fotógrabado.

0 

0

0 

0

• 
tOt

0 

0

O 

0

0 

0

0 0 

0 0 14-2. Cartelería 

*.	 IIk.5: ESTUDIOS	 , - m .1, ,.. ,,,,,,,,,...	 - ..,..	 .:- -:-•.`,70.1h .1:,,	 9 .. ,.•,:m.11•1•1&•».•,•, ...	 , ,.....,„,,,,,,Apz-V9-0,11,;40 , 1	 5`),;.''','
stt, 
•	 • •	 ,r'o 

-,,,,,,V4i.,..;:,i;-, 
,	 ,	 ' ,. t. rr,""

,,; ',Í;n 
•...,	 's

,	 ,..	 .	 -•.' 
•-,,.	 ,,,	 ,,	 .-..,,,,,, 

5-1. Grabación de radio y/o 
teleyisión 00[000.0000n 0 

5-3. Planta transmisoras 

5-2. Profesionales, Oficinas 
consultoras y/o

o 

0	 Se determinará segun la potencia de la emisora de acuerdo a lo establecido por la 
' ';',-11" : '	 '';‘:..-''',0.,• 5;,'Wl'..171:0111MIWAVOW .I.y.,• ' - .';'. .-'.."':•Y:',..- 

legislación vigente.- 
'	 ...•	 -	 . VIII= 6: FONEBRES	 : '': ''',,T.,?-.:-• 

6-1. Fúnebres con depósito, 
exposición de féretros 0 0 • 0 • 0 0 0 0 0 
6-2. Sala velaloria 	 0 0 O 0 0 0 0 0 © 
inII-7. GUARDA DE VEHICULOS -":,.'...,%,1,:k.1::-.¿,::z•','• ,,kr. I IMIVM11«,11,1V., 

7-1. Cochera cubierta Ild 0 0000 0 0 0 0 
0000 

0 0 I 0 001/0 7-2. Cochera descubierta, 
playa de estacionamiento 

;	 1 41: HOTELES: . .. 
;-.,z-'":11:,,,b;z1,1-:.: 	 .	 .,,	 -,,-,:.„..;., ,...,	 .- 

- l':'-''''''''
.-,	 ,-	 .	 . 

';','',C,'01, .1'
' ..'• 

,41, 
''/' 

4.11,,,
-','.:.-...:-.:	 .	 .:;,..:  

¿	 vul,-;:::,I,,:lzs:1-4-,.. 	 i.,,,, 

8-1. Hoteles por horas 0 0 0 0 0 0 
8-2. Hgteles y otros 
ajoiarnientos salvo por horas 
Hoteles solo alojanliento	 sin ( 
comedor)

000000000000 0 0 

VIII-9: INSTITUTOS DÉ.BELLE2A .',.',. ''::. 	 .:1..  

1 -.'	 .,-	 -	 .	 .• 4`i '''-'g'''.•',OW,,	 :	 ,•,''''::.--,	 :n''';2..	 ,' 	 . '-44`494,~1115.11,-' ,C,',-	 ...•	 ..	 .-.,ii,V.I.	 ;.,.	 - 

9-1 Salón de belleza integral. 
Higiene y, estética corporál 	 , 	rN 
Heluqueria damas Peiugueria 	 \-1 
y barbena

0 0 0 0 

Introducción
I II III IV V VI VII VIII

1	 IX X 
Diccionerio Nolmas 

AdrnirimIreeves
Tremes 

arcubstcries
NuevssIiibau. 
y PwctIn.

Normas Ore/ 
affelido Urb.

Normes de 
Hebitebuided

Zoolncocitn Nommo Gd. 
Uso det Suelo

Condiciones 
Ambientales

Ternes 
Especieles
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ES COPIA F1 EL DEL onlaIN;5 

f,J,91:11)1.0	
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Con	 Deliberante

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE  
USHUAIA V! I- F,í• 

INORMAS GENERALES USO DEL SUELO Pá e iná\d: 
TABLA DE USOS ,	 ,1-	 ' , S, 

RESIDENCIÁL	 CENTR MIXTO A 
R TH D.R	 I

8 2 <1, d 

o R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4	 Ce Ce 1 MR 
1

MR 2 MI 

n 	 '..,..TV.r'	 , -; , 1 '..11'n' —1 
10-1. Laboratorio de anilisis 
clínicos 0 o o o o o o o o

511,..1, 

o 
10-2. laboratorio análisIs 
ceibnIcos industriales 0 + 
+ En otras zonas permitido sólo como com lementaria de la actividad principal 

11-1 Lavanderla mecánica 
AutoservIclo de lavado, secado y 
planchado 
Urn pleza y reparación de pleles 
LImpleza de alfombras y tapices 
LImpleza y terildo de alfombras  
Teñido de prendas de vestir ropa 
blanca y otros art. Textlles

,,,t'f:lilli 

000 0 

11217,11.1i'L

00 000 0 0 
(1) 

1 Solo Dermitido como actividad com lementaria de la principál y dentro del establecimiento. 

IX= SERVICIOS PERSONALESX DEL HOGAR 
9-1. Reo. De aparatos, egulpos y 
mobilano del hogar, calzado y otros 
adIculos de cuero, eléctri-
cas. Heladeras, lavarropas, art, del 
hogar. Relo)es y Joyas, blcIeletas y 
triaclos. Básculas balanzas, 
folocopladoras, computadoras y 
egtilpos contables y cajas 
regtstradoras. Mágulnas de coser y 
de tejer no industriales. Heladeras, 
acondIcionadores de alre y 
repuestos

0000 000 0 0 

9-2. Carga de extinguidores de 
Incendio. 0 0 o 0 0 0 0 
9-3. Tapicerlas 00000000 0 0 0 

Ci

1 
Y.	

".`, ..	 1T yr	

, 1  	
'	 I 

1-1. DepósIto mágulnas , útIlles, 
meteriales y mágumas viales 

'14	 3r11	 1 !a J., - b: ' 1,1T' ,',11.111,9111311111111113k, 
4-

i'l

„,

0 0 

,:-,,,-.,„ 
IN'	 1	 .. n 	 4,	 Y 

IJOD :9hq9,119109,p1-:lio,194.1z119)10.11111

-1.1-,,4 - ,wax	 , 'or  ;;„, A..-;,w  

r II,Ptnlli,YZIIIII1,:,.YP,9:.:iek9k1,liül	 A,..› , 
:popixo I- - .$41-STRita plU. -ht:DE,,AGU	 .,,,.. 

IMI:31..›..y,~1~9.1)VO.;.,~,e,1 W•41,,,,, 	 ^',1i	 1",, " y 

+ 

Iniroducdón
l II III IV V VI VII VIII IX X 

DicolonerIo Norrna e 
AddristretNars

T rames 
Clreulatorias

Nuevas Urban. 
y Parcelon.

Normas Grai 
iffejldo Urb.

NO MIEW de 
Habltabiklad

Zoreficación Normas Grl. 
I 

Uso del Suelo
Cortdiciones 
Ambientaies

Tomas 
Espedales
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CODIGO DE PLANEAMIÉNTO URBANO DE LA CIUDAD DE 
USHUAIA i

VIII 

INoRmAs GENERALES USO DEL SUELO ágina 1 

TABLA DE USOS .R.
, StStr 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO A 
R 
c

TH :* 
D.R	 el 

1
.1 9 w 5 
1 1

2 1 d 

1 R1 1C01 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Ce 1 MR 
1

MR 
2 mi 

-... 
rt

'	 s. 
0 b	 rts 

. . . 

1	 .,I( J 	 .,	 ,
1,i	 t:':	 0	

' 

1 
I'

,
I	 ii	 9

'r- • 

-	 --...-

irrne.,, 

491111k p	 ,,,,' 

1-1. Autornotores. ExposIción y 
ventas. Accesorios y repuestos. 
Canooerlas, casas rodantes, 
remolques. Aocesonos y repueslos. 
Exporoción ventas. Motos, 
motooldetas ciclomotores BlcIcletas, 
tricIdos, rodados a tracción. Exp. y 
ventas,

0 o . o
0

.

0

,...y, 

LI 0 

1-2 Automotores. Accesorios y 
repuestos ExposIcIón y ventas Con 
taIler complernentario. Carrocerias, 
casas rodantes, remolques. 
ExposIción y ventas con taller 
complernentarlo. Motos, 
motocicletas, ciclomotores. Exp. y 
ventas con taller complementano.

0 0

-

0 

1-3. Camiones, remolques y semi-
remolques. 6soosIcIón y ventas.Con 
o sln taller complementario. Equipos 
y accesorios para el transporte 
naval. MaquInanas ruraIes. motores 
y eqbhpos Industriales.Exposición y 
ventas. 

0	 No se • odrá localizar en 

JJt,.	 .211	 .,.45n. 
oFt	 o	 , 

2-1. Clase 1- Taller Chapa y pIntura.

la Av. 

i, 1 

0

San Martín en t da su 

.,,,„„„1, 

extenstón 

0
., ,,,, 

0

„

O

gl 

0 0 
Clase 2 - Taller Mecánico y 

Gomena. •.0 0 )• 0 o 0 0 G 

earple-jualleggfren taIY o •	 o • II 1. o o 
•	 Permitido con una exipencla de cinco t ' É liX

(5) 

-r
módulos 

.‘

de estacionamiento 
, 
.

:.„
dent 
,

ade la 
.

0

parcela. 

0 

#11 i,	 .	 11 ,,,r,„ ••	 •	 :	 '54	 rz. _
Taller Clase 3,2 y 1. 

Inboducción
l II	 III ,	 IV V VI VII VIII IX X 

Diceronerio Notmert	 ,	 Trernas 
AdmInistretives	 i	 Circulatories

Nueves Urben. 
y Percelam.

Normes Gral 
siTeldo Urb.

Nortnes de 
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Temas 
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VIII CóDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 	 < 

págIna	 18 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS AR A1JR ANÁ RESTR. 

RESIDÉNCIAL CENTR MIXTO A 
R TH D.R

; 

1

3.9 
1 1 

— R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Ce1 MR 1 MR 2 MI 

INDUSTRIA MANUFACTURERA
1- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

0 0 
Elaboracion

0 O 0 43 ® 
1-4 . ELABORACIÓN DE PESCADOS, MARISCOS, CRUSTACEOS Y PRODUCTOS MARINOS 
4-1. Elaboreción de pescados, crún-
táceos y productos marinos 
Conservas y envasados

O e 0 
4-2. Elab. de comidas env. y/o 
congel. en base a prod. Marinos . 0 * 0 . 0 ® 

1-5- Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 

1-6. Fabricación de prodUctos de panaderia 
6-1. Elaboración de masas, pasteles, 
sandwiches Panaderia (excl 
sialletilas ).	 Pastas allmenliclas 

scas.
0 • 0 0 0 0 

. Elaboración de pastas 
alimenticias secas. 0 0 ® 
6-3. Elaboración de galletilas y 
bizcochos. -.-	 0 0 ® 
t7. Fabrícación de cacao, chocolate y artículos de confitería 
7	 aboramon de cacao, 
chocolates y sus derivados. Frac. Y 
envasado de caramelos y confituras.

•1 0 • O O
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o 9-1, Elaboración de alimentos para 
animales y aves 

o o 

1-8- ELABORAC1ÓN DE PRODUCTOS ALIMEN31CIOS DIVERSOS 
Elaboración de hielo excluldo 1	 I r—N	 A 

V hIelo seco. 
8-2. Elaboración de salsas, 
condimentos y aderczos, 
Produclos dietélloos. Alim. 
Concentrados, preparados y/o 
congelados Preparación de 
comkt--• 
1-9- ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES. 

1-10- INDUSTRIA DE BEBIDAS. 

1-1. lics,rec y demás betoidas 
alcohólicas. 

10-1- DESTILACIÓN Y REC11FICACIÓN DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS. 

1-2 Fraccion. Y env. De beb. 
spirituosas. licores. De vinos y 
Idras (embotelladoras)  
10-2- INDUSTRIA ViTIVINICOLA, BEBIDAS MALTEADAS Y MALTA 

10-3-	 INDUSTRIA DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y AGUAS GASEOSAS 
3-1. Bebldas sin alcoholy 
refrescos (gasif o no gasif ) . Beb. 
Sin alcohol (gasif. 0 no ) planta 

II - TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIAS DEL CUERO 
II-1- FABRICACIÓN DE TEXTILES 
1-1- HILADO, TEJIDO Y ACABADO DE TEX11LES 

1-1. Preparación de fibras de 
algodón yl o cerdas, text. vegetales 
(excep. algodón). Hilados de fibras 
text. Tejidos, trenzados, cordones 
y cintas. Tintoreria indust. ( Blang, 
lefildo y apresto de textiles). 
Puntitlas, encajes. broderie y 
ertIculos similares. Tejidos de seda 

adificial y fibra sinlética. 
''ejtclos de lana, algodón y fibras, 
excep. lej. de punlo Fabricación de 
estopa. Estampado de telas.

o o 

0 ® 
o
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA V115-,.- 

NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 29ina 19 

TABLA DE USOS ÁNA	 ‘,- RESTR. 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO A 
R TH D.R  

1 
1 o 

. R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel MR 1 MR 2 MI 

tetroaosolon
I II III IV V VI VII VIII IX X 
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VII! CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

págína	 20 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS n A JBANA, RESTR. 
RESIDENCIAL CENTR MIXTO A 

R , 
'

TH D.R
1 
I 
i

1 .1 
l'E 

„ 

I 
R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cei MR 1 MR2 MI 

V 

1-2- ARTICULOS CONFECCIONADOS DE MATÉRIALES TEX11LES Y PRENDAS DE VEST1R 

2-1. Confecdon de ropa de cama y 
mantelería. Tapice r ia, cortinados, 
acolch.,aimohadones y afInes. 
Confección y reparac. de bolsas.. 
Confección de articulos de lona y 
sucedáneos de lona Frazadas, 
mantas, coberfores y otros textiles 
no clasificados Talleres de bondado, 
vainillado, plPgado y Ines.. 
Boblnados de hilos para coser, zurcir 
y bordar. Estampados de telas, 
banderines banderas y estandartes. 
Confección de piendas de vesiir.

00•00 O O 0 0 0 43 ® 

,1,-3- FABRICA DE TEJIDOS DE PUNTO 	 . 

1}3-1. Fabticacton de medias. 
Acabado de tefidos cfe punto 
Fabdcación de tejidos y art. de 
punto de lana. algodon .Seda.

0 0 * 0 O 0 0 0 0 0 113 

11-2- INDUSTRIAS DEL CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO, PIELES Y SUCEDÁNEOS EXCEPTO CALZADO 
2-1- CURTIDURIAS Y TALLERES DE ACABADO.

+ 

2-2-INDUSTRIA DE PREPARACIÓN Y TEÑIDO DE PIELES. 

2-1. Preparación y leñido de pleles. 
Confección de articulos de piel  
(exoep. Prendas de vest1r). 

2-3- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, CALZADOS Y PRENDAS DE VES11R 

3- 1. Fabric. de holsas, valijas, 
ameses y sillas de montar. 
FabricacIón de carteras. Fabricanión 
de calzado de cuero o lela. 

,:--,

0 0 • 0 () O O 0 0 0 e ®

IV
	 vi	 VIII

	
IX 
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Administraiivas
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA I 

NORMAS GENERALES USO DEL SUELO Págin	 1 
, 

TABLA DE USOS . RES 

RESIOENCIAL. CENTR MIXTO A 
R TH D.R

I - 
í

1 
A R1 col R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Ce1 MR 1 MR 2 MI 

III- INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DÉ LA MADERA ÍNCLUIDOS MUEBLES 

III- 1- INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA. 

1 .1, ASERRADERO TALLERES DE CEPILLADO Y OTROS TÁLLERES PARÁ TRABAJAR LA MADERA 

1 - 1. Aserraderos y talleres para 
preparar la madera yio Fab. de prod. 
de tableros de particulas. Fabric.de 
vIvIendas principalmente de madera

0 0 0 0 

1-2. (A) Carpin de obra de madera 
(puertas,venlanas,eIc.) Fabricación 
de envases de madera. Fabr, de 
ateúdes, urnas y elementos 
funerarios. Prod de madera 
oblenidos por operaciones 
manuales. Modelos de madera para 
la fundición de melales. Varillas para 
marcos para cuadms y espejos. 
Fabricación de muebles de madera. 
Instalaciones de madera para ind., 

.5Pmercio y olicinas. Parquel para 
lícIsos.

O 0 O O O O @ ® 

(A)	 En zonas residenciales la carpinlerla debe acondicionarse 
separse de Ion ejes divisorios de la parcela y en los casos 
150m2. La carga y descarga de matertales debe resolverse

a 

dentro 
de englobarniento 

fin de evitar ruidos y lodo tipo de molestias al e Itorno Mediato. La rxcnstrucdón debe 
de parcelas la superficie máxima ocupada en t odo concepto no puede superar los 

de la parcela. 

IV-- FABRICACIÓN DE PAPEL Y PRODÚCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y EDITORIALES 

IV-1 . FABRICACIóN DE ARTICULOS DE PAPEL Y DE C RTÓN 
1-1 Fabricación de sobres bolsas de 
papel y afines, de envases de papel 
y cartón.

O n O O O O O 0 0 0 0 
ISb2 . IMPRENTAS, EDITORIALES É INDUSTRIAS CONEXAS - 

2-1. Impresión de diarlos, perlódicos 
y revistas . Taller de Cuadernos y 
bloques de notas, libros en blanco y 
Electrotlpia y otros servicios de la 
Imprenla.imprenta y encuadernación 
lotocomposición. litografia.

00 00 0 0 0 

V- FABRICACIÓN DE SUSTANCÍAS QUÍMICAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DERIVADOS DEL 
1:.7ETRÓLEO, DEL CARBÓN Y DEL CAUCHO, Y PLÁSTICOS 
V-1- FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS INDUSTRIALES 	  

INDUSTRIALEFillaiiXCEPTO ABONOS 1 .4. FABRICACIóN DE SUSTANCIAS ClU MICAS

+ 

1-2- FABRICACIÓN DE RESINAS SINTÉTICAS,MATERIAS PLÁST1CAS Y FIBRAS ART1FICIALES EXCLUIDO EL VIDRIO 

+ 

1-3 FABRICACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

págIna 22 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS

Rl col
	

CO2 R3 CO3 R4 

RESIDENCIAL 

.1.4A

Cé Cei MR 1 MR 2 Ml 

CENTR
	

MIXTO 
LJJ

TH D.R

RESTR. 

• 
!

E

1-4- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEUT1COS Y MEDICAMENTOS 

-0- 
1-5- FABRICACIÓN DE JABONES Y PREPARADOS DE LIMPIEZA, PERFUMES, COSMÉTICOS Y OTROS DE TOCADOR 
5-1- Fabricación de Jabones, excepto	 -E1)- de tocador 
5-2- Frac Y env. De produc De 
locador, limpieza e higiene . 0 0 0 I ® 1 

I 
1-6-- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS NO CLASIFICADOS 

-0- 

V-2- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DIVERSOS bERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 

2-1. Fabricación deproductos de 
plástico premoldeado, extrusión. 
PlásIcro rninmporoso oara 
alslamlento paneles y elem 

nremordeados. Art. moldeados y 
Pámlnados de mat. plástico brulo. arl. 
Confeccionados oon textiles y 
plásticos

41- 

ya elaborados 
2-2. Fabr de velas con componentes 000000 Cr 00000 
2-3. Fab. de bolsas r)lásUrc,as para 
todo uso Taller de code y armado de 
articulos de plástico

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ® 

VI- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MINE LES NO METÁLICOS 
VI-1- FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
1-2. Taller de corte de vidrios induye 
arrnado de marcos . 	 O' 0 * 0 0 0 0 0 0 (:), ,1 

VI-2- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MINERALES NO MET LICOS 
2-1-Fab. de art de cemento y 
fibrocemento, caños, tanques. 
Fabricación de bloques, baldosas, 
caños de cemento. Fabricación de 
mosaicos calcáreos y granitios. 
Aserrado, corle, pulido y labrado de 
mármoles, granitos Mezclas para 
,•,voques Trilurado y molido de 
—merales no melálicos. Pledras 
naturales y artificiales para 
revestimienlos 
Molduras y demás articulos de yeso. 
Hofrnigón preparado, hidrófugo

@ 0
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA
— 

NORMAS GENERALES USO DEL SUELO Página 

TABLA DE USOS 1.1'.‘i.11,110111:7010114r It$ `151951. RESTR. 

RES1DENCIAL CÉNTR MIXTO 

R1	 CO1	 R2	 CO2 R3	 CO3	 R4 C1	 Cel MR 1 MR 2	 MI
TH D.R 11

o 

pUNIC EATRIZ OJEDA 
sidente 

Conc Deliberante 

S rtario

Concel • Deliberante 

VII- INDUSTRIAS METEZÁría-CA-S. 
VII-1. INDUSTRIAS BÁSICAS DE HIERRO Y ACERO 
1-1. Productos báslcos de hierro y 
acero, fundición y forja. De hierro y 
acero, de laminación y estampado. 
Alambres de hierro, aceros y 
galvanIzados. 
Tubos y oaberlas de hierro o aoero.

-I1)- 

VII-2- INDUSTRIAS BÁSICAS DE METALES NO FERROSOS 

2 - 1. Prod. básicos de la fusión de 
mlnerales no ferrosos 
Productos de laminacIón, fundición, 
alambres cañerias . 
Induldas de cobre	 aleaclones.

-4 

VII-3- FABRICACISN DE PRODUCTOS MET ' LICOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
3-1- FABRICACIóN DE PRODUCTOS MET LICOS EXCEPTUANDO MAQUINARIA Y EQUIPO 

:-.1-1- Herramientas de mano y para 
±;ttectuinas FabricaOn de cuchillerla, 
-herramientas manuales y arl. 
Ferretería,	 vajilla y cuchilleria de 
acero inoxidable. Vajilla y cuchilleria 
de melales no ferrosos. 1-lerrajes y 

guarniciones ( puertas, ventanas, 
etc.), Herreria, torneria, singueria, 
galvanoplastia.

O 0

.

O 1 

1-2. Fabricación de Productos 
Metálicos Adesanales para el hogar 
y orfebreria.

0 000 0 I 0 0 0 0 43 ® 

3-2- FABRICACIÓN DE MUEBLES Y ACCESORIOS PRINCIPALMENTE METÁLICOS 
2-1- Muebles e instalaciones para el 
hogar, y oficinas. Fab. De aooesorios 
metálloos. Camas, sofas, elásticos 
para los mismos Reparación de 
muebles metálicos.

0 0 • O O • O O 4) ® 

VII-4 - FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

4-1- Fab. Tanques, depósitos, 
71.emboms, cascos de hierro Fab. De 

.dpientes para gases comprImidos 
Fab. Estruct. Metálicas, perflles., 
tubos de fe para const. Fab. De 
generadores de vapor y equipos 
conexos Fab. Calentadores, conden 
sadores, econom. Y awesorios 
Instalación y reparación de calderas, 
repuestos y coes. Fab. Carpint 
Metál, perfil., marcos, puertas, etc., 
(const). Corte, doblado, estampa do, 
y perforado de metales

O O e 0 

II IY VI VIII IX X 

Introducdán Dicclonerio Nnrrnes Tremes Nueves Urten. Normes Grel N0f71183 de Zonificeción names Gri Condiciones Ternes 
Administredves Cfrculelodee y Percelern. s/Tepdo Urb. hiebitsbelded Uso del Suelo Antienteles Especieles COMA
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Vill CÓDIGO DE PLANEAMIENTO UREMO bE LA CIUDAD DE USHUAIA 

página 24 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS ,11-11i-	 , a-4,12	 '4 49-L-4... - .r.",,y111mIt-,;:,:,:.,. RESTR. 

RESIDENCIAL CálTR MITO A 
R H D.R 11 

R1 coi 1 R2 CO2 R3 CO3 ii4 Ce Cel illR 1 Iá 2 MI 

VII-5- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METALICOS NO CLASIFICADOS 
5-1- Fabricación de clavos y 
productos de bufonerla. Fab. De env 
de hojalata y chapa de hierro y 
demas productos. Fab. De codnas, 
calefones v calefactores (excl. 
Electricos). Articulos metálicos de 
menaje, induido los enlozados. Fab. 
de tejklos y telas metálicas 
Artefactos IluminacIón de broncs y 
demas metáles. Cajas fuertes, 
cámaras de segurHad y demas 
afines, Productos de orfebrerla. 
Talleres electromecánicos 
reparacIón acabado plezas 
mecánlcas.Talleres produccIón de 

Aplezas electromecán, mantenlm. 
labricación de productos metálicos 
no dasificados

,

.

0 0 o ® 

VII-e CONSTRUCCIóN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS NO CLASIFICADOS EXEPTUANDO LAS ELÉCTRICAS 
6- 1 F. y armado de equipos 
elechtnicos, electrodomésticos, 
folográficos y relojería, y sus	 . 
repuestos. Fabrición de máquInas de 
coser, te{er, amiliares, 
semlindustrIales e industriales

o 0 ® 

VIII- CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA
ELÉCTRICO e v

I APARATOS ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

INDUSTRIALES ELÉCTRICOS VIII-1- CONSTRUCCIMN DE	 QUINAS Y APARATOS 
1-1-Fab. De motores, 
transformadores y generadores I 1 
VIII-2- CONST. DE APARATOS Y SUMINISTROS EL1CTRICOS NO CLASIFICADOS 

I	 I I l i°1 i l	 ielzi 
2-1- Fab. de acumuladores 
eléctrIcos, de lámparan Incandesc, y 
tubos eléctricos. Lámparas y tubos 
eléctricos, fluorescen y de gases. 

jab. de conductores electncos 
Aslados. Fab. de interruptores, 
conductores, alsladores electricos. 
Consl de aparatos y sumlnistros 
eléctrIcos no clasiftcados. Fab. se 
equipos y aparatos de comunicación 
(repuestos y acc)Discos fonográficos 
y cIntas magnetofonlcas. Fab. de 
calculadoras y oompuladores y 
analógicas. Fab. de componentes 
electronicos de equipos de radio y 
televIsIón. Armado de equipos para 
radlo, televisión y comunIcaciones.  
Armado de calculadoras y 
componentes electrónicos.

0 e 0
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NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 291na 25 

TABLA DE ÚSOS ,	 'AFÁ.'1 4M- ..	 ''' 
1:1,

RESTR. 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO A

TH D.R
t 
t

2 . 

R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 Rzi Ce Cél MR 1 MR 2 M1 

IX-CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL DE TRANSPORTE 
IX-1- CONSTRUCCIONES NAVALES Y REPARACIONES DE BARCOS 
1-1- Astilleros, construc. Y 
desmantel. Talleres de reparaciones 
nevales

-,11) 

IX-2- FABRICACIÓN DE MOTOCICLETAS Y BICICLETAS 
2-1- Fab, Y armado de motocici y 
motonetas, repuest. Y acces. 0 ® 

2-2- Fab, de vehlculos de tracoión a 
sangre, repuestos y accesorios

o o 4 o 0 0 0 ® 

X- FABRICACIÓN DE EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTÍFICO, INSTRUMENTOS DE MEDIDA Y DE 
CONTROL, APARATOS FOTOGRÁFICOS E INSTRUMENTOS DE ÓPTICA 
X-1- FABRIC. DE EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTIFICO E INSTRUMENTOS DE MEDIDA Y DE CONTROL 
1-1 Fab. instrum. de precislón 

edic, y oontrol de uso oientif. Fab. 
repuest y aeces. 

de instrumentos de precisión.
0 0 ® 

1-2- Reparac. de equipo profes 
cientif. de medida y de control. 
Instrum. y otros articulos de uso 
médloo y quirúrglco. Fab. de instrum. 
y suminis tros de cirugia general y 
dental. Fab. de aparátos ortopédicos 
y protésicos. Armado y reparac. 
lnstrum. elect. de precisión.Armado y 
reparación de instrumentos 
analiticos. Mecánica dental

4- 

XI- OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
XI-1 FABRICACI• N DE JOYAS Y ART CULOS CONEXOS 

...	 •e .yas, p aenasy 
articulos enc apados. Fab de joyas, 
labrado de pledras preciosas y 
seml-prec. Eslampario de medallas y 
slmllares

0 0 O 0 0 0 O 0 0 0 

PRODUCCIONES ANIMALES 1NTENSIVAS 
. Avicultura 0 1 0 0 0 ® 

II— Pisicultura 

II-. Crladero de porcinos.
1 

VI —. Haras y caballerlzas
,—, 
l.) 0 01 0 (0 

oporno complemento de la actividad Deportiya-Recreafwa-Turistica.-
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CONDICIONES AMBIENTALES 	 . página 1 

ix. CONDICIONES,AMBIENTALES 

IX.1. GEÑERALIDADES 

El presente Código de Planeamiento Urbano de lá ciudad de Ushuala establece normas referente a la 
organización espacial de lo construido y su relación con el medio ambiente. Su finalidad es dispensar a la 
población condiciones ambientales propicias en directa relación con la situación geográflca-climática y 
geomorfológicas, propendiendo a permitir el goce de un ambiente sano para todos los habitantes de la 
cludad, en cumplimiento de los preceptos del articulo 25° de la Constitución Provincial. 

A estos efectos resulta de vítal importancia contar con una CARTA DINAMICA AMBIENTAL de la ciudad, 
elemento de diagnostico que constituya un inventario gráfico detallado de actualización permanente, sobre 
los datos del medio (elementos del paisaje, geomorfología, climatología, flora y fauna, asentamiento 
humanos, actividades, etc.), de las alteraciones naturales y antrópicas que sobre el mismo se produzcan, 
tanto modificaciones del suelo, de sus componentes bióticos, identificación de fuentes y formas de 
contaminación, y de aquellas medidas tendientes-a conservado y/o restaurarlo (defensa y mejoramiento de 
espacios verdes, tratamientos dé efluentes, protección de vertientes, etc.) 

La planificación, constitución y manejo de microambientes naturales poco modificados para su protección 
y/o restauración constituye una herramienta cuya aplicación resulta un emergente de la referida carta 
ambiental, que, como todo proceso dinámico, se modifica constantemente. Por lo tanto, no puede 
incorporarse en forma rígida en un Código Urbano, sino que sobre una idea directriz establecida en el 
Código, se incorpora en forma gradual a los planes de ordenamiento urbano por la via reglamentaria. 

En virtud de las características del medio, en el ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, se individualizen 
dos áreas fuertemente definidas una urbanizada y otra natural poco modificada. 

Esta última configura un buffer o amortiguador entre la trama urbana y el limite del ejido, que provoca dos 
tipos de efectos de direcciones contrarias: el de proteger al ambiente rural de las actividades típicamente 
urbanas, y en sentido.opuesto , brindar al ambiente de la ciudad un entomo paisajístico y condiciones 
propicias pára la convivencia del hombre con la naturaleza, que eleven su calidad de vida. 

A los fines de establecer criterioS para el manejo de los ambientés naturales a proteger y/o restaurar, y de 
la determinación de condiciones y restricciones de úso en cada caso, se adopta la síguiente clasificación: 

1- ZONA RESTRINGIDA 

2- ZONA DE USO CONTROLADO 

IX.2. DEFINICIÓN 

El grado do intervención antráplcá permitido para la gestión y administración de las áreas, que en base a esta 
clasificación, determine el Departamento Ejecutivo por reglamentación tendrá como marco de referencia las 
disposiciones que a continuación sé detallan: 

IX.2.1. ZONA RESTRINGIDA. Se entenderán por Zonas Restringidas a aquellas que, habiendo sufrido una 
escasa alteración ambiental, posean alto valor escénico, o en las que se indiquen procesos ecológicos de 
extrema fragilidad. Asimismo, podrán encuadrarse dentro de esta categoría, zonas que hayan sufrido un 
grado importante de deterioro o degradación 	 ambiental	 para	 las	 que	 se desarrollen	 planes	 de 
recuperación. En astas zonas solo podrán autorizarse actividades deportivas reeleativas y/o turísticas 
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que ocasionen Un minimo impacto sobre el medió, limitándose la instalación de infraestnictura publica y/o 

privada al minimo nécesario para la utilización de los tines previstos, sú mantenimiento y efectiva 

custodia. 

ZONA DE USO CONDIOLADO. Se tendrán por Zonas de Uso Controlado a aquellas lindantes con las zonas 
restringidas, que actúen como franjas de proteccIón y como soporte de activldades que fundan su existencia en la 
presencia de las primeras, pero que requleren infraestructura de apoyo cuya implantación no esta autorizada para 
las mismas. 

Las restricciohes de Uso de las zonas de uso controlado resUltan intermedias entre las correspondientes a las de 
las zonas restrIngIdas y las no clasifIcadas como ambientes natUrales a proteger y/o restaurar. La Autoridad de 
Apticación determlnará para estas zonas y en atención a c rada caso en particular, los tipos y modos de 
aprovechamlento socloeconómico, lás pautas de Implantación de Infraestructura, otorgando los permisos y 
concesiones para sú desarrollo. 
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1.	 TEMAS ESPECIALES 

1.1.	 PROCÉDIMIÉNTO DE MODIFICACIONES DÉL CÓDIGO: 

Las Iniciativas tendlentes a la reformulacIón de las normas de este código de Planeamiento Urbano, sin perjuicio 
de las facultades proplas del Concejo Deliberante según la Ley Orgánica Municipal y los demás órganos y 

reparticiones municipales competentes, podrán sungir tamblén de las presentaciones que en forma fundada 
realicen las entidades Intermedias, las Asociaciones Vecinales, las Asociaciones de Fomento, con domicilio en la 
Cludad de UshUala o que tengan en élla la sede principal de sus actividades, con el objeto de poner a 
consideración los problemas que, a lu juicio, surgen de la aplicación de ia normativa vigente. 

11.1.	 RECOÑSIDERÁCIN DE Lik NORMA: 

Toda proptiesta de modlficacIón total o parclal del Códlgo podrá InscrIbIrse en el marco del slgulente 
procedlmlento. 

Toda	 entldad	 Intermedla	 y/o	 Comlslones	 Veclnales	 de	 lá cludad	 de	 Ushuaia,	 podrán	 solicltar	 la 
reconsIderacIón de las normas establecIdas para su barrlo o sector del barrio. 

Las	 presentaclones	 reallzadas	 serán	 efectuadas	 conforme	 a	 las	 normas	 administrativas	 vigentes	 al 
Departamento EjecutIvo, qulen las procesara y evaluará en	 base al análisls global de los casos. 	 El 
Departamento Ejecutivo elevará al Concejo Dellberante las propuestas sectoriales y globales de reforma al 
Código que súrjan de las InIclativas o reconsIderacIón que hayan sido estImadas pertinentes. 

1.1.1.1.	 Modificaciones globales 

Como corresponsable de la formulación e Implementación de la política urbana el Departamento Ejecutivo 
podrá, por su propia iniciativa o cánalizando las Iniciativas de la comunidad planteadas según los articulos 
anteriores, proponer modificaciones globales al Código, reconsiderar normas, formular planes generales, 
de detalle y de sector, como así también generar toda otra propuesta que permita mejorar la calidad de 
vida de la poblacIón.deblendo Implementar úna campaña permanente de difusión que permita su 
conocimiento. Dichas propuestas deberán sér elevadas al Concejo Deliberante para su aprobación. 

1.1.1.2.	 Púbilcidad 

Las propuestas aprobadas por el Concejo Dellberante como consecuencla del procedimiento InIciado en 
articulos anterlores serán dIfundldos por los medios de comunIcación que el Departamento Ejecutivo 
estlme conveniente a fin de asegúrar su efectIvo cumpllmiento. 
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